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PROGRAMAS TV UNED RELACIONADOS 
 
 HISTORIA CRÍTICA DEL FEMINISMO ESPAÑOL (2) EL FEMINISMO EN LA 

SEGUNDA REPÚBLICA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-02-2013 

Participante/s:  

María García Alonso, Profesora Antropología Social y Cultural UNED;  
Rosa María Capel, Profesora Historia Contemporánea UCM;  
Mercedes Rivas, Profesora Historia, Cultura y Sociedad Contemporánea 

URJC. 
 

 
 
 
 
 HISTORIA CRÍTICA DEL FEMINISMO ESPAÑOL (PARTE 1): LAS PIONERAS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-12-2012 

Participante/s:  

Elena Hernández Corrochano, Profesora de Antropología de la UNED;  
Rosa María Capel, Profesora Historia Contemporánea UCM;  
Pura Fernández, Vicedirectora Centro Ciencias Humanas y Sociales CSIC;  
Ana de Miguel, Profesora Filosofía Moral y Política URJC. 

 
 PROMOCIONAL SERIE: HISTORIA CRÍTICA DEL FEMINISMO ESPAÑOL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-11-2012 

Participante/s:  

Pura Fernandez, Vicedirectora Centro Ciencias Humanas y Sociales; 
Ana de Miguel, Filosofía Moral Y Política URJC;  
Rosa María Capel, Historia Moderna UCM. 

 
 LA LUCHA MÁS PACÍFICA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 12-03-2010 y 14-09-2012 

Participante/s:  

Eulalia Pérez Sedeño, Directora General Fundación Española para la 
Ciencia y Tecnología;  

Ángeles de la Concha Muñoz, Catedrática Literatura Inglesa UNED;  
Celia Amorós Puente, Catedrática Filosofía y Filosofía Moral y Política 

UNED;  
Laura Seara, Directora Instituto de la Mujer. 
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 LIBERTAD PARA ESTUDIAR.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-06-2012 

Participante/s:  

Juan A. Gimeno Ullastres, Rector de la UNED; 
 Fernando Reviriego Picón, Coordinador jornadas "Mujer, Centros 

Penitenciarios y Violencia de género" y Prof. Derecho Constitucional 
UNED;  

Consuelo del Val Cid, Profesora de Sociología UNED;  
Araceli Gómez Fernández, Directora del programa de Centros 

Penitenciarios;  
María Luisa León, Presidenta de ASIES; Jesús Moreno, Director del Centro 

Penitenciario Madrid I. 
 
 CUESTIÓN DE GÉNERO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-03-2012 

Participante/s:  

Amelia Valcárcel, Catedrática Filosofía Moral y Política de la UNED;  
Ignacio Atienza,  Profesor de Historia del Género de la UAM;  
Teresa Forcades, Monja Benedictina, teóloga y médica. 

 
 - INFOUNED: PRIMERA JORNADA SOBRE IGUALDAD EN LA UNED.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 13-05-2011 

Participante/s:  

Raquel Osborne Verdugo (Profesora de la Facultad de  Políticas y 
Sociología de la UNED),  

Miguel Lorente Acosta (Delegado del Gobierno contra la violencia de 
género),  

Enrique Cabero Morán (Profesor de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca y miembro de su Comisión de Igualdad),  

Assumpció Vila i Mitjá (Profesora de Investigación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas),  

Carmen Bravo Sueskun (Secretaría Confederal de la Mujer de CC.OO.); 
Amelia Valcárcel Bernaldo de Quirós (Catedrática de Filosofía de la UNED). 

 
 HEROÍNAS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 06-05-2011 

Participante/s:  

Amparo Serrano de Haro. Profesora Titular Historia del Arte UNED;  
Guillermo Solana. Comisario; Lourdes Ventura. Escritora y crítica literaria;  
Irene Gracia. Escritora. 
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 FEMINISMO Y MÚSICA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-02-2004 y 22-10-2010 

Participante/s:  

Pilar Ramos López, profesora Historia de la Música Universal UDG,  
Ana Vega Toscano Intérprete y Periodista,  
Leonor Mila, Compositora y Pianista,  
Marisa Macado Compositora y Docente. 

 
 SUZANNE LACY. PONIENDO A LA GENTE A HABLAR.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 08-10-2010 

Participante/s:  

Jordi Claramonte Arrufat, profesor de Filosofía y Filosofía Moral y Política 
UNED;  

Suzanne Lacy, artista estadounidense. 
 
 SERIE: I+D - MEMORIA Y SEXUALIDAD DE LAS MUJERES BAJO EL 

FRANQUISMO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 26-02-2010 

 
 NUEVA HISTORIA DE LAS MUJERES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-10-2009 

Participante/s:  

Amparo Serrano de Haro, Profesora Historia Arte Moderno y 
Contemporáneo UNED;  

Esther Alegre Carvajal, Profesora Historia Antigua y Medieval UNED,  
Ana Echevarria Arsuaga, Profesora Historia Medieval Universal UNED;  
Esther Pascua, Profesora  visitante Universidad Saint Andrews, Escocia;  
Ignacio Atienza Hernández, Prof. Historia Moderna y Contemporánea UAM;  
Palma Martínez Burgos, Prof. Historia Arte Universidad Castilla la Mancha. 

 
 ¿REALIDAD O FICCIÓN? CAMBIO SOCIAL Y MUJER EN EL CINE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-09-2009 

Participante/s:  

Antonio Viedma Rojas, Vicerrector Adjunto de Estudiantes y Desarrollo 
Profesional UNED; 

Fernando Reviriego, Prof. Derecho Constitucional UNED;  
Josefina Martínez Álvarez; Profesora de Historia Contemporánea UNED;  
Vicente Pérez, Profesor de Psicología Básica I UNED;  
Daniel Tubau, Guionista. 
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 NICOLE BROSSARD UNA VOZ DE QUÉBEC.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-09-2009 

Participante/s:  

Doina Popa-Liseanu Vacaru, Profesora de Filología Francesa, UNED;  
Carmen Mata Barreiro profesora UAM; 
Sylvie Palaxox, Documentalista CEMAV;  
Nicole Brossard, escritora. 

 
 MUJER, MITO Y LITERATURA ACTUAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-04-2009 

Participante/s:  

Margarita Almela Boix, Profesora de la UNED y coordinadora de las 
jornadas;  

Ángeles de la Concha Muñoz, Catedrática de Literatura Inglesa de la UNED;  
Clara Sánchez, escritora; 
 Marina Sanfilippo, Profesora colaboradora de Filología Italiana de la UNED;  
Carmen Valcárcel Rivera, Profesora Titular en el Departamento de Filología 

Española de la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
 MUJERES EN LAS ESTRELLAS. 2009, AÑO INTERNACIONAL DE LA 

ASTRONOMÍA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 06-03-2009 

Participante/s:  

Carmen Carreras, Profesora Titular de Física Aplicada en el. Departamento 
de Física de los Materiales de la UNED;  

Montserrat Villar, Investigadora del CSIC y Coordinadora del Año 
Internacional de Astronomía en España;  

María José Masegosa, Astrónoma del Instituto de Astrofísica de Andalucía;  
Eulalia Pérez Sedeño, Profesora de Investigación en Ciencia, Tecnología y 

Género en el Departamento de Ciencia, Tecnología y Sociedad del 
Instituto de Filosofía del CSIC y Catedrática de Lógica y Filosofía de la 
Ciencia;  

Francesca Figueras, Profesora Titular del Departamento de Astronomía y 
Meteorología de la Universidad de Barcelona;  

Asunción Fuente, Astrónoma del Observatorio Astronómico de Madrid;  
Catherine Cesarsky, Presidenta de la Unión Astronómica Internacional; 

Rafael Rodrigo, Presidente del CSIC. 
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 LUCES DE LA ENSEÑANZA.  1933. FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS DE 

MADRID (I, II)  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 12-12-2008 

Participante/s:  

Antonio Bonet Correa, historiador;  
Emilio Lledó, filósofo;  
Ricardo Aroca, arquitecto;  
Pío Zabala;  
Mercedes Sánchez López-Cruz, hija del arquitecto Manuel Sánchez Arcas; 
María Sánchez López-Cruz, hija del arquitecto Manuel Sánchez Arcas. 
Isabel Pérez Villanueva (Facultad de Ciencias Políticas y Sociología UNED);   
Carmen García Morente(Religiosa Colegio Asunción, profesora e hija del 

Filósofo Manuel García Morente),  
Ángela Barnés (antigua Alumna Facultad de Filosofía y Letras Universidad 

Complutense),  
Fernando Jiménez de Gregorio (Antiguo Alumno Facultad de Filosofía y 

Letras Universidad Complutense),  
María Ugarte (Antigua Alumna Facultad de Filosofía y Letras Universidad 

Complutense),  
Juana López Otero (Hija de Modesto López Otero, arquitecto),  
Carmen de Zulueta (Antigua Alumna Facultad de Filosofía y Letras 

Universidad Complutense),  
Conchita Zamacona (Antigua Alumna Facultad de Filosofía y Letras 

Universidad Complutense),  
José Antonio Torroja (Ingeniero, hijo del arquitecto Eduardo Torroja),  
Fernando Aguirre de Yraola (CSIC - Real Academia de Doctores de España 

/ hijo del Arquitecto Agustín Aguirre). 
 
 SOME DAY. ALGÚN DÍA. HOMENAJE A LAS RECTORAS DE LAS UNIVERSIDADES 

PÚBLICAS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 17-10-2008 

Participante/s:  

Juan Gimeno Ullastres, Rector de la UNED (profesor Economía Aplicada y 
Gestión Pública) UNED;  

Elisa Pérez Vera, Ex Rectora de la UNED y Magistrada del Tribunal 
Constitucional;  

Amelia Valcárcel, Catedrática de Filosofía Moral y Política de la UNED e 
Iñaki Gabilondo, periodista. 
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 LAS INTELECTUALES DE LA EDAD DE PLATA. EL CAMINO DE LA MUJER HACIA LA 

IGUALDAD CIVIL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 04-11-2007 

Participante/s:  

José Francisco Álvarez, Vicerrector de Asuntos Internacionales y Relaciones 
Institucionales de la UNED;  

Rosa Capel, Profesora Titular de Historia Moderna de la UCM;  
Mercedes Gómez Blesa, Coordinadora de las Jornadas y  
Carmen Magallón, Coordinadora de las Jornadas. 

 
 CONGRESO DE LA DIGNIDAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 02-06-2007 

Participante/s:  

Alejandro Tiana Ferrer, Secretario General de Educación del MEC;  
Francisca Aguirre, Coordinadora del Congreso de la Dignidad; 
Amelia Valcárcel, Bernaldo de Quirós Catedrática de Filosofía Moral y 

Política UNED;  
Teresa Langle de Paz, Miembro del Consejo del Instituto de Investigaciones 

Feministas de la Universidad Complutense de Madrid;  
María Manzanares Cabrera, Vicepresidenta de la FEUP;  
Manuel Pérez Castell, Presidente de la FEUP. 

 
 ERNESTINA DE CHAMPOURCIN.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 28-04-2007 

Participante/s:  

Rosa Fernández Urtasun, Profesora de Literatura Moderna y 
Contemporánea de la Universidad de Navarra;  

Santiago de Pablo Contreras, Profesor de Historia Contemporánea de la 
Universidad del País Vasco; 

Jaime Lamo de Espinosa, sobrino de Ernestina de Champourcin. 
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 LAS MISIONES PEDAGÓGICAS 1931-1936.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 26-01-2007 

Participante/s:  

Maria García Alonso (Dpto de Antropología Social y Cultural, Fac. de 
Filosofía de la UNED); 

Eugenio Otero, Profesor de Historia de la Comunicación de la Universidad 
de Santiago de Compostela y Comisario de la exposición;  

María García Alonso, Profesora de Antropología de la UNED y 
Vicecomisaria de la exposición;  

Julián de Zulueta, Presidente de la Fundación Giner de los Ríos;  
Gillian de Zulueta y Ángel Prieto, hijo de Miguel Prieto. 

 
 LA MUJER Y EL AMOR EN LA LITERATURA MEDIEVAL CASTELLANA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 24-03-2006 y 12-01-2007 

Participante/s:  

Juan Victorio (profesor de literatura) 
J. Ignacio Díez (profesor de Literatura Española de la Universidad 

Complutense). 
 
 EL LARGO CAMINO HACIA LA DEMOCRACIA. CONGRESO INTERNACIONAL 

"MONARQUÍA Y REPÚBLICA EN LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA". 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 12-05-2006 

Participante/s:  

Ángeles Lario González, Historia Contemporánea UNED; Ángeles Egido 
León, Historia Contemporánea UNED. 

 
 LA RESISTENCIA DE CRISTAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 17-03-2006 

Participante/s:  

José Francisco Morales Domínguez (catedrático de Psicología de la UNED) 
Isabel Cuadrado Guirado (profesora de Psicología Social de la UNED);  
Mercedes López Sáez (profesora de Psicología Social de la UNED);  
Virginia García Beadux (directora del Centro de Opinión Pública de la 

Universidad de Belgrano (Argentina);   
Rosario Arroyo (directora general de Enel Unión Fenosa Renovables);  
Hortensia Mañas Pagán (directora de Consultoría, Comercial y Marketing de 

Educaterra;  
Ana Moreno (socia-directora de Enred Consultores). 
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 LA DISCRIMINACIÓN DE LA MUJER. ANTECEDENTES FILOSÓFICO- RELIGIOSOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-03-2006 

Participante/s:  

María Teresa Román (profesora de filosofía de la UNED); 
Pedro López Amadón (autor del libro: "El Desnudo al Desnudo"). 

 
 LAS PRIMERAS DE LA CLASE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 02-12-2005 

Participante/s:  

Carmen Magallón Portolés (Autora libro "Pioneras españolas en las 
ciencias”);   

Pilar López Sancho (investigadora del CSIC y presidenta del grupo 
especializado "Mujeres en Física", dentro de la Real Sociedad Española 
de Física); 

María Josefa Yzuel Giménez (catedrática de la UAB y primera mujer 
profesora universitaria de física en España);  

Carmen Carreras (profesora de la UNED) 
 
 MUJERES ECONOMISTAS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-09-2005 

Participante/s:  

Elena Gallego Abaroa, Historia e Instituciones Económicas I UCM 
 
Manuel Jesús González (Catedrático de la UNED, Académico de la Real 

Academia de Historia, Presidente de la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid). 

 
 MUJERES EN LA REPÚBLICA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 11-03-2005 y 14-04-2012 

Participante/s:  

Jorge Montes, Profesor de Historia del Derecho y de las Instituciones 
UNED.;  

Fernanda Romeu, Profesora de Historia Universidad de Valencia;  
Juana Doña (testimonio);  
Josefina Amelia Villa;  
Juana Francisco Rubio;  
Manolita del Arco. 

.
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 MUJERES EN CIENCIA. UNA HISTORIA INCOMPLETA (I Y II).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-01-2004 y 18-04-2004 

Participante/s:  

Rosa Mª Claramunt, Catedrática Química Orgánica y Biológica UNED;  
Teresa Claramunt, Licenciada Ciencias Biológicas; 
Rosa Claramún Vallespí; 
Ana Martínez Gil (Investigadora del CSIC; 
Josefina Castellón (Doctora en Ciencias Biológicas. Oceanógrafa). 

 
 EL VOTO DE LAS MUJERES (I Y II).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-12-2003 y 21-12-2003 

Participante/s:  

Josune Aguinaga, Profesora Sociología UNED.;  
Rosa María Capel, Comisaria de la Exposición. 

 
 NOTICIAS UNED: - ABC, UN SIGLO DE CAMBIOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 14-06-2003 

 

 LA IGUALDAD COMO PILAR DE LA UNIÓN EUROPEA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-03-2003 

Participante/s:  

Yolanda Gómez, Profesora de Derecho Constitucional UNED;  
Concepción Escobar Hernández, Decana de la Facultad de Derecho UNED;  
José Puente, Profesor de Derecho Público UNED.;  
Teresa Freixa, Catedrática de Derecho Constitucional 

 
 EL DERECHO DE LAS MUJERES CUANDO LAS MUJERES NO TENÍAN DERECHOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 01-02-2003 

Participante/s:  

Rosa Peñasco Velasco, profesora asociada Derecho Civil de la UNED. 
 
 NOTICIAS UNED: - MUJER Y NUEVAS TECNOLOGÍAS: CAMINANDO HACIA LA 

IGUALDAD. 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 18-05-2002 
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 SERIE: LAS MUJERES EN EL MUNDO (I, II, III Y IV) 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 02-10-1998, 09-10-1998,   
16-10-1998 y 23-10-1998 

Participante/s:  

Violante Martínez Quintana, Profesor Sociología UNED. 
 
 PUBLICACIONES/INFORMATIVO: - PRESENTACIÓN DEL VÍDEO: “FRANCISCO 

GINER DE LOS RÍOS Y LA INSTITUCIÓN LIBRE DE ENSEÑANZA EN LA 

PSICOLOGÍA ESPAÑOLA”.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 17-04-1998 

Participante/s:  

Olegario Negrín Fajardo,  
Jorge Montes,  
Enrique Lafuente,  
Helio Carpintero. 

 
 EL EXILIO REPUBLICANO ESPAÑOL (I, Y II).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 19-11-1996 y 26-11-1996 

Participante/s:  

Alicia Alted Vigil, profesora de Historia Contemporánea Facultad de 
Geografía e Historia UNED 

Pilar Domínguez.;  
Benito Bermejo (Historiador);  
Gilbert Antoine Rigaud 

 
 VIDA Y OBRA LITERARIA DE EMILIA PARDO BAZÁN.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-04-1996 

Participante/s:  

Ana María Freire López, Profesora de Literatura Española y Teoría de la 
Literatura UNED;  

Margarita Almela Boix, profesora Literatura Española y Teoría de la 
Literatura UNED. 
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PROGRAMAS TV DEL AUTOR/ES - PARTICIPANTE/S 
(UNED) 
 
María García Alonso: 
 
 ANTROPOLOGÍA DEL CUERPO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 10-10-2008 y 26-07-2008 

Participante/s:  

María García Alonso, profesora de Antropología Social y Cultural de la 
UNED;  

Elena Hernández Corrochado, profesora de Antropología Social y Cultural 
de la UNED;  

Waltraud Mullauer Seichter, profesora de Antropología Social y Cultural de 
la UNED;  

Francisco Cruces Villalobos, profesor de Antropología Social y Cultural de la 
UNED;  

Honorio Velasco, Director del Departamento de Antropología Social y 
Cultural de la UNED;  

Luis Beato Fernández, Jefe de la unidad de TCA del Hospital General de 
Ciudad Real; 

Carmen Gómez Candela, Jefa de Servicio del Área de Nutrición Clínica y 
Dietética del Hospital La Paz en Madrid. 

 
 LAS MISIONES PEDAGÓGICAS 1931-1936.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-02-2007 y 26-01-2007 

Participante/s:  

Maria Garcia Alonso  (Dpto de Antropología Social y Cultural, Filosofía de la 
UNED); 

Eugenio Otero, Profesor de Historia de la Comunicación de la Universidad 
de Santiago de Compostela y Comisario de la exposición;  

María García Alonso, Profesora de Antropología de la UNED y 
Vicecomisaria de la exposición;  

Julián de Zulueta, Presidente de la Fundación Giner de los Ríos;  
Gillian de Zulueta y Ángel Prieto, hijo de Miguel Prieto. 
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 EUTANASIA. UNA PERSPECTIVA CORAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 28-07-2006 

Participante/s:  

Luis Montiel Llorente (Profesor Titular de Historia de la Medicina de la UCM);  
María García Alonso (profesora del Departamento de Antropología Social y 

Cultural de la UNED); 
Javier Sádaba Garay (Catedrático de Ética de la Universidad Autónoma de 

Madrid). 
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PROGRAMAS DE RADIO UNED RELACIONADOS 
 
 
 LOS PRIMEROS AÑOS TREINTA. EL COMIENZO DE LA REPÚBLICA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 31/10/2011 

Participante/s:    

Persia Marmo, Jorge de. 
 
 COMO PERCIBEN Y AFRONTAN DIFERENTES COLECTIVOS DE MUJERES LA 

DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 14/04/2011 

Participante/s:    

García Ael, Mª Cristina (Psicología Social y de las Organizaciones de la 
UNED); 

Nouvillas Palleja, Encarnación (Psicología Social y de las Organizaciones de 
la UNED) 

 
 MUJERES Y NIVELES DE DISCRIMINACIÓN EN LA SOCIEDAD ESPAÑOLA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 06/02/2011 

Participante/s:    

Bardisa Ruíz, Teresa (Didáctica, Organización .Escolar y Didácticas 
.Especiales de la UNED); 

Val Cid, Consuelo del (Sociología Ide la UNED); 
García de Cortázar Nebreda, Mª Luisa (Sociología I de la UNED). 

 
 BALANCE DEL MOVIMIENTO FEMINISTA.  

Programa de radio. Fecha de emisión: 15/01/2010 

Participante/s:    

Jaime Pastor Verdú, profesor de Ciencia Política y de la Administración  de 
la UNED; 

Yolanda Iglesias Ferrero, Asamblea Feminista de Madrid. 
 
 HISTORIA DEL CONSTITUCIONALISMMO ESPAÑOL: LA CONSTITUCIÓN DE LA II 

REPÚBLICA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 09/01/2010 

Participante/s:    

Antonio Torres del Moral. 
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 TRAMPAS, INJUSTICIAS Y DESIGUALDADES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 20/12/2009 

Participante/s:    

Bardisa Ruíz, Teresa (Didáctica, Organización .Escolar y Didácticas 
.Especiales de la UNED); 

San Segundo Manuel, Teresa  (Derecho Civil de la UNED) 
 
 LA IGUALDAD COMO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 06/12/2009 

Participante/s:    

Jiménez Fernández, Carmen (Métodos de Investigación y  Diagnóstico en 
Educación I de la UNED). 

 
 EL TESTIMONIO DE LAS ESCRITORAS EXILIADAS. MARGARITA NELKEN. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 05/12/2009 

Participante/s:    

Lucía Montejo Gurruchaga (Literatura Española y Teoría de la Literatura de 
la UNED). 

 
 FRANQUISMO Y REPRESIÓN. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 20/04/2009 

Participante/s:    

Egido León, Mª Ángeles (Historia Contemporánea de la UNED). 
 
 XI EDICIÓN DEL PREMIO ELISA PÉREZ VERA . 

Programa de radio. Fecha de emisión: 08/03/2009 

Participante/s:    

Celia Amorós Puente, catedrática de la Universidad Complutense de Madrid. 
 
 EDUCACIÓN Y GÉNERO. EL CONOCIMIENTO INVISIBLE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 08/03/2009 

Participante/s:    

Jiménez Fernández, Carmen (Métodos de Investigación y  Diagnóstico en 
Educación  I de la UNED); 

Pérez Serrano, Gloria (Tª de la Educación y Pedagogía Social de la UNED) 
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 FEMINISMO EN EL MUNDO GLOBAL (I Y II). 

Programa de radio. Fecha de emisión: 27/02/2009, 06/02/2009 

Participante/s:    

Antonio García Santesmases, profesor de Filosofía  de la UNED; 
Francisco José Martínez Martínez, profesor de Filosofía  de la UNED; 
Amelia Valcárcel Bernaldo de Quirós, profesora de Filosofía y Filosofía 

Moral y Política  de la UNED. 
 
 GLOBALIZACIÓN, DESIGUALDAD SOCIAL Y GÉNERO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/04/2008 

Participante/s:    

Martínez Quintana, Violante (Sociología III (Tendencias Sociales) de la 
UNED) 

 
 TIPOS DE GÉNERO COMO CONDICIONANTES DEL PROGRESO SOCIAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 08/03/2008 

Participante/s:    

Conde Pastor, Montserrat (Psicología Básica II de la UNED); 
Callén Amador, Pilar. 

 
 II REPÚBLICA ESPAÑOLA Y LA GUERRA CIVIL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 16/02/2008 

Participante/s:    

Martínez Álvarez, Josefina (Historia Contemporánea de la UNED) 
 
 GÉNERO, FAMILIA Y TRABAJO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 15/02/2008 

Participante/s:    

Jurado Guerrero, Teresa  (Sociología II (Estructura Social) de la UNED) 
 
 RÉGIMEN POLÍTICO DE FRANCO BAHAMONDE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 12/01/2008 

Participante/s:    

Torres del Moral, Antonio (Derecho Constitucional de la UNED) 
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 LAS INTELECTUALES DE LA EDAD DE PLATA. EL CAMINO DE LA MUJER HACIA 

LA IGUALDAD CIVIL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 02-11-2007 

Participante/s:    

José Francisco Álvarez, Vicerrector de Asuntos Internacionales y Relaciones 
Institucionales de la UNED;  

Rosa Capel, Profesora Titular de Historia Moderna de la UCM;  
Mercedes Gómez Blesa, Coordinadora de las Jornadas y Carmen Magallón, 

Coordinadora de las Jornada). 
 
 FEMINISMO DE LA IGUALDAD Y EL FEMINISMO DE LA DIFERENCIA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 11/05/2007 

Participante/s:    

Martínez Martínez, Francisco José (Filosofía y Filosofía Moral y Política de 
la UNED); 

Amorós Puente, Celia (Filosofía y Filosofía Moral y Política de la UNED). 
 
 EDUCACIÓN, DIVERSIDAD DE LOS MÁS CAPACES Y ESTEREOTIPOS DE GÉNERO 

Programa de radio. Fecha de emisión: 11/03/2007 

Participante/s:    

Jiménez Fernández, Carmen (Métodos de Investigación y  Diagnóstico en 
Educación  I de la UNED). 

 
 INVESTIGACIONES DE GÉNERO VERSUS INVESTIGACIONES DE MUJERES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 06/05/2006 

Participante/s:    

Velasco Maillo, Honorio Manuel (Antropología Social y Cultural de la UNED); 
Hernández Corrochano, Elena. 

 
 EDUCACIÓN, CAPACIDAD Y GÉNERO. UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN I+D. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 23/04/2006 

Participante/s:    

Jiménez Fernández, Carmen (Métodos de Investigación y  Diagnóstico en 
Educación  II de la UNED) 
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 EDUCACIÓN, CAPACIDAD Y GÉNERO. UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN I+D. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 23/04/2006 

Participante/s:    

Jiménez Fernández, Carmen (Métodos de Investigación y  Diagnóstico en 
Educación  II de la UNED) 

 
 EDUCACIÓN Y TRABAJO DE LA MUJER. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 30/10/2005 

Participante/s:    

Bardisa Ruíz, Teresa (Didáctica, Organización .Escolar y Didácticas 
.Especiales de la UNED); 

Sacristán Lucas, Ana (Didáctica, Organización .Escolar y Didácticas 
.Especiales de la UNED); 

García de Cortázar Nebreda, Mª Luisa (Sociología I de la UNED);  
Osborne Verdugo, Raquel (Sociología III (Tendencias Sociales) de la 

UNED). 
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Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857: 
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Índice de legislación y documentos antiguos sobre educación en España 
(Universidad de Sevilla): 
http://personal.us.es/alporu/historia/index.htm 
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http://www.almendron.com/artehistoria/historia-de-espana/edad-
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Asociación Nacional de mujeres españolas (ANME) / Artículos: 
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mujer.html#!/2012/10/maria-de-maeztu-liberadora-de-la-mujer.html 
 
Blog Mujeres en la Historia: La educación femenina, María de Maeztu (1881-1948): 
http://grandesmujeresenlahistoria.blogspot.com.es/2012/11/la-educacion-
femenina-maria-de-maeztu.html 
 
Blog sobre Lyceum Club Femenino: 
http://lyceumclubfemenino.com/ 
 
El texto de la Constitución de 1931: 
http://www.icsi.berkeley.edu/~chema/republica/constitucion.html 
 
Congreso de los Diputados / Constitución de 1931: 
http://www.congreso.es/portal/page/portal/Congreso/Congreso/Hist_Normas/Const
Esp1812_1978/Const1931 
 
La mujer en la II República española: 
http://www.republicaa.com/Republica%20la%20mujer.htm 
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http://www.biografiasyvidas.com/biografia/n/nelken.htm 
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http://www.biografiasyvidas.com/biografia/k/kent.htm 
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 http://socialesparaeso.wordpress.com/2011/03/08/el-voto-femenino/ 
 http://ecodemujer.wordpress.com/2008/12/10/la-mujer-en-la-segunda-

republica/ 
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FILMOGRAFÍA  
 
 
 
FILMOGRAFÍA COMPLEMENTARIA: 
 
Cortometraje de animación "Centenario del Acceso de las Mujeres a las 
Universidades Españolas 1910-2010" (Universitat de Lleida): 
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“Belle Epoque” (1992), Fernando Trueba 
 
“Las bicicletas son para el verano” (1984), Jaime Chávarri 
 
“La lengua de las mariposas” (1999), José Luis Cuerda 
 
“Clara Campoamor: La mujer olvidada” (TV) (2011), Laura Mañá 
 
“Tierra y libertad” (1995), Ken Loach 
 
“La vaquilla” (1985), Luis García Berlanga 
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100 años de Investigaciones Científicas. JAE-CSIC (1907-2007) 
 


Antonio Santamaría García 
(Área de Cultura Científica, CSIC) 


 
 


Un 15 de enero de 1907 se aprobó por real 
decreto la creación de la Junta para Am-
pliación de Estudios e Investigaciones Cien-
tíficas. La Junta, o JAE, como se la cono-
ce de manera abreviada por sus primeras si-
glas, fue la respuesta a un proyecto de San-
tiago Ramón y Cajal, que había recibido el 
premio Nobel de Medicina en 1906 y recha-
zó el ofrecimiento de ser ministro de Ins-
trucción Pública, presentado como alternati-
va al Gobierno un plan para la mejora de la 
educación, la ciencia y la investigación en 
España. 


 
Acta de constitución de la JAE. Facsímil 


elaborado por el CSIC 


La Junta fue también resultado de un 
proceso más largo que hunde sus raíces en la 
llamada polémica de la ciencia española y en 
el regeneracionismo, que apostó por una re-
novación de las estructuras políticas y socia-
les en España que tuviese como base la edu-
cación y la cultura e integrase al país defini- 


 
Retrato de Ramón y Cajal con un texto manuscrito 


sobre el problema de España (Jorge Zockoll, 
Museo Nacional de Ciencias Naturales, MNCN) 


tivamente en Europa. En ese sentido la-
JAE heredó el espíritu y afán de la Insti-
tución Libre de Enseñanza, y amplió su 
proyecto a la educación superior y a la pro-
moción de la investigación. De hecho su pre-
sidente fue Ramón y Cajal y su secretario 
José Castillejo Duarte, discípulo predilecto 
de Francisco Giner de los Ríos, padre del 
institucionismo, que también había presen-
tando al Gobierno un proyecto para la orga-
nización de la Junta. 


La idea de renovación educativa y de fo-
mento de la ciencia en España, tras las con-
clusiones que sus intelectuales obtuvieron del 
desastre del 98, explica el diseño por prime-
ra vez de un proyecto de política científica 
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en 1900 con la constitución de un Ministe-
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes. 
El mismo año se aprobaba también crear un 
Laboratorio de Investigaciones Biológicas 
con el fin de ofrecer a Ramón y Cajal los 
medios para que pudiera trabajar en el país. 


 
Castillejo con el historiador del Arte, Manuel 


Gómez Moreno, en una excursión al campo 
(Instituto de Historia, IH, CSIC) 


La concesión del Premio Nobel al histó-
logo aragonés alentó el referido proceso. Su-
ponía el mayor reconocimiento internacional 
posible a un científico, y contar con una figu-
ra de su talla exigía y facilitaba al mismo 
tiempo un esfuerzo de similar altura para la 
promoción de la ciencia. El plan era ambi-
cioso, pero a la vez muy sencillo en sus plan-
teamientos. Se trataba de enviar a docentes 
e investigadores a formarse o a perfeccionar 
su formación a los lugares donde estaba más 
avanzado el conocimiento en las distintas ra-
mas del saber mediante la concesión de unas 
becas, que entonces se llamaban pensiones 
(de ahí que a Ramón y Cajal le gustase re-
ferirse a la JAE como Junta de Pensio-
nes), y de fundar luego en España diversos 
centros, dotados con los recursos imprescin-
dibles, en que los becados pudiesen seguir 


trabajando a su retorno y crear escuela; es 
decir, enseñar lo aprendido. 


 
Portada de la primera Memoria de la JAE (1908) 


La Junta para Ampliación de Estudios 
nació en un momento –no podía ser de otro 
modo– en que en otros lugares de Europa y 
del mundo se estaba definiendo la política 
científica y articulando en grandes organis-
mos destinados a fomentarla y coordinarla. 
Fue, además, pionera de ese proceso. En la 
misma España se constituía también en el 
año 1907 el Institut d´Estudis Catalans, 
iniciativa de Enric Prat de la Riba. En el 
Viejo Continente, por poner sólo algún ejem-
plo, en 1901 se fundaban en Francia las 
Caises des Recherches Scientifiques, que en 
1939 se agrupaban junto a otras entidades 
en el Centre National de la Recherche 
Scientifique. En 1911 se creaba en Prusia 
el Kaiser-Wilhelm-Gesellschaft, antecesor 
de la Max-Planck-Gesellschaft (1948). En 
1919 iniciaba sus actividades el Comitato 
Nazionale Scientifico Tecnico per lo 
Sviluppo e l'Incremeno dell'a Industria 
Italiana, predecesor del Consiglio 
Nazionale delle Ricerche (1923). Todas 
esas instituciones siguen existiendo hoy, co-
mo el español Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas, al que fueron a parar 
la mayoría de los centros de la JAE tras su 
eliminación con la Guerra Civil, en 1939. 
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Reproducción del diploma del premio Nóbel de Ramón y Cajal (CSIC) 


 
Desde su fundación hasta su desapari-


ción la JAE recibió unas 9.000 solicitudes 
de pensiones y los escasos recursos, no obs-
tante eran superiores a los asignados en 
cualquier otro momento de la historia de Es-
paña para tal fin, permitieron conceder 
1.804. Los pensionados solían retornar lue-
go a sus centros, muchos eran maestros de 
primera y segunda enseñanza, otros profeso-
res o aspirantes a puestos en la Universidad, 
pero para facilitar la investigación que la ac- 


 
Josefa Sanz, pensionada de la JAE, en el 


laboratorio de la Estación de Biología Marítima de 
Santander, 1906-1907 (MNCN) 


tividad docente y los pocos medios dificulta-
ban en aquélla se procedió, como se ha di-
cho, a crear instituciones en que el capital 
humano formado con esos propósitos pudiese 
hallar acogida y trabajar. 


Los inicios de la JAE fueron difíciles. 
Al Gobierno liberal que la creó, siendo mi-
nistro Amalio Gimeno, le siguió en el mis-
mo año 1907 otro conservador presidido por 
Antonio Maura y poco receptivo a la conti-
nuación del proyecto. Por esa razón la acti-
vidad de la Junta fue escasa hasta que los li-
berales retornaron al poder en 1910. Enton-
ces se procedió a crear los citados centros, 
uno para las Humanidades, el Centro de 
Estudios Históricos, dirigido por Ramón 
Menéndez Pidal, y otro para las Ciencias 
Físico-Naturales, a cargo de Ramón y Ca-
jal, que se integraron en un instituto nacio-
nal que agrupó a varios organismos ya exis-
tentes y a otros de nuevo cuño. Entre los pri-
meros, el Museo Nacional de Ciencias Na-
turales, el Museo Antropológico, la Esta-
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Entrada del Museo de Ciencias Naturales durante 
la introducción en él del elefante cazado por el duque 
de Alba, naturalizado por Luís Benedito en 1930 


(MNCN) 


ción de Biología Marina de Santander, el 
Laboratorio Biológico-Marino de Balea-
res, el Real Jardín Botánico de Madrid, 
el Laboratorio de Automática de Leonardo 
Torres Quevedo, o el ya mencionado Labo-
ratorio de Investigaciones Biológicas (poste-
rior Instituto Cajal).


 
El Museo Antropológico, en cuyos locales estaba 


también el Laboratorio de Investigaciones Biológi-
cas (MNCN) 


En 1910, además de los tres centros nue-
vos agrupados en el Instituto Nacional de 
Ciencias Físico-Naturales (el Laboratorio 
de Investigaciones Físicas –aunque hay al-
gún indicio de que funcionaba anteriormen-
te, dirigido por Blas Cabrera y germen del 
Instituto Nacional de Física y Química; la 
Estación Alpina de Biología del Guada-


rrama y la Asociación de Laboratorios), se 
crearon la Residencia de Estudiantes y un 
Patronato de Estudiantes para reunir in-
formación sobre la enseñanza en otros paí-
ses y difundirla en España, y la única de-
pendencia que tuvo la JAE en el extranjero: 
la Escuela Española de Historia y Ar-
queología en Roma, dirigida por Menéndez 
Pidal desde el Centro de Estudios Históri-
cos en Madrid y con José Pijoán como se-
cretario ejecutivo, quien procedía el Institut 
d´Estudis Catalans y personifica la colabo-
ración entre ambos organismos.


 
Estación Alpina del Guadarrama (MNCN) 


El laboratorio de Torres Quevedo, el in-
ventor español más importante, constructor 
de dirigibles, transbordadores, autómatas o 
máquinas de calcular, fundado en 1901 e in-
corporado en 1904 al Centro de Ensayos de 
Aeronáutica, con sede en Guadalajara, que 
aquél dirigía, se unió a la JAE y en 1911 
pasó a formar parte de su Asociación de 
Laboratorios, aunque sin desvincularse nun-
ca del Ministerio de Fomento, sumando así 
el apoyo de éste y del de Instrucción Públi-
ca, bajo cuya tutela estaba la Junta. Se ubi-
có en el Palacio de la Industria y Bellas 
Artes, que se había conseguido para sede el 
Instituto Nacional de Ciencias Físico-Na-
turales, e incorporó a sus objetivos las tareas 
de formar personal y reconstruir y adaptar 
los equipos y utensilios que demandasen los 
investigadores. En él se diseñaron, por ejem-
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plo, el espectrógrafo de rayos X de Cabrera 
y Costa, el micrótomo y panmicrótomo de 
Ramón y Cajal, el magnetógrafo ideado por 
Gonzalo Brañas gracias a una pensión de la 
JAE, o el duplex telegráfico de Miguel Pé-
rez Santano, que permitía a las estaciones 
de telégrafo funcionar como emisoras y re-
ceptoras a la vez sin la necesidad de duplicar 
el cable, con el consiguiente ahorro. 


 
Uno de los modelos de micrótomo, que corta finas 


secciones para la observación microscópica, 
frecuentemente utilizado en los laboratorios de la 


época de Ramón y Cajal (MNCN) 


La Resi fue el resultado de otra ambi-
ción de los hombres de la Junta: dotar a los 
estudiantes de un ambiente adecuado de 
estudio e investigación. Por eso fue un 
centro de intercambio científico-cultural, 
organizó cursos, conferencias, actividades 
deportivas, y alojó en sus dependencias unos 
laboratorios. 


 
Actividades deportivas organizadas por la Resi. Al 


fondo el Instituto Cajal (IH) 


Se inauguró la Residencia en la madrile-
ña calle de Fortuny, pero enseguida se en-
cargó al arquitecto institucionista Antonio 
Flórez construir edificios específicos para 
ella en la calle Pinar. Antes, en 1910, co-
mo ya se ha apuntado, el Museo de Ciencias 
se había trasladado del Palacio de la Bi-
blioteca y Museos, sede de la Biblioteca 
Nacional y del Museo Arqueológico, a su 
actual emplazamiento, el citado Palacio de 
la Industria y Bellas Artes del paseo de la 
Castellana, emplazado en los llamados Al-
tos del Hipódromo e inaugurado en 1887 
para albergar la exposición homónima. Allí 
erigiría a partir de entonces la JAE su 
campus. Para empezar, en 1915 los estu-
diantes pudieron ocupar los primeros pabe-
llones de su Resi.


 
La Resi vista desde sus jardines (IK) 


La Asociación de Laboratorios contaba 
desde sus orígenes con uno de Anatomía 
Microscópica, a cargo de Luis Calandre, 
donde cursaban prácticas los estudiantes de 
Medicina. En 1911 se sumó a éste el de 
Torres Quevedo y en 1912 el de Química 
General, fundado por José Sureda y que 
desde 1913 dirigió José Renedo. En 1915 
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dichos laboratorios recibieron otro impulso 
al contar con un pabellón en los nuevos edi-
ficios de la Residencia, concretamente en el 
conocido como Trasatlántico. Así, en 1916 
se creó allí el de Química Fisiológica de 
Antonio Madinaveitia y José M. Sacris-
tán, que funcionó hasta 1919, el de Fisiolo-
gía General de Juan Negrín, del que luego 
hablaremos, y del de Fisiología y Anato-
mía de los Centros Nerviosos de Gonzalo 
Rodríguez Lafora. En 1919 Pío del Río-
Hortega organizó otro de Histología Nor-
mal y Patológica, y en 1921 Paulino Suá-
rez el de Serología y Bacteriología.


Aparte del Laboratorio de Química, en 
1912 se creó en el Museo Nacional de Cien-
cias Naturales una Comisión de Inves-
tigaciones Paleontológicas y Prehistóricas, 
dirigida por Enrique de Aguilera, marqués 
de Cerralbo, y Eduardo Hernández Pa-
checo, como respuesta a la regulación por ley 
por primera vez en España en 1911 de las 
excavaciones arqueológicas. En 1914 Odón 
de Buen fundó el Instituto Español de 
Oceanografía, al que se transfirieron las dos 
estaciones de biología marina de Santander 
y Baleares y una tercera constituida en 
Málaga en 1913 y dependiente de la insu-
lar. En 1915 Julio Rey Pastor organizó 
un Laboratorio y Seminario Matemático 
dentro del Instituto Nacional de Ciencias 


 
Hernández Pacheco, con barba (MNCN) 


Físico-Naturales, y la JAE estableció una 
Residencia de Señoritas regida por la peda-
goga María de Maeztu, la única mujer que 
ocupó cargos de responsabilidad dentro de la 
Junta. 


 
Detalle de la maqueta del campus de la JAE 


expuesta en el edificio central del CSIC. Tras el 
Palacio de la Industria y Bellas Artes, la 


Residencia, a la izquierda el Instituto Rockefeller, 
a su espalda el Instituto-Escuela y al fondo de el 


Auditórium y Biblioteca de la Resi (Pablo Linés) 


La Residencia de Señoritas respondió al 
proyecto de la JAE de promocionar la 
educación de las mujeres y su dedicación a 
la investigación y a la ciencia, muy desaten-
didas en España hasta entonces. Como su 
homóloga masculina contó también con un 
laboratorio, de Química, creado en 1920 y 
dirigido por Marie L. Foster, que había 
llegado a España para dirigir el Institute 
International for Girls. Dispuso también 
de una nutrida biblioteca y organizó cursos, 


 
Maeztu en su cuarto de estudio en la Residencia de 


Señoritas (Fundación Ortega y Gasset, FOG) 
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conferencias y todo tipo de actividades cientí-
ficas y culturales. 


 
Estudiantes de la Residencia de Señoritas en la 


biblioteca del centro, situada en el Institute 
International for Girls tras la fusión con la de ese 


centro en 1928 (FOG) 


La recuperación de científicos españoles 
que habían tenido que quedarse en el extran-
jero para desarrollar su labor fue otra de 
las preocupaciones de la JAE y su más co-
nocido fruto la mencionada creación del 
Laboratorio de Fisiología en 1916 para que 
Juan Negrín retronase a España desde 
Alemania, donde había estado formándose. 
El mismo año se constituía la Junta de 
Parque Nacionales y las primeras reservas 
naturales protegidas y al siguiente se con-
cluía la Residencia. Con ello se completó el 
proyecto primigenio de la JAE y la institu-
ción retomó el de su alma mater, la ILE, 
con la fundación de un Instituto-Escuela, 
que originalmente estuvo en la calle Miguel 
Ángel y en este caso debía ser el pionero de 
un plan docente que ambicionaba extenderse 
por toda España. Sin embargo hasta 1932 
no se abrieron establecimientos similares: el 
Institut Escola en Barcelona, al que acom-
pañaron después otros tres en Málaga, Sevi-
lla y Valencia, y sus responsables no se mos-
traron muy satisfechos con los resultados, 
alegando falta de medios y personal capaci-
tado para un programa excesivamente recar-


gado. El proyecto, como tanto otros, quedó 
truncado por la guerra. 


 
Plan de estudios del Instituto-Escuela, tomado de 


la Memoria de la JAE (1918) 


Mientras tanto la JAE siguió enviando 
pensionados al extranjero, con sus distintos 
centros, ya no sólo como lugar de acogida 
para su reincorporación después, sino tam-
bién colaborando en su selección. Además 
de ayudas de estudio, hasta 1920 hubo pre-
supuesto para 137 delegaciones a congresos 
en el exterior y se apoyó a los repetidores y 
lectores de español en diversos países. 


 
Celso Arévalo (sin barba), uno de los primeros 


pensionados de la JAE, en tareas de investigación 
en la Estación de Santander hacia 1905 (MNCN) 


 7







Entre 1911 y 1927 se dieron 27 pensiones 
en grupo además de las individuales. La le-
gislación no permitió seguir haciéndolo lue-
go. Los escasos recursos impidieron becar to-
dos los proyectos dignos de ayuda, por lo que 
algunos recibieron las llamadas considera-
ciones de pensión, iguales a las normales pe-
ro sin salario, concedidas a personas capaces 
de financiarse la estancia en el extranjero 


Pensiones solicitad


por otros medios. 


as y concedidas por la JAE 


 
fundar un gran centro que articulase las re-


 


on sur-
i-


e 


 


 


La falta de presupuesto impidió también


laciones con Hispanoamérica y después 
otros en los distintos países del área, pues la 
JAE tenía encomendada la representación 
cultural del Estado en el exterior y sobre to-
do en esas naciones, parte de su antiguo im-
perio y en las que se creía necesario difundir
la imagen de una nueva España. 


Lo que si pudo hacer la Junta fue res-
paldar las organizaciones que fuer
giendo en Hispanoamérica gracias a la in
ciativa de los inmigrantes y de sus asocacio-
nes a partir de la fundación en 1914 por 
Avelino Gutiérrez de la Institución Cultu-
ral Española de Buenos Aires. A ella s
unieron luego otras en Uruguay (1918), 
México (1925), Cuba (1926) y Puerto Rico
(1928) y los departamentos de lengua caste-
llana y otras entidades constituidas en tales 


países y en Estados Unidos, debido en parte
a la labor de Federico de Onís, que en 1916 
fue pensionado por la JAE para ir a hacer-
se cargo de uno de esos departamentos en la 
Columbia University y se quedó trabajando 
en ella. 
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pico fue: hombre de 10 a 30 años, licenciado 
y r
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Desde 1910, 
cu


ra 


i-


i-
-


nsionados, su pe


esidente en ciudades. Eran mujeres una 
de cada siete becados, proporción superior a 
su porcentaje entre los universitarios españo
les. El 90% ejercían el magisterio y muchas 
fueron al extranjero en grupo. 


En los primeros años el número de pen-
siones fue bajo (entre 36 y 70). 


ando el Gobierno reimpulsó la JAE, y 
hasta la Primera Guerra Mundial, lo nor-
mal fue que se superase la centena. La cif
disminuyó a la mitad durante la dictadura 
de Miguel Primo de Rivera y se recuperó 
en el período republicano. Entre los temas 
becados primaron la Pedagogía y la Medic
na (con más de un 19% de las ayudas cada 
uno), las ciencias físico-naturales (15%), el 
Arte y el Derecho (10%). Francia fue el 
principal país receptor. Casi el 80% de los 
pensionados fueron allí, a Alemania, Bélg
ca y Suiza. A Estados Unidos sólo se tras
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ladaron el 3,2% debido a la carestía del 
viaje. 


Con el paso del tiempo, además, fuero
dismin


n 
uyendo o desaparecieron, según se ha 


co


-
or 


-


-
tua l 


ro 


mentado ya, las pensiones en grupo, las 
ayudas para delegados a congresos y tam-
bién para estancias dentro del territorio es
pañol, debido en este caso a la fundación p
la JAE de sus propios centros. Las becas, 
cuya duración osciló entre un mes y varios 
años, por tanto, se fueron haciendo con los 
años más individuales y priorizando la inves
tigación y la formación en el extranjero. 


Fueron pensionados casi todos los gran-
des científicos, docentes, artistas e intelec


les españoles de las primeras décadas de
siglo XX, entre ellos el premio Nobel Seve
Ochoa y otros científicos nominados al ga-
lardón. 


  
Ochoa trabajando (Centro de Biología 


Molecular Severo Ochoa, CSIC) 


En 1921 la Junta abría otro de sus pocos 
centros fuera de Madri ión ló-
gic


 
 


d, la Mis  Bio
a de Galicia, dedicada a investigar sobre 


el maíz y la cabaña porcina y dirigida por el
genetista Ángel Cruz Gallástegui. También
se iniciaba en ese año la ampliación de la 


 
Pazo de Gandarón, sede de la Misión 


Biológica de Galicia (MBG) 


Resid  
los alumn ue hasta 
finales de la década de 1920 no contó con 


e 


encia de Estudiantes para acoger
os del Instituto-Escuela, q


a 


edificios propios en el parque del Retiro, 
junto al Observatorio Astronómico y el fu-
turo Instituto Cajal, y en la Colona de los 
Chopos, como llamó otro premio Nobel, el 
poeta Juan Ramón Jiménez, al terruño d
la Resi y campus de la JAE. Ambos fue-
ron inaugurados, respectivamente, en 1928 y 
1931 y actualmente ocupan sus antiguas se-
des los centros de enseñanza Isabel la Cató-
lica y Ramiro de Maeztu. 


 
Pabellón de Bachillerato del Instituto-
Escuela en el campus de la JAE (IH) 


El us 
result e 
investiga


 
 
. 


 progreso de la investigación y de s
ados y el crecimiento del número d


dores, que explican el surgimiento 
de algunos de los nuevos centros citados an-
teriormente, fue lo que condujo a principios
de la década de 1920 a pensar en ampliar y
seccionar el Instituto Nacional de Ciencias
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En 1922, con ocasión de la jubilación de 
Ramón y Cajal, se aprobó la creación de un 
centro que llevaría su nombre, y en 1923 
Castillejo, asistido por Onís, inició negocia
ciones con la Fundación Rockefeller para 
que financiase la edificación de un Institu
Nacional de Física y Química en la Colina
de los Chopos, junto al futuro Instituto-Es-
cuela, proyectado algo después, y detrás de 
la Resi que, por ciento, iniciaba entonces un 
sexto pabellón que se inauguraría en 1924. 


-


to 
 


 
Instituto Rockefeller, hoy Instituto de Quí-


mica-Física del CSIC (Pablo Linés) 


El llamado Rockefeller es el símbolo del 
rec  de 
la JAE ros 
cre


o-


y 


onocimiento internacional del proyecto
, junto con los mencionados cent


ados en Hispanoamérica, la labor de 
Onís en general en Estados Unidos, la re-
cepción de sus becarios en diferentes univer-
sidades y organismos de investigación de t
da Europa, y el apoyo que recibió del Ins-
titute Internacional for Girls. Este último 
se había instalado en Madrid en 1905 gra-
cias a la gestión de los hombres de la ILE 
colaboró de diversas maneras en las activi-
dades de la Junta, alquilándole o prestán-
dole sus instalaciones y ayudando al pro-
yecto y actividades de la Residencia de Se-
ñoritas y del Instituto-Escuela. 


 
Sede del Instituto Internacional en Madrid 


(Instituto Internacional) 


En 1926 el Estado adquirió los terrenos 
on


kefeller y d nstituto-
Escuela en Serrano. También se planteaba 


d de se iniciaría la construcción del Roc-
e las dependencias del I


dotar allí a la Resi de una biblioteca y un 
auditórium y trasladar las oficinas de la 
JAE y el Centro de Estudios Históricos, 
aunque la Guerra Civil truncó este último 
proyecto. 


 
Otro detalle de la maqueta del campus de la 
JAE del edificio central del CSIC. En pri-
mer plano el Auditórium y Biblioteca de la 
Resi, detrás el Rockefeller (Pablo Liné  


E o 
las  
nuevo, más amplio y adecuado. Las seccio-
nes de
an


s)


n su expansión las Humanidades, com
 demás ciencias, requirieron un edificio


l Centro de Estudios Históricos habí-
 crecido en número y tamaño. De la fun-


dada por Eduardo de Hinojosa surgió en 
1932 un Instituto de Estudios Medievales, 
dirigido por Claudio Sánchez Albornoz, 
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que debía encargarse de compendiar la docu
mentación medieval española y de realizar 
una edición crítica. Las de Arte y Arqueo-
logía habían formado un amplio archivo fo
tográfico e iniciado la catalogación de los 
monumentos y obras pictóricas y escultórica
del país. La de Filología se dotó con un La-
boratorio de Fonética, a cargo de Tomás 
Navarro Tomás y puso en marcha un pro
yecto de atlas lingüístico ibérico y un archivo 
de la palabra. En el inicio de los años trein-
ta se abrieron departamentos de Estudios 
Clásicos, Americanos o Literarios y una 
Escuela de Estudios Árabe regentada por 
Miguel Asín Palacios. 


-


-


s 


-


 
Fonógrafo de Edison del Laboratorio de 


Fonética del Centro de Estudios Históricos 
(Instituto de la Lengua Española, CSIC) 


Mientras se proyectaba la sede del Cen-
tro d del
Hi
diese, previa
ció  


s 


e Estudios Históricos en los Altos 
pódromo, se logró que el Estado le ce-


 adaptación para la investiga-


 


n, el Palacio del Hielo y del Automóvil
de la calle Duque de Medinaceli de Ma-
drid. En 1932 pudo trasladarse a él. Al 
mismo tiempo se inauguraban los instituto


 
Dibujo la fachada del Palacio del Hielo, 


sede del Centro de Estudios Históricos (IH) 


Rockefeller y Cajal –este en el cerro de San 
Blas, en el parque del Retiro– y se abrían 
los cuatro últimos centros creados por la 
JAE, 


 
El Instituto Cajal en el cerro de San Blas 


(Instituto Cajal, CSIC) 


Tres de los nuevos centros creados por la 
JAE en 1932 dependían del Centro de Es-
tudios Históricos: los dos mencionados (In-
stituto de Estudios Medievales y Escuela de 
Estudios Árabes de Madrid), ubicados en 
su s la 
de Estudios . El cuarto 
era una nueva estación de biología marina 
sit


ede del Palacio del Hielo, y la Escue
 Árabes de Granada


uada en Marín (Galicia). 


 
Carta del infante Sancho al Consejo de Tudi-
lla, donada por la catedral de Valladolid al 


IEM (Archivo Sánchez Albornoz, IH) 
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La Escuela de Estudios Árabes de 
Granada se creó aprovechando la restaura-
ción de las casas moriscas del Chapiz, en el 
Albaicín –propiedad del Estado y declara-
das monumento histórico–, el pasado nazarí 
de esa ciudad, el tradicional interés en ella 
por tales temas, así como el impulso que les 
dio desde su cátedra de la universidad de la 
urbe andaluza Emilio García de Diego, que 
sería director del nuevo centro de la JAE. 


 
Casas de Chapiz, sede de las Escuela de Es-


tudios Árabes de Granada (EEAG) 


Las escuelas de Estudios Árabes de 
Madrid y Granada investigaron la historia, 
cultura, lengua y filosofía del Islam, sobre 
todo en España, proyecto acorde con la preo-
cupación de la JAE por la otra historia y 
fronteras del país, que además de europeas 
eran musulmanas. 


 
Portada del primer número de la revista Al-


Andalus, coeditada por las escuelas de 
Estudios Árabes de Madrid y Granada, y 
del manuscrito del Tratado de Agricultura 


de Ibn Luyun, del siglo XIV (EEAG) 


El Museo de Ciencias Naturales no ha-
bía dejado de crecer tras integrarse en la 
JAE. A él se incorporaron centros como la 
Estación de Biología Alpina del Guada-
rrama o la Misión Biológica de Galicia. 
También se creó un laboratorio de genética 
experimental, a cargo de Antonio de Zulue-
ta, que introdujo tales estudios en España, 
donde se dotó la primera cátedra universita-
ria en 1932. Inicialmente las clases se im-
par -
per s 
en 19 e 
Oc  


-


tían en dicho museo. La institución, em
o, dejó de contar con estaciones marina


14, al pasar al Instituto Español d
eanografía las de Santander, Baleares y


Málaga, y desde entonces reclamó reitera-
damente disponer de una para que trabaja-
sen y se formasen sus especialistas en la ma-
teria. Por otro lado, distintos intereses pú
blicos y privados llevaban tiempo solicitando 
algún establecimiento con tales característi-
cas en Galicia. De hecho en 1900 se puso la 
primera piedra de uno en la ría de Arousa 
que, sin embargo, no llegó a buen puerto. 
Dentro de esos procesos debe entenderse la 
constitución por la Junta en 1932 de la Es-
tación de Biología Marina de Marín. 


 
Enrique Rioja en trabajos de campo en la 


Estación de Marín (MNCN) 


En 1933, finalmente, se inauguraron el 
Auditórium y Biblioteca de la Residencia 
de Estudiantes en el campus de la JAE en 
la calle Serrano, que luego fueron converti-
dos en iglesia del CSIC tras la Guerra Civil. 
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También se abrió el colindante pabellón de 
Párvulos del Instituto Escuela en la Colina 
de los Chopos. 


 
Pabellón de Párvulos del Instituto-Escuela 


en la Colina de los Chopos (IH) 


Los años siguientes fueron de cambios 
para la JAE, como lo estaban siendo para 
España. Con el establecimiento en 1931 de 
la Segunda República lo que aquélla repre-
sentaba recibió un nuevo impulso, algunos de 
cuyos frutos ya hemos señalado en lo que 
respecta a la creación de centros, pero tam-
bién se ampliaron y redefinieron los objeti-
vos de la política científica. En 1934, ade-
más, fallecía Ramón y Cajal e Ignacio Bo-
lívar, eminente entomólogo que había sido 


 
Bolívar en el microscopio (MNCN) 


fundador y vicepresidente de la Junta, 
además de director del Museo Nacio-
nal de Ciencias Naturales y del Jar-


 
Uno de los fontines del Jardín Botánico 


(Pablo Linés) 


El proceso puede entenderse como una 
evolución lógica. En 1931 el Gobierno 
republicano creaba una nueva institución, la 
Fundación Nacional para Investigaciones 
Científicas y Ensayos de Reformas 
(FNICER). La dirigía Castillejo, el 
secretario de la JAE, y tenía como objetivo 
potenciar el desarrollo tecnológico, que la 
Junta había priorizado menos, pero tras 
años de fomento de las ciencias puras 
parecía conveniente atender ahora 


 
Portada de las Memorias (1935) de la 


FNICER dín Botánico, asumió su presidencia. 
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Otro objetivo de la FNICER era de
tralizar la actividad científica, dem


scen-
asiado 


concentrada en Madrid, y para lograr sus 
propósitos fomentó la creación de laborato-
rios en varios lugares de España a partir de 
1934. Concretamente éstos se establecieron 
en las universidades de Valladolid, Sala-
manca, Santiago de Compostela, Oviedo, 
Zaragoza, Cádiz y Valencia y se dedicaron 
a diversas especialidades bio-médicas y quí-
micas, al análisis metalúrgico y a las fun-
ciones. Para algunos de ellos también se lo-
gró el apoyo financiero de la Fundación 
Rockfeller, otra muestra, junto con la elec-
ción del director, de la vinculación de la 
FNICER y la JAE, aunque también se die-
ron r -
nes, por la transferencia a la primera de 
centros que dependía


s-


oces y fricciones, entre otras cuestio


n de la segunda. 
En efecto, se transfirieron a la Funda-


ción Nacional el Laboratorio y Seminario 
Matemático y Laboratorio de Mecánica 
Industrial y Automática que fundaran 
Rey Pastor y Torres Quevedo respectiva-
mente, aunque el último, que en 1928 había 
pasado a depender del recién creado Mini
terio de Economía, se mantuvo dentro del 


 
Sede del Ministerio de Economía en Madrid 


en la década de 1930 (Ministerio de 
Economía) 


mismo. El caso del Instituto Caja fue pecu-
liar. Ante las necesidades de financiación 
que requería el crecimiento y el éxito de sus 
actividades y que no podía atender la JAE, 
se pidió ayuda a la FNICER, con lo que se 
estableció una especie de tutela compartida 
entre ambas instituciones. 


La labor creadora de la FNICER se li-
mitó a la apertura en 1934 de un Instituto 
de Estudios Internacionales y Económicos, 
poco atendidos hasta entones, dirigido por 
Antonio Flores Lemús, y con el mismo 
afán de colaborar al desarrollo y progreso 
de la economía nacional y de sus sectores es-
tratégicos, fundó un Centro de Investigacio-
nes Vinícolas, encarga
N


da a Juan Marcilla. 
o hubo tiempo para más. 


 
Sede del Centro de Investigaciones Vinícolas 


de la FNICER 


La JAE había tenido pocos años, apen
un cuarto de siglo, para sembrar en el pára-
mo de la ciencia española. La FNICER tu-
vo aún menos. La Guerra Civil lo trastoca-
ría todo y pondría fin a los proyectos y espí-
ritu de ambas instituciones. 


as 


El Gobierno del 
llamado bando nacional de Burgos decretó 
en 1938 la desaparición de la Junta. Sus 
centros pasarían al Instituto de España, 
agrupación de las reales academias, y a las 
Universidades. No obstante, con dificulta-
des aquélla continuó su labor hasta el final 
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del conflictos bélico, se trasladó a Valencia 
y nombró delegado en Madrid a Luis Ca-
landre, que además de dirigir uno de sus la-
boratorios, había sido médico de la Residen-
cia de Estudiantes y durante la contienda 
transformaría ésta en dependencia del Hos-
pital de Carabineros que estaba a su cargo. 


 
Retrato de Calandre (colección de Cristina 


Calandre) 


Con la victoria de los nacionales se impu-
sieron todas las decisiones tomadas en Bur-
gos y en 1939 los centros de la JAE y de la 
FNICER pasaron a depender de un nuevo 
organismo, el Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas, que en ese momento po-
co se parecía a sus antecesores. Se iniciaba 
así el largo peregrinar de la ciencia y la cul-


 
Portada del primer número de Ciencia, la 


-
 


revista científica más importante del exilio 
español, editada en México 


El CSIC heredó casi todos los centros de 
la JAE y su misión científica e investigado-
ra, aunque no la pedagógica más básica, su 
orientación ideológica, claro está, y el senti-
do general de libertad y progreso. Pero exac
tamente lo mismo se puede decir de todas las
instituciones que fueron reemplazadas por 


 


tura española en el exilio, donde muchos de 
los hombres y las mujeres que estuvieron en 
la Junta prosiguieron sus labores. Otros se 
quedaron en diversas condiciones, algunos 
estuvieron de acuerdo con los presupuesto del 
franquismo, algunos sobrevivieron en lo que 
se ha llamado el exilio interior (recordemos 
los casos de Miguel A. Catalán, del premio 
Nobel Vicente Aleixandre o de los citados 
Zulueta o Calandre). 


Árbol luliano de la ciencia, emblema del 
CSIC y también de la JAE, aunque ésta 


nunca lo usó como logotipo (cartel del 
departamento de Publicaciones el CSIC) 
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otras o que sobrevivieron durante el Fran-
quismo, entre ellas las propias Universida-
des. El Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas aportó gran parte de los avances, 
casi siempre exiguos, que en España se hicie-
ron a la ciencia y a la técnica a partir de 
1939, y por el énfasis en lo aplicado y en la 
descentralización de sus centros y laborato-
rios, que extendió por toda la geografía del 
país, siguió más la línea de la FNICER que 
de la JAE. 


 
Portada de la primera Memoria del CSIC 


(1940) y detalle del interior de las publicadas 
en años posteriores 


Finalizada la dictadura y desde la Tran-
sición, el CSIC ha ido evolucionando. Se ha 
modernizado como lo ha hecho la sociedad 
española y promueve un promueve un proyec- 


 
V a 


de los Chopos en los años cincuenta (CSIC) 


-


do 
 


ista aérea del campus del CSIC en la Colin


to permanente de avance científico, interna
cionalización y constitución de la llamada 
sociedad del conocimiento, que en cierta me-
dida recuerda a los tiempos de la JAE, ins-
titución que los actuales responsables del 
Consejo reivindican como parte de su pasa
científico y herencia de la que quieren partir
para ser en y con el futuro. 


 
Portada del facsímil del acta de constitución 


también está presente lo que heredó de la 
época que antecedió a la Guerra Civil, de la 
Junta para Ampliación de Estudios e In-
vestigaciones Científicas y de la Fundación 
Nacional para Investigaciones Científicas y 
Ensayos de Reformas, del legado recupera-
do de nuestros investigadores e intelectuales 
en el exilio interior y exterior, de lo aportado 
por otras generaciones desde los años de la 
transición democrática con que se superó el 
franquismo, que se sienten más unidas al le-
ga -
cion


de la JAE editado por el CSIC 


Pasado y modernidad se conjugan en la 
historia del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas. En su filosofía actual 


do de la JAE que al de los tiempos funda
ales del CSIC. 
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Portada del Plan de actuación 2006-2009 
con el que el CSIC afronta el siglo XXI y 


detalle de una ilustración de su interior con 
los retratos de tres grandes científicos de la 


JAE: Ramón y Cajal, Cabrera y Ochoa 


Desde estos presupuestos el Consejo Su-
perior de Investigaciones Científicas reivin-
dica su memoria en ese siglo XX, recién aca-
bado, de interesantes ensayos y reformas y 
en el que se quebró también la historia de la 
ciencia en España. Muchas de las aporta-
ciones del país al saber han sido obra de los 
hombres y mujeres de la Junta para Am-
plia fi-
cos que han recibido el premio Nobel, Ra-
mó


lto 
s, 


 
 


 


recasas. 


ción de Estudios. Sus dos únicos cientí


n y Cajal y Ochoa, fueron presidente-fun-
dador y pensionado de la JAE respectiva-
mente; José Echegaray, que recibió tan a
honor por su teatro, no por sus matemática
participó como vocal en la creación de la ins-
titución, incluso se le ofreció presidirla. 
Otros nominados al galardón tuvieron igual-
mente que ver con ella, y los Nobel de Lite-
ratura Jiménez y Aleixandre, lo mismo que
las grandes contribuciones a la Medicina, la
Física, la Química o la Biología de Pío del 
Río-Hortega, Jorge F. Tello, Fernando 
de Castro, Gregorio Marañón, Dorotea 
Barnes, Carmen Herrero, Enrique Moles,
los citados Cabrera, Catalán, Zulueta, Bolí-
var, o Joseph Cuat


 
arnes el día de su graduación en 1930 en el
Smith Collage (Massachusset, Estados 


nidos), donde estivo pensionada por la JAE
(Archivo Smith College) 


B  


U  


,  


Y lo mismo que se ha señalado en las lí-
neas anteriores se puede decir de la educa-
ción y otras ciencias, de la Pedagogía de 
Luis Álvarez de Santullano, Rosa Sensat


 
Sensat (Asociación de Maestros Rosa 


Sensat) 


Ángel Llorca o Maeztu; de inventos y di-
seños del calibre del trasbordador que aún 
presta servicio en las cataratas del Niágara, 
el Telekino (considerado el primera autó-
mata), el dirigible Torres-Astra, el Aje-
drecista o el Aritmómetro Electromagné-
tico, de Torres Quevedo, o el referido duplex 
telegráfico de Pérez Santano. De enverga- 
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lugar al llamado Movimiento de Historia 
de las Ideas; las bases documentales para el 
estudio de la historia española, su lengua, su 


 
Aritmómetro electromagnético de Torres 


Quevedo, calculadora gobernada a distancia 
por una máquina de escribir dotada de 
contactos eléctricos, de un dispositivo de 


dura similar fueron las aportaciones de 
Ed -


r-


cine de Luis Buñuel, la pintura de Salva-
dor Dali; la Arquitectura legada por An-
tonio Flórez, Luis Lacasa, Carlos Arni-
ches, Manuel Sánchez Arcas o Manuel 
Domínguez, autores de diversos centros de 
la JAE; la música de Manuel de Falla; la 
Filosofía de José Ortega y Gasset, cuya 
herencia en América a través del exilio dio 


escritura de los resultados, memoria y un 
coordinador automáticos (Centro de 


Tecnologías Físicas Torres Quevedo, CSIC) 


uardo Torroja a la ingeniería constructi
va, y no menos importantes, aunque de dis-
tinta índole, la literatura de Federico Ga
cía Lorca y de toda la Generación del 27; el 


 
Torroja (Instituto de Ciencias de la 


Construcción Eduardo Torroja, CISC). 


 
O  


 


rtega y Gasset tras dictar una conferencia
en la Resi en 1925. Entre los asistentes 
fotografiados están Orueta, Álvarez de 
Santullano, Maeztu, Jiménez Fraud, 
Negrín o Sánchez Albornoz (FOG) 


Derecho, sus artes, puestas por Menéndez
Pidal, Sánchez Albornoz, Navarro To-
más, Hinojosa, Rafael Altamira, Ameri-
co Castro, Manuel Gómez Moreno, Ricar-
do de Orueta o Elías Tormo. 


 
Gómez-Moreno (IH) 


Reivindicar el legado de la JAE es, por 
esos motivos, proyectarse al futuro con la sol-
vencia que aportan unos buenos cimientos. 
En la década de 1980 el CSIC inició la re u-
peració a  
la Guerra Civil asumiendo el proyecto de 


c
an de su memoria científica previ
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restablecimiento de la Residencia de Estu-
diantes, encomendado por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. Además de recuperar 
el edificio y de establecer en él una funda-
ción, que vuelve a ser emblemática en el fo-
mento y proyección de la cultura, un archivo 
y un fondo bibliográfico sobre la Junta, se 
realizó un seminario dirigido por José M. 
Sánchez Ron acerca de esa institución. El 
encuentro dio lugar luego a un libro coordi-
nado por el propio Sánchez Ron, 1907-
1987. La Junta para Ampliación de Estu-
dios e Investigaciones Científicas 80 años 
después (Madrid: CSIC, 1988). 


 
La Resi tras su restauración (Pablo Linés) 


La edición de Sánchez Ron es el Prin-
cipal referente historiográfico sobre la JAE 
junto al clásico de José Subirá, La Junta 
para Ampliación de Estudios (Madrid: 


 
Portada del libro de Subirá sobre la JAE 


Imprenta Alrededor del Mundo, 1924), a 
la investigación inédita de Francisco Lapor
ta, Javier Solana, Alfonso Ruiz Miguel y 
Virgilio Zapatero, La Junta para Ampl
ción de Estudios e Investigaciones Científi
cas (1907-1936), acabada en 1980 y deposi-
tada en la biblioteca de la Fundación Juan
March en Madrid, que la financió y que los
autores sintetizaron en 1987 en dos mono-
gráficos de la revista del Consejo, Arbor: 
Los orígenes culturales de la Junta par
Ampliación de Estudios y La Junta para 
Ampliación de Estudios (2ª parte), núme-
ros 493 y 499-500 respectivament


-


ia-
-


 
 


a 


e , y al tra-
bajo sobre la FNICER de Justo Formentín 
y Esther Rodríguez Fraile, La Fundación 
Nacional para Investigaciones Científicas 
(1931-1939). Actas del Consejo de Admi-
nistración y estudio preliminar (Madrid: 
CSIC, 2001). 


 
Portada de los números de Arbor sobre la JAE 


En el centenario de la creación de la 
Junta, el Gobierno ha declarado 2007 como 
Año de la Ciencia, la celebración ha sido 
incluida en la lista de aniversarios con cuyos 
actos puede estar asociada la UNESCO, y el 
CSIC prepara diversas actividades en ese 
contexto, igual que otros organismos –la Re-
sidencia de Estudiantes, la Sociedad Esta-
tal d s e Conmemoraciones Culturales, varia
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Universidades–, que proseguirán en años su-
cesivos, cuando cumplan un siglo los institu-
tos que integraban la JAE y ahora son par-
te mayoritariamente del Consejo. El libro 
colectivo Tiempos de Investigación, JAE-
CSIC, 100 años de ciencia en España, edita
do por el departamento de Publicaciones de 
dicha institución y coordinado por Miguel 
Ángel Puig-Samper y Antonio Santama
ría, del que es resultado este artículo, se su
ma a la historiografía de conjunto sobre la
institución, aunque con una pretensión más 
divulgativa que la de sus antecesores. El 15 
de enero se inauguraron Madrid, en Serra-
no 113, entrada del campus del CSIC (que 
fuera de la JAE) sendas estatuas de Ra-
món y Cajal y Ochoa. La web que acoge es-
tas líneas y un foro de discusión JAE-CSIC
y la preparación de una exposición para el 
otoño son sólo 


-


-
-
 


, 


una muestra de las iniciativas 
con que el hijo quiere honrar a su madre. 


 
Para celebrar el centenario de la JAE se han 
inaugurado a la entrada del campus del CSIC 


(Serrano 113) estatuas de Cajal y Ochoa. Al fondo 
M
d  el 


. 


 


. 


-
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TEXTO DE LA LEY 
 
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas: A todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que, en uso de 
la autorización concedida al Gobierno por la ley de 17 de Julio de este año, he venido en 
resolver, conformándome con el parecer de mi Consejo de Ministros, que rija desde su 
publicación en la Península é Islas adyacentes, la siguiente: 
 


LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA 
 
SECCION PRIMERA: De los estudios  
 
TITULO PRIMERO: De la primera enseñanza. 
 
Articulo 1º La primera enseñanza se divide en elemental y superior 
 
Art. 2º La primera enseñanza elemental comprende: 


Primero. Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada, acomodadas a los 
niños. 
Segundo. Lectura. 
Tercero. Escritura. 
Cuarto. Principios de Gramática castellana, con ejercicios de Ortografía. 
Quinto. Principios de Aritmética, con el sistema legal de medidas, pesas y 
monedas. 
Sexto. Breves nociones de Agricultura, Industria y Comercio, según las 
localidades. 


 
Art. 3º La enseñanza que no abrace todas las materias expresadas, se considerará como 
incompleta para los efectos de los artículos 100, 102, 103, 181 y 189. 
 
Art. 4º La primera enseñanza superior abraza, además de una prudente ampliación de las 
materias comprendidas en el artículo 2º: 


Primero. Principios de Geometría, de Dibujo lineal y de Agrimensura. 
Segundo. Rudimentos de Historia y Geografía, especialmente de España. 
Tercero. Nociones generales de Física y de Historia natural acomodadas a las 
necesidades más comunes de la vida. 


 
Art. 5. En las enseñanzas elemental y superior de las niñas se omitirán los estudios de 
que tratan el párrafo sexto del art. 2º y los párrafos primero y tercero del art. 4º, 
reemplazándose con: 


Primero. Labores propias del sexo. 
Segundo. Elementos de Dibujo aplicado a las mismas labores. 
Tercero. Ligeras nociones de Higiene doméstica. 


 
Art. 6º La primera enseñanza se dará, con las modificaciones convenientes, a los 
sordomudos y ciegos en los establecimientos especiales que hoy existen y en los demás 
que se crearan con este objeto: sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 108 de 
esta ley. 
 







Art. 7º La primera enseñanza elemental es obligatoria para todos los españoles. Los 
padres o tutores ó encargados enviarán a las escuelas públicas a sus hijos y pupilos 
desde la edad de seis años hasta la de nueve; a no ser que les proporcionen 
suficientemente esta clase de instrucción en sus casas ó en establecimiento particular. 
 
Art. 8º Los que no cumplieren con este deber, habiendo escuela en el pueblo ó a 
distancia tal que puedan los niños concurrir a ella cómodamente, serán amonestados y 
compelidos por la Autoridad y castigados en su caso con la multa de 2 hasta 20 reales. 
 
Art. 9.º La primera enseñanza elemental se dará gratuitamente en las escuelas públicas a 
los niños cuyos padres, tutores ó encargados no puedan pagarla, mediante certificación 
expedida al efecto por el respectivo Cura párroco y visada por el Alcalde del pueblo. 
 
Art. 10º. Los estudios de la primera enseñanza no están sujetos a determinado número 
de cursos: las lecciones durarán todo el año, disminuyéndose en la canícula el número 
de horas de clase. 
 
Art. 11º. El Gobierno procurará que los respectivos Curas párrocos tengan repasos de 
Doctrina y Moral cristiana para los niños de las Escuelas elementales, lo ménos una vez 
cada semana. 
 
 
TITULO II: De la segunda enseñanza. 
 
Art. 12. La segunda enseñanza comprende: 


Primero. Estudios generales. 
Segundo. Estudios de aplicación a las profesiones industriales. 


 
Art. 13. Los estudios generales de segunda enseñanza se harán en dos períodos: el 
primero durará dos años, y el segundo cuatro. 
 
Art. 14. Los estudios generales del primer periodo de la segunda enseñanza son:  


Doctrina cristiana a Historia sagrada. 
Gramática castellana y latina. 
Elementos de Geografía. 
Ejercicios de Lectura, Escritura, Aritmética y Dibujo. 


 
Art. 15. Los estudios generales del segundo período son: 


Religión y Moral cristiana. 
Ejercicios de análisis, traducción y composición latina y castellana. 
Rudimentos de lengua griega. 
Retórica y Poética. 
Elementos de Historia universal y de la particular de España. 
Ampliación de los elementos de Geografía. 
Elementos de Aritmética, Álgebra y Geometría. 
Elementos de Física y Química. 
Elementos de Historia natural. 
Elementos de Psicología y Lógica. 
Lenguas vivas. 


Los reglamentos determinarán cuáles se han de enseñar y estudiar en este periodo. 







 
Art. 16. Son estudios de aplicación: 


Dibujo lineal y de figura. 
Nociones de Agricultura. 
Aritmética mercantil. 


Y cualesquiera otros conocimientos de inmediata aplicación a la Agricultura, Artes, 
Industria, Comercio y Náutica, que puedan adquirirse sin más preparación científica que 
a que expresa el art. 8 
 
Art. 17. Para principiar los estudios generales de la segunda enseñanza se necesita haber 
cumplido nueve años de edad y ser aprobado en un examen general de las materias que 
abraza la primera enseñanza elemental completa. 
 
Art. 18. Para pasar a los estudios de aplicación correspondientes a la segunda enseñanza 
se requiere haber cumplido diez años y ser aprobado en un examen general de las 
materias que comprende la primera enseñanza superior. 
 
Art. 19. En el primer período de la segunda enseñanza las lecciones durarán todo el año, 
disminuyéndose en la canícula el número de horas de clase. 
 
Art. 20. Para pasar al segundo período de la segunda enseñanza se requiere haber sido 
aprobado en un examen general de las materias que contiene el primero. 
 
Art. 21. En el segundo periodo empezarán las lecciones el día 1º de Setiembre y 
terminarán el 15 de Junio. 
 
Art. 22. Los reglamentos fijarán la duración del curso en cada una de las enseñanzas de 
aplicación, y el número de cursos de que ha de constar cada una de ellas. 
 
Art. 23. Terminados los estudios generales de segunda enseñanza, y probados los seis 
cursos, podrán los alumnos ser admitidos al examen del grado de Bachiller en Artes. 
 
Art. 24. Terminados los estudios de aplicación correspondientes a la segunda enseñanza, 
los alumnos podrán recibir un certificado de peritos en la carrera a que especialmente se 
hayan dedicado. 
 
 
Art. 25. Pertenecen a estas tres clases las enseñanzas que habilitan para el ejercicio de 
determinadas profesiones. 
 
Art. 26. Para matricularse en las facultades se requiere haber obtenido título de 
Bachiller en Artes. 
 
Art. 27. Para ingresar en las Escuelas superiores, los reglamentos determinarán si ha de 
exigirse el mismo grado, o en su lugar una preparación equivalente de estudios 
generales o de aplicación de la segunda enseñanza. Estos estudios no durarán menos de 
los seis años que se requieren para el bachillerato en Artes. 
 
Art. 28. Igualmente determinarán los reglamentos qué parte de los estudios generales ó 
de aplicación de la segunda enseñanza se ha de exigir a los alumnos que hayan de 







matricularse en las escuelas profesionales: entendiéndose que la duración de aquellos 
estudios previos ha de ser menor que la señalada en el articulo precedente. 
 
Art. 29. Después del grado de Bachiller en Artes ó de los estudios preparatorios 
prescritos en los artículos 27 y 28, se exigirán uno ó más años de ampliación, según la 
índole de las facultades o carreras a que hayan de dedicarse los alumnos, y en la forma 
que determinen los reglamentos. 
 
Art. 30. Ninguna facultad ni carrera superior ó profesional podrá exceder de siete años 
en la duración de sus estudios, inclusos los de ampliación. En las facultades se exigirán 
uno ó dos más para el grado de Doctor. 
 
 
TITULO III: De las facultades y de las enseñanzas superior y profesional 
 
CAPITULO PRIMERO: De las facultades 
 
Art. 31. Habrá seis facultades, a saber:  


De Filosofía y Letras. 
De Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
De Farmacia. 
De Medicina. 
De Derecho. 
De Teología. 


 
Art. 32. Los estudios de facultad se harán en tres periodos, que habilitarán 
respectivamente para los tres grados académicos de Bachiller, Licenciado y Doctor. No 
podrán los alumnos pasar de un periodo a otro sin haber recibido el grado 
correspondiente. 
 
Art. 33. Los estudios propios de la facultad de Filosofía y Letras son:  


Literatura general. 
Lengua y Literatura griega. 
Literatura latina. 
Literatura de las lenguas neolatinas. 
Literatura de las lenguas de origen teutónico. 
Literatura española. 
Historia universal. 
Historia de España. 
Filosofía. 
Historia de la Filosofía. 


 
A la facultad de Filosofía y Letras corresponden también los estudios de Hebreo y 
Caldeo, Árabe y demás lenguas orientales, cuya enseñanza tenga por conveniente 
establecer el Gobierno. 
 
Art. 34. La facultad de Ciencia Exactas, Físicas y Naturales comprende los estudios 
siguientes:  


Álgebra, Geometría y Trigonometría. 
Geometría analítica. 
Cálculo diferencial o integral. 







Geometría descriptiva. 
Geodesia. 
Mecánica. 
Física. 
Astronomía. 
Geografía física y matemática. 
Química. 
Análisis química. 
Mineralogía. 
Botánica. 
Zoología. 
Geología. 
Ejercicios gráficos y trabajos prácticos. 


 
Art. 35. La facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales se dividirá en tres 
secciones, a saber: De Ciencias Físico-Matemáticas, de Ciencias Químicas y de 
Ciencias Naturales. 
Los reglamentos determinarán los estudios que ha de comprender cada una de ellas. 
 
Art. 36. Los estudios de la facultad de Farmacia son:  


Química. 
Análisis química. 
Mineralogía. 
Botánica. 
Zoología. 
Historia natural aplicada a la Farmacia, con su materia farmacéutica. 
Farmacia químico-inorgánica. 
Farmacia químico-orgánica. 
Análisis química aplicada a la Farmacia. 
Práctica de las operaciones farmacéuticas. 
Historia critico-literaria de la facultad. 


 
Art. 37. Los estudios de la facultad de Farmacia se organizarán de modo que, recibido el 
grado de Bachiller y probada la práctica suficiente, pueda obtenerse, previos los 
ejercicios que determine el reglamento, título de Farmacéutico habilitado. Este título 
sólo dará derecho para ejercer la profesión en pueblos que no pasen de 5.000 almas. 
 
Art. 38. Los estudios de la facultad de Medicina son:  


Lengua y literatura griega. 
Física experimental. 
Química. 
Mineralogía. 
Botánica. 
Zoología. 
Geología. 
Aplicación de la Física, Química é Historia natural a la Medicina. 
Anatomía. 
Fisiología. 
Higiene. 
Patología. 







Terapéutica. 
Materia médica. 
Obstetricia. 
Operaciones quirúrgicas. 
Clínica. 
Medicina legal. Toxicología. 
Historia critico-literaria de la Medicina. 


 
Art. 39. Los estudios de la facultad de Medicina se organizarán de modo que, recibido el 
grado de Bachiller, pueda obtenerse, previos los ejercicios que el reglamento prescriba, 
titulo de Médico-cirujano habilitado. Este título sólo dará derecho para ejercer a 
profesión en pueblos que no pasen de 5.000 almas. 
 
Art. 40. Queda suprimida la enseñanza de la Cirugía menor o ministrante. 
El reglamento determinará los conocimientos prácticos que se han de exigir a los que 
aspiren al titulo de practicantes. 
 
Art .41. Igualmente determinará el reglamento las condiciones necesarias para obtener 
el titulo de Matrona ó Partera. 
 
Art. 42. El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para que, por medio de 
estudios suficientes, puedan pasar de una clase a otra los actuales Profesores del arte de 
curar, tomando en cuenta los estudios, el tiempo y los gastos de las respectivas carreras. 
 
Art. 43. Los estudios de la facultad de Derecho son:  


Literatura latina. 
Literatura española. 
Filosofía. 
Historia de España. 
Prolegómenos de Derecho Historia é Instituciones del Derecho romano. 
Instituciones del Derecho civil, penal, mercantil, politico, y administrativo 
de España. 
Economía política. 
Historia y ampliación del Derecho civil, penal y mercantil de España con el 
estudio de los Códigos y Fueros provinciales. 
Instituciones de Derecho canónico. 
Historia de la iglesia, de sus Concilios y colecciones canónicas. 
Disciplina general de la iglesia, y particular de la de España. 
Teoría y práctica de los procedimientos judiciales. 
Oratoria forense. 
Ampliación del Derecho administrativo en sus diversos ramos. 
Estadística. 
Derecho internacional común y particular de España. 
Legislación comparada. 


 
Art. 44. La facultad de Derecho se dividirá en tres secciones: de Leyes, de Cánones y de 
Administración. 
 
Art. 45. El grado de Bachiller en Derecho será común para las tres secciones. 







Los reglamentos determinarán qué estudios deban hacerse para obtener los grados de 
Licenciado y Doctor en cada una de ellas; disponiendo las enseñanzas de suerte que, 
con un año más de estudios, los Licenciados en Cánones puedan recibir este mismo 
grado en Leyes, y los de Leyes en Cánones. 
El grado de Doctor en Derecho lo es juntamente en Leyes y Cánones, y los que a él 
aspiren completarán los estudios de ambas secciones en la forma que prescriban los 
reglamentos. 
Los Licenciados en Administración ascenderán al Doctorado en la sección respectiva 
con los estudios que en los mismos reglamentos se determinen. 
 
Art. 46. No se hará novedad por ahora en los estudios de la Teología que hoy se dan en 
las universidades. 
Se reserva al Gobierno la facultad de hacer uso, con respecto a ellos, de la autorización 
que le concede la ley de 17 de Julio último, cuando se verifique el arreglo definitivo de 
los mismos estudios en los Seminarios conciliares, o antes, si pareciese conveniente. 
 
 
CAPITULO II: De las enseñanzas superiores. 
 
Art. 47. Son enseñanzas superiores. 


La de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos. 
La de Ingenieros de Minas. 
La de Ingenieros de Montes. 
La de Ingenieros Agrónomos. 
La de Ingenieros Industriales. 
La de Bellas Artes. 
La de Diplomática. 
La del Notariado. 


Art. 48. La carrera de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos comprende los estudios 
siguientes:  


Álgebra, Geometría y Trigonometría. 
Geometría analítica. 
Física. 
Química. 
Mineralogía. 
Geología. 
Cálculo diferencial a integral. 
Geometría descriptiva y sus aplicaciones. 
Geodesia. 
Mecánica. 
Estudio de máquinas. 
Estereotomía. 
Construcción general. 
Principios generales de Arquitectura. 
Carreteras y ferrocarriles. 
Ríos y Canales, abastecimiento de aguas y saneamiento de terrenos. 
Puertos y faros. 
Telegrafía. 
Derecho administrativo y Economía política, con aplicación a las obras públicas. 
Dibujo topográfico y de paisaje. 







Ejercicios gráficos. 
Estudios prácticos y formación de proyectos. 


Art. 49. La carrera de ingenieros de Minas comprende los estudios siguientes:  
Álgebra, Geometría y Trigonometría. 
Geometría analítica. 
Cálculo diferencial é integral. 
Geometría descriptiva. 
Estereotomía. 
Geometría subterránea. 
Geodesia. 
Mecánica. 
Física. 
Química. 
Análisis química. 
Mineralogía. 
Botánica. 
Zoología. 
Geología. 
Metalurgia. 
Docimasia. 
Construcción 
Laboreo. 
Legislación de minas y Derecho administrativo aplicado a la minería. 
Dibujo topográfico y de paisaje. 
Ejercicios gráficos. 
Estudios prácticos, y redacción y formación de proyectos. 


Art. 50. Los estudios de la carrera de ingenieros de Montes son:  
Álgebra, Geometría y Trigonometría. 
Geometría analítica. 
Geometría descriptiva. 
Geodesia. 
Física. 
Química. 
Mineralogía. 
Botánica. 
Zoología. 
Geología. 
Principios generales de Dasonomía. 
Dasografía. 
Fisiografía forestal. 
Dasótica. 
Dasotecnia. 
Dasocresia. 
Construcción forestal. 
Derecho administrativo aplicado a los montes. 
Historia de la Dasonomia. 
Ejercicios gráficos. 
Trabajos prácticos. 


Art. 51. La carrera de ingenieros agrónomos comprende:  
Álgebra, Geometría y Trigonometría. 







Geometría analítica. 
Geometría descriptiva. 
Geodesia. 
Mecánica. 
Física. 
Química. 
Análisis química. 
Mineralogía. 
Botánica. 
Zoología. 
Geología. 
Principios generales de Agronomía. 
Fisiografía agrícola. 
Fitotecnia y Zootecnia. 
Industria rural. 
Economía rural. 
Historia crítica de la Agronomía. 
Ejercicios gráficos. 
Trabajos prácticos. 


Art. 52. La carrera de ingenieros industriales comprende:  
Álgebra, Geometría y Trigonometría. 
Geometría analítica. 
Cálculo diferencial é integral. 
Mecánica analítica. 
Geometría descriptiva y sus aplicaciones. 
Estereotomía. 
Física experimental. 
Física industrial. 
Mecánica industrial. 
Química general. 
Química industrial. 
Análisis química. 
Mineralogía y Geología. 
Construcción de máquinas. 
Construcciones Industriales. 
Metalurgia y Docimasia. 
Economía política con aplicación a la industria y Legislación Industrial. 
Dibujo y ejercicios gráficos. 
Trabajos prácticos y formación de proyectos. 


 
Art. 53. La carrera de ingenieros industriales se dividirá en dos secciones; de ingenieros 
mecánicos y de ingenieros químicos. 
En los reglamentos se especificará qué estudios han de exigirse para obtener cada uno 
de estos títulos. 
 
Art. 54. Los reglamentos determinarán los estudios y trabajos prácticos que deben hacer 
los Ayudantes y demás subalternos de los Cuerpos de ingenieros, así como los 
aspirantes a Ingenieros industriales y los Peritos agrícolas. 
 







Art. 55. En la carrera de Bellas Artes se comprenden las de Pintura, Escultura, 
Arquitectura y Música. 
 
Art. 56. Los estudios de Pintura y Escultura son:  


Anatomía pictórica. 
Perspectiva. 
Estudio del Antiguo. 
Estudio del natural y ropajes. 
Colorido. 
Paisaje. 
Composición aplicada a la Pintura y a la Escultura. 
Modelado. 
Teoría é historia de las Bellas Artes. 


Se agregarán a los estudios de Pintura y Escultura las clases de Grabado que determine 
el reglamento. 
El mismo expresará los estudios que han de exigirse para obtener el título de Profesor 
de cada una de estas partes. 
 
Art. 57. La carrera de Arquitectura abraza:  


Álgebra, Geometría y Trigonometría. 
Geometría analítica. 
Cálculo diferencial a integral. 
Topografía. 
Geometría descriptiva. 
Estereotomía. 
Mecánica aplicada. 
Mineralogía. 
Geología. 
Construcciones civiles é hidráulicas. 
Historia do la Arquitectura; análisis de los monumentos de todas las épocas. 
Composición 
Arquitectura legal. 
Dibujo y trabajos prácticos. 


 
Art. 58. Los estudios de Maestro compositor de Música son los siguientes:  


Estudio de la Melodía. 
Contrapunto. 
Fuga. 
Estudio de la Instrumentación 
Composición religiosa. 
Composición dramática. 
Composición instrumental. 
Historia crítica del Arte musical. 
Composición libre. 


Un reglamento especial determinará todo lo relativo a las enseñanzas de Música vocal é 
instrumental y Declamación, establecidas en el Real Conservatorio de Madrid, como 
asimismo a los estudios preparatorios, matrículas, exámenes, concursos públicos y 
expedición de los títulos propios de estas profesiones. 
 
Art. 59. La carrera de Diplomática abraza los estudios de:  







Paleografía general. 
Paleografía crítica. 
Latín de los tiempos medios, y conocimientos del Romance, del Lemosin y 
Gallego. 
Aljamia. 
Arqueología y Numismática. 
Bibliografía: clasificación y arreglo de archivos y bibliotecas. 
Historia de España en los tiempos medios. 
Ejercicios prácticos. 


 
Art. 60. Los estudios de la carrera del Notariado son:  


Prolegómenos de Derecho. 
Derecho civil español. 
Nociones de Derecho mercantil, administrativo y penal, en lo concerniente al 
ejercicio de la fé pública. 
Otorgamiento de instrumentos públicos. 
Teoría y práctica de los procedimientos judiciales. 
Paleografía. 


 
 
CAPITULO III: De las enseñanzas profesionales. 
 
Art. 61. Son enseñanzas profesionales:  


La de Veterinaria. 
La de Profesores mercantiles. 
La de Náutica. 
La de Maestros de Obras, Aparejadores y Agrimensores. 
La de Maestros de primera enseñanza. 


 
Art. 62. La carrera de Veterinaria comprende:  


Elementos de Química y Física. 
Nociones de Historia natural. 
Anatomía general y descriptiva de todos los animales domésticos, 
Fisiología, Higiene, Patología, Terapéutica, Farmacología y Arte de recetar, 
Obstetricia, Medicina operatoria y clínica, con aplicación a las mismas especies 
de animales. 
Elementos de Agricultura aplicada. 
Zootecnia. 
Arte de forjar y herrar 
Veterinaria legal. 
Policía sanitaria. Historia crítica de estos ramos. 


 
Art. 63. El reglamento determinará qué parte de estos estudios y qué práctica habrán de 
exigirse para obtener el titulo de Veterinario de segunda clase y demás títulos de 
auxiliares subalternos. 
 
Art. 64. Los estudios correspondientes a la enseñanza de los Profesores mercantiles 
abrazarán las materias que siguen:  


Aritmética y Álgebra mercantil. 
Metrología universal. 







Sistemas monetarios. 
Teneduría de libros con aplicación al comercio, fábricas, talleres y oficinas 
públicas y particulares. 
Cálculo mercantil aplicado a toda clase de negociaciones. 
Práctica de comercio. 
Geografía y Estadística industrial y comercial. 
Elementos del Derecho mercantil español y Legislación de Aduanas. 
Economía política, con sus aplicaciones al comercio. 
Historia general del comercio, Elementos de Derecho internacional mercantil. 
Conocimiento de las primeras materias y de las manufacturas y objetos 
comerciales que con ellas se fabrican; y nociones de Física y Química 
indispensables para este estudio. 


 
Art. 65. Los estudios de la enseñanza Náutica son:  


Aritmética, Álgebra, Geometría y Trigonometría. 
Geografía física y política. 
Física experimental. 
Cosmografía. 
Pilotaje y maniobras, Dibujo lineal, topográfico, geográfico é hidrográfico. 
Estudios prácticos en los buques. 
Geometría descriptiva con aplicación a los buques. 
Elementos de mecánica aplicada y resistencia de materiales, Construcción y 
Arquitectura naval. 


 
Art. 66. La carrera de Náutica se dividirá en dos secciones: la de Pilotos y la de 
constructores navales. 
El reglamento determinará qué parte de los estudios arriba expresados han de probar los 
que aspiren a obtener uno u otro de aquellos títulos. 
 
Art. 67. La carrera de Maestros de obras, Aparejadores y Agrimensores comprende:  


Aritmética y Geometría, Topografía y Agrimensura. 
Principios generales de Construcción y Montes. 
Dibujo lineal, topográfico y de edificios. 
Trabajos prácticos y formación de proyectos. 


El reglamento determinará qué parte de estos estudios habrá de exigirse para obtener el 
titulo correspondiente a cada uno de los ramos de esta carrera. 
 
Art. 68. Los estudios necesarios para obtener el titulo de Maestro de primera enseñanza 
elemental son:  


Catecismo explicado de la doctrina cristiana. 
Elementos de Historia sagrada. 
Lectura. 
Caligrafía. 
Gramática castellana con ejercicios prácticos de composición 
Aritmética. 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. 
Elementos de Geografía. 
Compendio de la Historia de España. 
Nociones de Agricultura. 
Principios de Educación y métodos de enseñanza. 







Práctica de la enseñanza. 
Art. 69. Para ser Maestro de primera enseñanza superior, se requiere:  
Primero. Haber estudiado las materias expresadas en el artículo anterior 
Segundo haber adquirido nociones de Álgebra, de Historia universal y de los 
fenómenos comunes de la naturaleza. 


 
Art. 70. Para ser Profesor de Escuela normal, se necesita además haber estudiado:  


Primero. Elementos de Retórica y Poética. 
Segundo. Un curso completo de Pedagogía, en lo relativo a la primera enseñanza, 
con aplicación también a la de sordomudos y ciegos. 
Tercero. Derecho administrativo, en cuanto concierne a la primera enseñanza. 


 
Art. 71. Para ser Maestra de primera enseñanza, se requiere:  


Primero. Haber estudiado con la debida extensión en Escuela normal las 
materias que abraza la primera enseñanza de niñas, elemental o superior, según 
el título a que se aspire. 
Segundo. Estar instruida en principios de Educación y método de enseñanza. 
También se admitirán a las Maestras los estudios privados, siempre que 
acrediten dos años de práctica en alguna Escuela modelo. 


 
Art. 72. Los reglamentos determinarán los conocimientos que se hayan de adquirir para 
ejercer las profesiones no expresadas en este título. 
 
Art. 73. En todas las carreras de la enseñanza superior y profesional principiarán las 
lecciones el 15 de Setiembre, y concluirán el 15 de Junio. 
En las Escuelas superiores, cuyos estudios teóricos y prácticos pasen de diez meses, se 
hará la distribución de las enseñanzas y ejercicios del modo que determinen los 
reglamentos, para aprovechar las ventajas de cada estación del año. 
Podrá, sin embargo, obligarse a los alumnos en ciertos casos a dedicarse, durante las 
vacaciones, a estudios prácticos, bajo la dirección de los profesores, o en cualquiera otra 
forma que determinen los reglamentos. 
 
 
SECCION PRIMERA: De los estudios  
 
TITULO IV: Del modo de hacer los estudios.  
 
Art. 74. Los reglamentos determinarán el orden en que han de estudiarse las asignaturas, 
el tiempo que ha de emplearse en cada una de ellas, y el número de Profesores que ha de 
haber para enseñarlas en cada establecimiento. El Gobierno, oído el Real Consejo de 
Instrucción pública, podrá modificar, disminuir ó aumentar las materias que quedan 
asignadas a cada enseñanza, siempre que así lo exija el mayor lustre de los estudios, o lo 
aconsejen los progresos de los conocimientos humanos. 
 
Art. 75. Desde que se principie la segunda enseñanza, así en ella como en los ulteriores 
estudios que se exijan académicamente, nadie se podrá matricular sin haber sido 
aprobado en el curso anterior, según el orden establecido, y haber satisfecho los 
derechos de matrícula que se señalan en la tarifa adjunta a esta Ley. 
Sin embargo, cualquiera podrá matricularse en las asignaturas que le convenga, pagando 
los correspondientes derechos de matrícula, y obtener previo examen, certificación de 







asistencia y aprovechamiento; pero los estudios hechos de esta suerte no producirán 
efectos académicos sino para las carreras cuyos reglamentos lo permitan. 
 
Art. 76. Se estudiarán en las facultades de Filosofía y Letras y en la de Ciencias exactas, 
físicas y naturales, las materias pertenecientes a ellas que forman parte de otras 
facultades o carreras: y los estudios comunes a varias enseñanzas se harán en una misma 
cátedra, a no impedirlo la situación del establecimiento o el excesivo número de 
alumnos. 
 
Art. 77. Los estudios hechos académicamente en una carrera, serán de abono para todas 
las demás en que se exijan. 
 
Art. 78. Se prohíbe la simultaneidad de los cursos académicos exigidos para cada 
carrera, así como los abonos, permutas y dispensas de estudios. 
 
Art. 79. Para obtener los grados académicos y títulos de las carreras superiores y 
profesionales será preciso sujetarse a exámenes y ejercicios generales sobre las materias 
que cada grado o título suponga, y satisfacer los derechos que para cada caso se señalan 
en la tarifa adjunta a esta Ley. 
Los reglamentos de las Escuelas superiores y profesionales determinarán las materias de 
segunda enseñanza y de la facultad de Ciencias que deben probar por medio de examen 
verificado en las mismas Escuelas, los que aspiren a ingresar en ellas. 
 
Art. 80. Los alumnos tendrán por punto general en todas las carreras dos lecciones 
diarias a lo menos y en la segunda enseñanza, tres. 
 
Art. 81. Habrá academias o ejercicios semanales en aquellos estudios en que se juzgue 
conveniente para el mayor aprovechamiento de los alumnos. 
 
Art. 82. En cada establecimiento de enseñanza se conferirán los grados correspondientes 
a los estudios que en él se hagan, y se verificarán los exámenes y ejercicios necesarios 
para obtener los títulos profesionales a que den derecho las carreras que en él se sigan. 
 
Art. 83. Los exámenes y ejercicios para obtener grados y títulos serán públicos en todas 
las enseñanzas. 
 
Art. 84. El Gobierno publicará programas generales para todas las asignaturas 
correspondientes a las diversas enseñanzas, debiendo los Profesores sujetarse a ellos en 
sus explicaciones: se exceptúan en las facultades los estudios posteriores a la 
licenciatura. 
 
Art. 85. A los alumnos que sobresalieren en aplicación, progresos y conducta, se les 
distribuirán anualmente premios que podrán consistir en diplomas especiales, medallas, 
obras o Instrumentos, y en la relevación del pago de derechos de matrícula, grados y 
titulos. 
 
 
TITULO V: De los libros de texto. 
 







Art. 88. Todas las asignaturas de la primera y segunda enseñanza, las de las carreras 
profesionales y superiores y las de las facultades hasta el grado de Licenciado, se 
estudiarán por libros de texto: estos libros serán señalados en listas que el Gobierno 
publicará cada tres años. 


 
Art. 87. La Doctrina cristiana se estudiará por el Catecismo que señale el Prelado de la 
diócesis. 
 
Art. 88. La Gramática y Ortografía de la Academia Española serán texto obligatorio y 
único para estas materias en la enseñanza pública. 
 
Art. 89. Se señalarán libros de texto para ejercicios de lectura en la primera enseñanza. 
El Gobierno cuidará de que en las Escuelas se adopten, además de aquellos que sean 
propios para formar el corazón de los niños, inspirándoles sanas máximas religiosas y 
morales, otros que los familiaricen con los conocimientos científicos e industriales más 
sencillos y de más general aplicación a los usos de la vida; teniendo en cuenta las 
circunstancias particulares de cada localidad. 
 
Art. 90. En las demás materias de la primera enseñanza no pasará de seis el número de 
obras de texto que se señalen para cada asignatura, ni de tres el de las que se aprueben 
para las asignaturas de segunda enseñanza o Instrucción superior y profesional. 
 
Art, 91. Para proveer de obras de texto aquellas asignaturas en que no las haya a 
propósito, el Gobierno abrirá concursos, o atenderá por otro medio a las necesidades de 
la enseñanza, oyendo siempre al Real Consejo de Instrucción pública. 
 
Art .92. Las obras que traten de Religión y Moral no podrán señalarse de texto sin 
previa declaración de la Autoridad eclesiástica, de que nada contienen contra la pureza 
de la Doctrina ortodoxa. 
 
Art. 93. De los libros que el Gobierno se propusiere señalar para ejercicios de lectura en 
la primera enseñanza, se dará conocimiento a la Autoridad eclesiástica con la 
anticipación conveniente. 
 
TITULO VI: De los estudios hechos en país extranjero 
 
Art. 94. Serán admitidos a incorporación, en los establecimientos literarios, los años 
académicos cursados en país extranjero; siempre que se acrediten hechos con buena 
nota los estudios al efecto requeridos en nuestras Escuelas, y en igualdad de extensión y 
tiempo; completándose en caso contrario las materias o el tiempo que faltaren. 
Art. 95. Para cada incorporación será necesaria una autorización especial del Gobierno, 
que podrá concederla, oído el Real Consejo de Instrucción pública. Los agraciados 
pagarán los derechos de matrícula que habrían satisfecho si hubieran estudiado en 
España. 
 
Art. 96. El Gobierno podrá, por justas causas y oído el Real Consejo de Instrucción 
pública, conceder habilitación temporal para ejercer sus respectivas profesiones en los 
dominios españoles a los graduados extranjeros que lo solicitaren; siempre que 
acrediten la validez de sus títulos, haber ejercido su profesión por seis años, y pagado la 







cantidad que se les señale, la cual no podrá exceder de los derechos que se exijan por el 
mismo título en nuestros establecimientos. 
 
 
 
SECCION SEGUNDA: De los establecimientos de enseñanza  
 
TITULO PRIMERO: De los establecimientos públicos. 
 
Capítulo primero: De las Escuelas de primera enseñanza. 
 
Art. 97. Son Escuelas públicas de primera enseñanza las que se sostienen en todo o en 
parte con fondos públicos, obras pías ú otras fundaciones destinadas al efecto. 
Estas Escuelas estarán a cargo de los respectivos pueblos, que incluirán en sus 
presupuestos municipales, como gasto obligatorio, la cantidad necesaria para atender a 
ellas: teniendo en su abono los productos de las referidas fundaciones. 
Todos los años, sin embargo, se consignará en el presupuesto general del Estado la 
cantidad de un millón de reales, por lo menos, para auxiliar a los pueblos que no puedan 
costear por sí solos los gastos de le primera enseñanza. El Gobierno dictará, oído el Real 
Consejo de Instrucción pública, las disposiciones convenientes para la equitativa 
distribución de estos fondos. 
 
Art. 98. Los derechos de patronato serán respetados por esta Ley, salvo siempre el de la 
suprema inspección y dirección que al Gobierno corresponde. 
 
Art. 99. Las Escuelas son elementales o superiores, según que abracen las materias 
señaladas a cada uno de estos dos grados de la enseñanza. 
 
Art. 100. En todo pueblo de 500 almas habrá necesariamente una Escuela pública 
elemental de niños, y otra, aunque sea incompleta, de niñas. 
Las incompletas de niños sólo se consentirán en pueblos de menor vecindario. 
 
Art. 101. En los pueblos que lleguen a 2.000 almas habrá dos Escuelas completas de 
niños y otras dos de niñas. 
En los que tengan 4.000 almas habrá tres; y así sucesivamente, aumentándose una 
Escuela de cada sexo por cada 2.000 habitantes, y contándose en este número las 
Escuelas privadas; pero la tercera parte, a lo menos, será siempre de Escuelas públicas. 
 
Art. 102. Los pueblos que no lleguen a 500 habitantes deberán reunirse a otros 
inmediatos para formar juntos un distrito donde se establezca Escuela elemental 
completa, siempre que la naturaleza del terreno permita a los niños concurrir a ella 
cómodamente; en otro caso cada pueblo establecerá una Escuela incompleta, y si aún 
esto no fuera posible, la tendrá por temporada. 
Las Escuelas incompletas y las de temporadas se desempeñarán por adjuntos o pasantes, 
bajo la dirección y vigilancia del Maestro de la Escuela completa más próxima. 
 
Art. 103. Únicamente en las Escuelas Incompletas se permitirá la concurrencia de los 
niños de ambos sexos, en un mismo local, y aun así con la separación debida. 
 







Art. 104. En las capitales de provincia y poblaciones que lleguen a 10.000 almas, una de 
las Escuelas públicas deberá ser superior. 
Los Ayuntamientos podrán establecerla también en los pueblos de menor vecindario 
cuando lo crean conveniente, sin perjuicio de sostener la elemental. 
 
Art. 105. El Gobierno cuidará de que, por lo menos en las capitales de provincia y 
pueblos que lleguen a 10.000 almas, se establezcan además Escuelas de párvulos. 
 
Art. 106. Igualmente fomentará el establecimiento de lecciones de noche o de domingo 
para los adultos cuya instrucción haya sido descuidada, o que quieran adelantar en 
conocimientos. 
 
Art. 107. En los pueblos que lleguen a 10.000 almas habrá precisamente una de estas 
enseñanzas, y además una clase de Dibujo lineal y de adorno, con aplicación a las Artes 
mecánicas. 
 
Art. 108. Promoverá asimismo el Gobierno las enseñanzas para los sordo-mudos y 
ciegos, procurando que haya por lo menos una Escuela de esta clase en cada Distrito 
universitario, y que en las públicas de niños se atienda, en cuanto sea posible, a la 
educación de aquellos desgraciados. 
 
 
CAPITULO II: De las Escuelas normales de primera enseñanza. 
 
Art. 109. Para que los que intenten dedicarse al magisterio de primera enseñanza puedan 
adquirir la instrucción necesaria, habrá una Escuela normal en la capital de cada 
provincia y otra central en Madrid. 
 
Art. 110. Toda Escuela normal tendré agregada una Escuela práctica, que será la 
superior correspondiente a la localidad, para que los aspirantes a Maestros puedan 
ejercitarse en ella. 
 
Art. 111. Los gastos de las Escuelas normales provinciales se satisfarán por las 
respectivas provincias, quedando a beneficio de éstas el importe do las matrículas que 
paguen los aspirantes a Maestros. 
 
Art. 112. La Escuela práctica será sostenida por el Ayuntamiento del pueblo como 
Escuela superior, y también estará a cargo de la Corporación municipal la conservación 
del edificio. 
 
Art. 113. Los gastos de la Escuela normal central se satisfarán por el Estado, salvos los 
que correspondan respectivamente a la Diputación y al Ayuntamiento de Madrid: a éste, 
por la Escuela práctica y a aquella, por la parte de Escuela normal provincial. 
 
Art. 114. El Gobierno procurará que se establezcan Escuelas normales de Maestras para 
mejorar la instrucción de las niñas; y declarará Escuelas-modelos, para los efectos del 
artículo 71, las que estime conveniente, previos los requisitos que determinará el 
reglamento. 
 
 







CAPITULO III: De los establecimientos públicos de segunda enseñanza. 
 
Art. 115. Para el estudio de la segunda enseñanza habrá institutos públicos que, por 
razón de la importancia de las poblaciones donde estuvieren establecidos, se dividirán 
en tres clases, siendo de primera los de Madrid; de segunda los de capitales de provincia 
de primera o segunda clase, o pueblos donde exista Universidad, y de tercera las de las 
demás poblaciones. 
 
Art. 116. Los Institutos serán además provinciales o locales, según que estén a cargo de 
las provincias ó de los pueblos. 
 
Art. 117. Cada provincia tendrá un Instituto que comprenda todos los estudios generales 
de la segunda enseñanza y los de aplicación que el Gobierno estime conveniente 
establecer, oída la Junta provincial de Instrucción pública. 
En Madrid habrá por lo menos dos. 
 
Art. 118. Las provincias están obligadas a incluir en sus presupuestos la cantidad a que 
asciendan los sueldos de entrada de todos los Catedráticos y los demás gastos del 
establecimiento; teniendo en su abono las rentas que posea el Instituto y los derechos 
académicos que satisfagan los alumnos. 
 
Art. 119. El Gobierno podrá hacerse cargo de sostener los Institutos de las provincias 
que tengan por conveniente, mediante una cantidad alzada que la provincia ha de 
entregar anual mente al Estado. 
 
Art. 120. No habrá Instituto local sino donde el Gobierno lo permita, previo expediente 
en que se justifique su conveniencia y se acredite la posibilidad de sostenerlo, después 
de cubiertas las demás obligaciones municipales. 
 
Art. 121. Los Institutos locales se sostendrán:  
Primero. Con las rentas que posean 
Segundo. Con el producto de las matriculas y demás derechos académicos. 
Tercero. Con lo que para cubrir sus gastos, si no bastaren los expresados ingresos, habrá 
de incluirse en el presupuesto municipal. 
 
Art. 122. En los Institutos locales se dará, por lo menos, todo el primer período de la 
segunda enseñanza, y se establecerán además los estudios de aplicación que sean más 
convenientes, atendidas las circunstancias de la localidad. 
 
Art. 123. No podrá suprimirse ni reformarse un Instituto local sin autorización del 
Gobierno, previo expediente gubernativo, hasta cuya resolución continuará el pueblo 
obligado a satisfacer los gastos del establecimiento en la forma prescrita al autorizar su 
creación. 
 
Art. 124. En las poblaciones donde haya Instituto, se refundirán en él las Escuelas 
elementales que existieren de industria, Agricultura, Comercio, Náutica u otras de 
estudios de aplicación de segunda enseñanza. 
 
Art. 125. En los pueblos donde existan Escuelas de esta clase y no Instituto, se 
procurará establecerlo, y en tal caso se estará a lo dispuesto en el artículo anterior 







 
 
Capítulo IV: De los Establecimientos públicos de enseñanza superior y profesional. 
 
Art. 126. Las universidades y Escuelas superiores y profesionales serán sostenidas por 
el Estado; el cual percibirá las rentas de establecimientos, así como los derechos de 
matrícula, grados y títulos científicos. 
Exceptúanse las Escuelas normales de primera enseñanza, con respecto a las cuales se 
estará a lo dispuesto en los artículos 111, 112 y 113. 
 
Art. 127. Para la enseñanza de las facultades habrá diez Universidades: una central y 
nueve de distrito. 
 
Art. 128. La Universidad central estará en Madrid; las de distrito en Barcelona, Granada, 
Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza. 
 
Art. 129. En la universidad central se enseñarán las materias correspondientes a todas 
las Facultades en su mayor extensión hasta el grado de Doctor. 
 
Art. 130. La facultad de Filosofía y Letras se estudiará en todas las universidades de 
distrito hasta el grado de Bachiller por lo menos. El Gobierno determinará los estudios 
de lenguas sabias que han de establecerse en cada universidad. 
 
Art. 131. Los reglamentos determinarán los estudios de la facultad de Ciencias exactas, 
físicas y naturales que ha de haber en cada universidad de distrito. 
 
Art. 132. La facultad de Derecho existirá en todas las Universidades hasta el grado de 
Licenciado inclusive en la sección de leyes; en la sección de Cánones, en Oviedo, 
Salamanca y Sevilla; y en la de Administración, en Barcelona, Sevilla y Valladolid. 
 
Art. 133. Habrá Facultad de Teología, hasta el mismo grado de Licenciado, en Oviedo. 
Salamanca. Santiago, Sevilla y Zaragoza. 
 
Art. 134. Habrá facultad de Medicina, hasta el grado también de Licenciado, en 
Barcelona, Granada, Santiago, Sevilla, Valencia y Valladolid. 
 
Art. 135. Habrá facultad de Farmacia, hasta el grado también de Licenciado, en 
Barcelona, Granada y Santiago. 
 
Art. 136. Para el estudio y enseñanza de las Ciencias exactas, físicas y naturales, en su 
mayor extensión, habrá en Madrid una Escuela superior de Ciencias Exactas, Física y 
Química, un Museo de Historia natural y un Observatorio astronómico. Estas tres 
Escuelas reunidas constituyen la facultad de Ciencias. 
 
Cada uno de estos establecimientos tendrá un local independiente y un reglamento 
particular en que se dispondrán los estudios de modo que los alumnos hagan frecuentes 
ejercicios prácticos de las asignaturas que cursaren. 
 







Art. 137. Habrá en Madrid una Escuela de Bellas Artes para los estudios superiores de 
Pintura, Escultura y Grabado además de los elementales; otra de Arquitectura, y un 
Conservatorio de Música y Declamación. 
Las Academias de Bellas Artes establecidas en las provincias se conservarán en su 
actual estado. 
 
Art. 138. Las enseñanzas superiores de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y de 
Minas, se darán en las Escuelas de estos ramos establecidas en Madrid; la de ingenieros 
de Montes, en la Escuela de Villaviciosa; la de ingenieros agrónomos, en las de Madrid 
y Aranjuez; la de ingenieros industriales, en el Real Instituto Industrial de Madrid y en 
las Escuelas superiores de Barcelona, Gijón, Sevilla, Valencia y Vergara; la de 
Diplomática, en la Escuela de Madrid, y la del Notariado, en las de Madrid, Barcelona. 
Granada, Oviedo y Valladolid. 
 
Art. 139. Las enseñanzas de los Ayudantes y demás subalternos, de que trata el art. 54, 
se darán en los puntos que el Gobierno determine. 
 
Art. 140. La enseñanza profesional de Veterinaria de primera clase se daré en la Escuela 
de Madrid; y la de segunda, en las de Córdoba, León y Zaragoza. 
 
La enseñanza profesional de Comercio se dará en la Escuela de Madrid agregada al Real 
instituto Industrial. 
 
La profesional de Náutica para Pilotos se dará en las Escuelas de Barcelona, Bilbao, 
Cádiz, Cartagena, La Coruña, Gijón, Málaga, San Sebastián, Santander y Santa Cruz de 
Tenerife; y para Constructores navales en las Escuelas de Barcelona, Cádiz, Cartagena, 
La Coruña y Santander. 
 
La de Maestros de obras, Aparejadores y Agrimensores se dará en la Escuela de este 
ramo, agregada a la de Arquitectura en Madrid: y en provincias, en las Escuelas 
agregadas a las respectivas Academias provinciales. 
 
 
Capítulo V: De los Colegios. 
 
Art. 141. En los mismos edificios que ocupan los Institutos de segunda enseñanza, o a 
sus inmediaciones, se establecerán Colegios donde, por una módica retribución, se 
reciban alumnos internos. 
 
Art. 142. Estos establecimientos podrán estar a cargo del Estado o de las mismas 
provincias o pueblos que sostengan los Institutos, aunque siempre sujetos a los 
reglamentos que expida el Gobierno. 
 
Art. 143. Se aplicarán a los Colegios, salvo los derechos de familia, todas las prebendas 
o becas que por cualquier titulo correspondan a estudios de Gramática, Filosofía u otros 
de los que comprende ahora la segunda enseñanza; pero respetándose siempre el 
derecho de patronato, y siguiéndose en el orden de llamamiento la voluntad de los 
fundadores. 
 







Art. 144. El Gobierno establecerá donde lo tenga por conveniente, Colegios de internos 
para la enseñanza superior 
 
Art. 145. La mitad de los productos líquidos de los Colegios se aplicará al sostenimiento 
de las Escuelas a que estén adjuntos. y el resto se invertirá en becas gratuitas. 
 
Art. 146. Las becas de gracia de que se habla en el articulo anterior se proveerán, parte 
en alumnos pensionistas del mismo Colegio que se hayan hecho acreedores a este 
premio por su conducta y aprovechamiento, parte en jóvenes pobres y sobresalientes. 
 
Art. 147. Los agraciados perderán el derecho a la pensión si dejaren de matricularse, si 
no fuere aprobados en algún curso; a no ser por causa involuntaria y legítima. 
 
 
TITULO II: De los establecimientos privados. 
Art. 148. Son establecimientos privados los costeados y dirigidos por personas 
particulares, Sociedades ó Corporaciones. 
 
Art. 149. Todo el que tenga veinte años cumplidos de edad, y título para ejercer el 
Magisterio de primera enseñanza, puede establecer y dirigir una Escuela particular de 
esta clase según lo que determinen los reglamentos. 
 
Art. 150. Para establecer un Colegio privado de segunda enseñanza se requiere 
autorización del Gobierno, que la concederá, oído el Real Consejo de Instrucción 
pública, y previa justificación de los extremos siguientes:  


Primera. Que el empresario es persona de buena vida y costumbres, y tiene 
veinticinco años de edad; que se halla en el ejercicio de los derechos civiles y 
políticos, y que está dispuesto a prestar la fianza pecuniaria que prescribiere el 
reglamento. 
Segundo. Que el Director tiene título de Licenciado en cualquier facultad, o su 
equivalente en carrera superior. 
Tercero. Que el local reúne las convenientes condiciones higiénicas, atendido el 
número de alumnos internos y externos que ha de haber en él. 
Cuarto. Que el reglamento interior no contiene disposiciones contrarias a las 
generales dictadas por el Gobierno, ó perjudiciales a la educación física, moral o 
intelectual de los alumnos. 
Quinto. Que el Colegio tiene los Profesores necesarios, autorizados con el 
correspondiente título académico. 
Sexto. Que hay en el Colegio los medios materiales que requiere la enseñanza. 


 
Art. 151. Los estudios hechos en Colegios privados tendrán validez académica, 
mediante los requisitos siguientes:  


Primero. Que los Profesores tengan la edad y el titulo universitario que exige 
esta ley para ser Catedrático de Instituto. 
Segundo. Que se remitan anualmente al Instituto de la provincia las listas de la 
matrícula, satisfaciendo la mitad de los derechos. 
Tercero, Que los estudios se hagan por los libros de texto designados por el 
Gobierno, y en el mismo órden y con sujeción a los mismos programas que en 
los establecimientos públicos. 







Cuarto. Que los exámenes anuales se celebren en el Instituto a que esté 
incorporado el Colegio, y si estuviese en distinta población y a la distancia que 
los reglamentos señalen, bajo la presidencia de un Catedrático de aquella 
Escuela. 


 
Art. 152. Las Sociedades y Corporaciones, debidamente autorizadas por las leyes, 
podrán establecer Escuelas o Colegios privados para la primera y segunda enseñanza; 
pero tanto en un caso como en otro necesitan la autorización del Gobierno, que la 
concederá con sujeción a lo dispuesto en el articulo 150, pudiendo relevarlas de la 
obligación de prestar fianza. 
 
Art. 153. Podrá el Gobierno conceder autorización para abrir Escuelas y Colegios de 
primera y segunda enseñanza, a los institutos religiosos de ambos sexos legalmente 
establecidos en España, cuyo objeto sea la enseñanza publica, dispensando a sus jefes y 
Profesores del titulo y fianza que exige el articulo 150. 
 
Art, 154. Los reglamentos de las Escuelas superiores y profesionales señalarán los casos 
en que pueden servir para las respectivas carreras los estudios hechos en 
establecimientos privados. 
 
Art. 155. Los estudios de facultad hechos privadamente no tienen valor ninguno 
académicamente; sin embargo, los Catedráticos de Instituto podrán optar a los grados de 
Licenciado y Doctor que necesiten para ascender en el Profesorado, estudiando 
privadamente las materias que les falten para aspirar a ellos, y computándoseles cada 
tres años de enseñanza por un año académico de los que aquellos grados requieran. 
Los comprendidos en esta excepción deberán sufrir los exámenes de curso y hacer los 
ejercicios que para cada grado estuvieren establecidos, satisfaciendo los 
correspondientes derechos de matrícula y títulos. 
 
 
TITULO III: De la enseñanza doméstica. 
 
Art. 156. Serán admitidos a los exámenes de ingreso para la segunda enseñanza los que 
hayan adquirido la primera en casa de sus padres, tutores o encargados de su educación, 
aun cuando no la hubieren recibido de Maestro con titulo. 
 
Art. 157. También podrán estudiar los alumnos el primer periodo de la segunda 
enseñanza en casa de sus padres, tutores o encargados de su educación, bajo las 
condiciones siguientes:  


Primera. Que tengan la edad señalada en el art. 17 
Segunda. Que se matriculen en el Instituto local o provincial respectivo, para lo 
cual deberán ser aprobados en un examen general de primera enseñanza y 
satisfacer la mitad de los derechos de matrícula. 
Tercera. Que estudien bajo la dirección de Profesor debidamente autorizado. 
Cuarta. Que sufran los exámenes anuales de curso en el Instituto donde 
estuvieren matriculados. 


 
 
TITULO IV: De las Academias, Bibliotecas, Archivos y Museos 
 







Art. 158. Las Academias, Bibliotecas, Archivos y Museos se consideran, para los 
efectos de esta Ley, dependencias del ramo de Instrucción pública. 
 
Art. 159. El Gobierno cuidará de que las Reales Academias Española, de la Historia, de 
San Fernando y de Ciencias exactas, físicas y naturales, tengan a su disposición los 
medios de llenar, tan cumplidamente como sea posible, el objeto de su instituto. 
 
Art. 160. Se creará en Madrid otra Real Academia, igual en categoría a las cuatro 
existentes, denominada de Ciencias morales y políticas. 
 
Art. 161. Se pondrá al cuidado de la Real Academia de San Fernando la conservación 
de los instrumentos artísticos del Reino y la inspección superior del Museo nacional de 
Pintura y Escultura, así como la de los que debe haber en las provincias; para lo cual 
estarán bajo su dependencia las Comisiones provinciales de Monumentos, 
suprimiéndose la central. 
 
Art. 162. Para establecer Academias u otras cualesquiera corporaciones que tengan por 
objeto discutir ó estudiar cuestiones relativas a cualquier ramo del saber humano, se 
necesita autorización especial del Gobierno, que podrá concederla, oído el Real Consejo 
de instrucción pública. 
 
Art. 163. El Gobierno promoverá los aumentos y mejoras de las Bibliotecas existentes: 
cuidará de que en ninguna provincia deje de haber, lo menos una Biblioteca pública y 
dictará las disposiciones convenientes para que en cada una haya aquellas obras cuya 
lectura pueda ser más útil, atendidas las circunstancias especiales de la localidad y del 
establecimiento a que corresponda. 
 
Art. 164. Igualmente cuidará el Gobierno de que se establezca en cada capital de 
provincia un Museo de Pintura y Escultura, el cual correrá al inmediato cargo de la 
respectiva Comisión de Monumentos. 
 
Art. 165. Se organizará el servicio de Archivos, determinando cuáles han de ser tenidos 
como generales é históricos, y cuáles como de provincia; la clase de documentos que 
han de conservarse en ellos; las épocas en que habrán de remitírseles, y la inspección 
que al Gobierno corresponde sobre los de las localidades y corporaciones. 
 
Art. 166. Se creará un Cuerpo de empleados en los Archivos y Bibliotecas, exigiendo a 
los que aspiren a entrar en él especiales condiciones de idoneidad señalándoles digna 
remuneración, y asegurándoles la estabilidad que exige el buen servicio de estos ramos. 
 
 
SECCION TERCERA: Del profesorado público  
 
TITULO PRIMERO: Del Profesorado en general 
 
Art. 167. Para ejercer el Profesorado en todas las enseñanzas se requiere:  


Primero. Ser español, circunstancia que puede dispensarse a los Profesores de 
Lenguas vivas y a los de Música vocal a instrumental. 
Segundo. Justificar buena conducta religiosa y moral. 


 







Art. 168. No podrán ejercer el Profesorado:  
Primero. Los que padezcan enfermedad o defecto físico que imposibilite para la 
enseñanza.  
Segundo. Los que hubieren sido condenados a penas aflictivas o que lleven 
consigo la inhabilitación absoluta para cargos públicos y derechos políticos, o no 
obtener una rehabilitación suficiente y especial para la enseñanza. 


 
Art. 169. El nombramiento de Profesores de los Establecimientos públicos corresponde 
al Gobierno ó a sus delegados, que lo harán, previas las formalidades que se dirán en los 
títulos respectivos. 
 


Art. 170. Ningún Profesor podrá ser separado sino en virtud de sentencia Judicial que le 
inhabilite para ejercer su cargo, ó de expediente gubernativo, formado con audiencia del 
interesado y consulta del Real Consejo de Instrucción pública, en el cual se declare que 
no cumple con los deberes de su cargo, que infunde en sus discípulos doctrinas 
perniciosas, o que es indigno por su conducta moral de pertenecer al Profesorado. 


 
Art. 171. Los Profesores que no se presenten a servir sus cargos en el término que 
prescriban os reglamentos, o permanezcan ausentes del punto de su residencia sin la 
debida autorización, se entenderá que renuncian sus destinos: si alegaren no haberse 
presentado por justa causa, se formará expediente en los términos prescritos en el 
artículo anterior. 
 
Art. 172. Tampoco podrá ningún Profesor ser trasladado a otro establecimiento o 
asignatura sin previa consulta del Real Consejo de Instrucción pública. 
 
Art. 173. Cuando el Gobierno lo estime conveniente para mayor economía o provecho 
de la enseñanza, podrá encargar a un Profesor, además de la asignatura de que sea titular, 
otra, mediante la gratificación que para el caso se establezca . 
 
Art. 174. El ejercicio del Profesorado es compatible con el de cualquier profesión 
honrosa que no perjudique el cumplido desempeño de la enseñanza, é incompatible con 
todo otro empleo o destino público. 
 
Art. 175. Ningún Profesor de establecimiento público podré enseñar en establecimiento 
privado ni dar lecciones particulares, sin expresa licencia del Gobierno. 
 
Art. 176. Los que disfruten prebenda eclesiástica percibirán sólo la mitad del sueldo que 
les corresponda como Profesores. 
 
Art. 177. Los Profesores que después de haber servido en propiedad sus plazas por 
espacio de diez años dejen la enseñanza para pasar a otros destinos públicos, podrán ser 
nombrados de nuevo para cargos del Profesorado de igual clase que los que hubieren 
servido, contándoseles los años de antigüedad que llevaban al salir de la carrera de la 
enseñanza, y recobrando la categoría que antes hubieren obtenido. 
 
Art. 178. Los Profesores que por supresión o reforma quedaren sin colocación, 
percibirán las dos terceras partes del sueldo que disfrutaban hasta tanto que vuelvan a 
ser colocados. 







 
Art. 179. Los Catedráticos de los establecimientos sostenidos por el Estado, tendrán 
derecho a jubilación, y transmitirán a sus viudas y huérfanos el derecho a pensión 
conforme a las disposiciones generales vigentes para clases pasivas respetándose los 
derechos adquiridos. 
 
 
CAPITULO PRIMERO: De los Maestros de primera enseñanza 
 
Art. 180. Además de los requisitos generales, se necesita para aspirar al Magisterio en 
las Escuelas públicas:  


Primero. Tener veinte años cumplidos. 
Segundo. Tener el título correspondiente. 


 
Art. 181. Quedan exceptuados de este último requisito los que regenten Escuelas 
elementales incompletas; los cuales, como igualmente los Maestros de párvulos, podrán 
ejercer mediante un certificado de aptitud y moralidad, expedido por la respectiva Junta 
local y visado por el Gobernador de la provincia, en la forma y términos que determine 
el reglamento. 
 
Art. 182. Serán nombrados por el Rector del distrito los Maestros de Escuelas públicas 
cuyo sueldo no llegue a 4.000 reales, y las Maestras dotadas con menos de 3.000. 
Corresponde a la Dirección general de Instrucción pública proveer las plazas de 
Maestros cuyo haber sea menor de 6.000, y las de Maestras cuyo sueldo no llegue a 
5.000. Serán de nombramiento Real los cargos de la primera enseñanza que tengan 
mayor remuneración. 
 
Art. 183. Se exceptúan de esta regla las Escuelas sujetas a derecho de patronato; cuya 
provisión se hará, conforme a lo dispuesto por el fundador, en personas que tengan los 
requisitos que exige la presente ley, y con la aprobación de la Autoridad, a quien a no 
mediar el derecho de patronato, corresponderla hacer el nombramiento. 
 
Art. 184. Cuando los Patronos no hagan la provisión en los plazos que los reglamentos 
señalaren, perderán por aquella vez el derecho de elegir, que se trasladará a la 
Administración. 
 
Art. 185. Las plazas de Maestros cuya dotación no llegue a 3.000 reales, y las de 
Maestras cuyo sueldo sea menor de 2.000, se proveerán sin necesidad de oposición: 
pero se anunciará la vacante señalándose un término para presentar solicitudes; y se 
hará el nombramiento a propuesta de la Junta provincial de instrucción pública, 
teniendo en cuenta los méritos de los aspirantes. 
 
Art. 186. Las Escuelas cuya dotación exceda de las cantidades expresadas en el artículo 
anterior, se proveerán por oposición. 
 
Art. 187. Los Maestros y Maestras que hubieran obtenido Escuela por oposición, podrán 
ser nombrados, si lo solicitaren pare otra de la misma clase, aunque tenga mayor 
dotación, sin necesidad de nuevos ejercicios. 
 







Art. 188. Los reglamentos determinarán la forma en que han de hacerse las oposiciones 
y el orden que ha de observarse en las traslaciones y ascensos. 
 
Art. 189. En las Escuelas elementales incompletas podrán agregarse las funciones de 
Maestro a las de Cura párroco, Secretario de Ayuntamiento ú otras compatibilidades 
con la enseñanza. Pero en las Escuelas completas no se consentirá semejante agregación 
sin especial permiso del Rector, que tan sólo podrá darlo para pueblos que no lleguen a 
700 almas. 
 
Art. 190. Cuando en los casos previstos por el artículo anterior, el cargo de Maestro 
recaiga en persona eclesiástica, el certificado de que trata el art. 181 será expedido por 
el respectivo Diocesano, dando conocimiento al Rector del Distrito. 
 
Art. 191. Los Maestros de Escuelas públicas elementales completas disfrutarán:  


Primero. Habitación decente y capaz para si y su familia. 
Segundo. Un sueldo fijo de 2.500 reales anuales, por lo menos en los pueblos 
que tengan de 500 a 1.000 almas: de 3.300 reales en los pueblos de 1.000 a 
3.000; de 4.400 reales en los de 3.000 a 10.000; de 5.500 reales en los de 10 a 
20.00: de 6.600 reales en los de 20.000 a 40.000: de 8.000 reales en los de 
40.000 en adelante; y de 9.000 reales en Madrid. 


 
Art. 192. Los maestros y Maestras de las Escuelas percibirán además de su sueldo fijo, 
el producto de las retribuciones de los niños que puedan pagarlas. Estas retribuciones se 
fijarán por la respectiva Junta local, con aprobación de la de provincia. 
 
Art. 193. En los pueblos que tengan menos de 500 almas el Gobernador fijará oyendo al 
Ayuntamiento la dotación que éste ha de dar al Maestro, ó la cantidad con que ha de 
contribuir para dotar al del distrito que se forme, según lo prevenido en el art. 102. 
 
Art. 194. Las Maestras tendrán de dotación respectivamente una tercera parte menos de 
lo señalado a los Maestros en la escala del art. 191. 
 
Art. 195. Los Maestros y Maestras de Escuela superior disfrutarán 1.000 rs. más de 
sueldo que los de Escuela elemental de los pueblos respectivos. 
 
Art. 196. Los Maestros y Maestras de Escuela pública disfrutarán un aumento gradual 
de sueldo, con cargo al presupuesto do la provincia respectiva. 
A este fin se dividirán en cuatro clases, y pasarán de una a otra, según su antigüedad, 
méritos y servicios en la enseñanza, en la forma que determinen los reglamentos. 
De cada cien Maestros y Maestras, cuatro pertenecerán a la primera clase; seis a la 
segunda; veinte a la tercera, y los demás a la cuarta. 
La clasificación se hará en cada provincia, y los Maestros o Maestras que pasen de una 
provincia a otra, dejarán de percibir el aumento do sueldo correspondiente a su clase, 
hasta que ocurran vacantes, para las cuales serán nombrados. 
 
Art. 197. Los Maestros y Maestras de las tres primeras clases disfrutarán un aumento de 
sueldo sobre el que corresponda a sus Escuelas, que consistirá:  


Para los de tercera, en 200 rs. 
Para los de segunda, en 300 
Para los de primera, en 500 







El sueldo de los Maestros y Maestras de cuarta clase será el que corresponda a la 
Escuela que desempeñen. 
 
Art. 198. El Gobierno adoptará cuantos medios estén a su alcance para asegurar a los 
Maestros el puntual pago de sus dotaciones; pudiendo, cuando fuere necesario, 
establecer en las capitales de provincia la recaudación y distribución de los fondos 
consignados para este objeto, y para el material de Escuelas, a fin de que los pagos se 
hagan con la debida regularidad y exactitud.  
 
Art 199 Las condiciones que han de exigirse a los profesores de las Escuelas de sordo-
mudos y ciegos, y los sueldos que han de disfrutar serán objeto de disposiciones 
especiales. 
 
 
CAPITULO II: De los Maestros de Escuelas normales de primera enseñanza 
 
Art. 200. Para ser Maestro de Escuela normal de provincia, se requiere haber aprobado 
los estudios necesarios para obtener el título de Maestro superior, y estudiado 
posteriormente en la Escuela normal central el curso propio de los Maestros normales. 
 
Este último requisito se dispensará a los que con buena nota lleven consagrados ocho 
años a la enseñanza en Escuela superior. 
 
Art. 204. De cada cinco plazas vacantes de Maestro de Escuela normal, se proveerá una 
por concurso entre los Regentes de las Escuelas prácticas normales que hayan servido 
su cargo con buena nota por espacio de diez años. 
 
Art. 202. El sueldo de los Directores de Escuela normal de provincia será de 12.000 rs. 
en las de primera clase; y de 10.000 en las de segunda y tercera. 
 
El número, clase y sueldo de los Profesores de estas Escuelas y de la central se 
determinará en el reglamento. 
 
Art. 203. Los Profesores del curso superior para Maestros de Escuela normal é 
Inspectores de primera enseñanza, establecido en la central de Madrid, tendrán el sueldo 
y categoría de Directores de Escuela normal provincial de primera clase, con opción en 
la forma que determine el reglamento, a una mejora gradual de dotación que no podrá 
pasar de 15.000 rs. 
 
Art. 204. En el Magisterio de las Escuelas normales se entrará por oposición y se 
ascenderá por concurso, con sujeción a los trámites que establezcan los reglamentos, y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 201 
 
Art. 205. No podrán ascender a Profesor del curso superior para Maestro de Escuela 
normal establecido en la central de Madrid los que no tengan el título de Bachiller en 
Artes. 
 
 
CAPITULO III: De los Catedráticos de Instituto 
 







Art. 206. Se consideran Catedráticos de Instituto para los efectos de esta Ley:  
Primero. Los de los Estudios generales de la segunda enseñanza. 
Segundo. Los de los Estudios de aplicación de que trata el articulo 16 
 
Art. 207. Para aspirar a cátedras de instituto se requiere:  


Primero. Tener veinticuatro años cumplidos. 
Segundo. Tener título correspondiente. 


Este será, en los Estudios generales de segunda enseñanza, el grado de Bachiller en la 
facultad a que corresponda la asignatura. 
En las enseñanzas de aplicación los reglamentos determinarán para qué asignaturas se 
ha de exigir el mismo grado de Bachiller, y para qué otras el título superior o 
profesional de la carrera a que correspondan los respectivos estudios. 
Los Profesores de Lenguas vivas y Dibujo, y los de Música vocal é instrumental y 
Declamación no necesitan titulo. 
 
Art. 208. Las cátedras de los Institutos de tercera clase y las de las Escuelas elementales 
de que se habla en los artículos 124 y 125, se proveerán por oposición; las de los 
Institutos de segunda clase, por concurso entre los Catedráticos de Instituto de tercera; y 
las vacantes de los de primera, por concurso entre los Catedráticos de Institutos de 
segunda. 
El reglamento determinará la forma en que ha de hacerse las oposiciones, y la 
tramitación de los expedientes de concurso. En estos últimos será atribución del Real 
Consejo de Instrucción pública hacer la propuesta en terna para la vacante. 
 
Art. 209. El sueldo de entrada de los Catedráticos de Instituto será: en los de primera 
clase 12.000 rs. anuales: en los de segunda 10.000; y en los de tercera, 8.000. 
Continuarán además disfrutando los derechos de examen. 
 
Art. 210. Se formará un escalafón general de todos los Catedráticos de Instituto del 
Reino, en el que ascenderán por antigüedad y mérito. Para ello se dividirán en cuatro 
secciones, de las cuales tres gozarán un aumento de sueldo en esta forma:  


De 6.000 rs. la primera. 
De 4.000, la segunda. 
Y de 2.000, la tercera. 


En ningún caso podrá exceder de 30 el número de los comprendidos en la primera 
sección; de 60, el de los que ingresen en la segunda; ni de 120, el de los que compongan 
la tercera. 
En la provisión de estos premios se seguirán las reglas señaladas en los artículos 232 y 
233. 
 
Art. 211. No se incluirán en el escalafón los Catedráticos de los Institutos locales, ni los 
de las Escuelas elementales de aplicación no agregadas a instituto pero los que hubieren 
obtenido por oposición cátedras en estos Establecimientos, podrán ser nombrados para 
otras de la misma asignatura en los Institutos provinciales de tercera clase, sin necesidad 
de nuevos ejercicios. 
 
Art. 212. Los Catedráticos de instituto se auxiliarán unos a otros en vacantes, ausencias 
y enfermedades. Cuando esto no fuere posible, nombrará el Jefe del Establecimiento un 
sustituto con la gratificación que prevengan los reglamentos. 
 







 
CAPITULO IV: De los Catedráticos de Enseñanza profesional 
 
Art. 213. Se consideran, para los efectos de esta Ley, Catedráticos de enseñanza 
profesional, los de aquellas para cuyo estudio se exija a los alumnos la preparación de 
que trata el artículo 28. 
 
Art. 214. Para aspirar a cátedras de Escuelas profesionales, se requiere:  


Primero. Tener veinticinco años cumplidos. 
Segundo. Tener el grado de Licenciado en la facultad a que corresponda la 
asignatura. o el título profesional, término de la respectiva carrera. 


 
Art. 215. Las cátedras de las Escuelas profesionales se proveerán, según los casos, por 
oposición ó concurso, en la forma que determinen los reglamentos. 
 
Art. 216. El sueldo de entrada de los Catedráticos de que trata este capitulo, será de 
14.000 rs. en Madrid, 12.000 en las provincias de primera y segunda clase, y 10.000 en 
las restantes. Percibirán además derechos de examen. 
 
Art. 217. Los Catedráticos de enseñanza profesional formarán un escalafón, en el que se 
ascenderá por antigüedad y mérito, en los términos que previene el art. 210 guardándose 
en el número de los ascensos la misma proporción allí establecida respecto al total de 
Catedráticos: y siendo los aumentos sucesivos de cuatro, seis y ocho mil reales. 
 
Art. 218. Son aplicables a estos Catedráticos las disposiciones del art. 212 
 
 
CAPITULO V: De los Catedráticos de facultad 
 
Art. 219. Se consideran Catedráticos de facultad para los efectos de esta Ley:  


Primero. Los de las Universidades. 
Segundo. Los de las enseñanzas superiores que no pueden comenzarse sin haber 
obtenido el título de Bachiller en Artes o la preparación equivalente de que trata 
el art. 27 


 
Art. 220. Para ser Catedrático de facultad se necesita:  


Primero. Tener veinticinco años de edad.  
Segundo. Tener el título correspondiente. 


Este será en las enseñanzas superiores el que se obtenga al terminar los estudios en la 
facultad de Ciencias, el de Doctor en ella o los de ingeniero o Arquitecto en las demás 
facultades, el de Doctor. Cuando la facultad tenga varias secciones, el título de Doctor 
ha de ser en aquella a que pertenezca la asignatura. 
 
Art. 221. Los Catedráticos de facultad se dividen en numerarios y supernumerarios. 
 
Art. 222. Las plazas de Catedráticos supernumerarios se proveerán por oposición y no 
excederán de una tercera parte de la de Catedráticos de número. Los reglamentos 
determinarán la forma en que han de verificarse las oposiciones. Exceptúanse las de la 
Universidad Central y las de las enseñanzas superiores establecidas en Madrid, que se 
proveerán alternando una por oposición y otra por concurso, entre los Catedráticos 







supernumerarios de las Universidades y Escuelas de distrito, y a propuesta del Real 
Consejo de Instrucción pública. 
 
Art. 223. Se exceptúan de las reglas señaladas en los dos artículos anteriores las 
enseñanzas de Pintura. Escultura y Música, a cuyo desempeño podrá proveer el 
Gobierno en la forma que determinen los reglamentos. 
 
Art. 224. El sueldo de los Catedráticos supernumerarios será el de 8.000 rs. vn. en 
Madrid y 6.000 en las provincias. 
 
Art. 225. Es obligación de los Catedráticos supernumerarios:  


Primero. Sustituir a los numerarios en ausencias, enfermedades y vacantes. 
Segundo. Enseñar las asignaturas que los reglamentos pongan a cargo de esta 
clase de Profesores. 
Tercero. Desempeñar las demás funciones facultativas que los reglamentos les 
prescriban 


 
Art. 226. De cada tres plazas vacantes de Catedráticos numerarios se proveerán dos en 
supernumerarios, mediante concurso y a propuesta del Real Consejo de Instrucción 
pública; y una por oposición. 
 
Art. 227. En las vacantes que ocurran en la Universidad Central y en las Escuelas 
superiores establecidas en Madrid, serán llamados a concurso, además de los 
supernumerarios de las mismas, los Catedráticos de número de las Universidades y 
Escuelas de distrito, y los de Instituto de Madrid. Y a las que ocurran en las 
Universidades y Escuelas de distrito podrán aspirar, en concurrencia con los 
Catedráticos supernumerarios, los de Instituto que tengan la edad y título científico 
competente y desempeñen cátedra de la facultad y sección, ó bien de la enseñanza 
superior a que corresponda la asignatura vacante, y lleven tres años de antigüedad en 
ella. 
 
Art. 228. Los Catedráticos numerarios de las Universidades formarán escala general, en 
la que se ascenderá por antigüedad rigurosa. 
Esta escala será compuesta del modo siguiente: treinta Catedráticos a 18.000 rs.: sesenta 
a 16.000, y ciento veinte a 14.000; los demás a 12.000. 
 
Art. 229. Los Catedráticos de las enseñanzas superiores formarán otro escalafón, en el 
que se obtendrán ascensos iguales a los señalados en el artículo anterior, 
proporcionalmente al número total de Individuos que lo compongan. 
 
Art. 230. Los Catedráticos de facultad estarán además constituidos en tres categorías: de 
entrada, de ascenso y de término. Corresponden a la de entrada las tres sextas partes de 
los Catedráticos de facultad; podrán optar a la de ascenso las dos sextas partes, y a la de 
término, la otra sexta parte.  
 
Art. 231. Para la distribución de categorías se dividirán las cátedras de facultad en 
secciones, comprendiendo en cada una las enseñanzas para cuyo desempeño se requiera 
el mismo título científico, y señalándose el número de categorías que puedan proveerse 
en cada sección con arreglo al número de cátedras que comprenda. 
 







Art. 232. Las categorías de ascenso y término se concederán por el Gobierno a 
propuesta en terna del Real Consejo de Instrucción pública, con presencia de los méritos 
y servicios que cada Catedrático haya contraído en la enseñanza, señaladamente con la 
publicación de obras y otros trabajos literarios ó científicos, calificados por el mismo 
Consejo, con anterioridad a la vacante, como títulos para ascender en categoría 
atendiéndose, en igualdad de circunstancias, a la mayor antigüedad de cada uno. 
 
Art. 233. Ningún Catedrático podrá ascender en categoría sin llevar cinco años de 
antigüedad en la inmediata inferior 
 
Art. 234. El sueldo de los Catedráticos de facultad será el que les corresponda por su 
antigüedad y categoría acumuladas. 
Continuarán además disfrutando los derechos de examen. 
 
Art. 235. La categoría de ascenso aumenta en 4000 rs. el sueldo de antigüedad: y la de 
término en 8.000. 
 
Art. 236. Los Catedráticos de facultad en Madrid disfrutarán de 4.000 rs. de aumento 
sobre el sueldo que les corresponda por su antigüedad y categoría. 
 
Art. 237. Los reglamentos determinarán las circunstancias que han de tener y las 
condiciones a que habrán de sujetarse los Profesores de las Escuelas superiores y de las 
Ciencias, que sean individuos de los Cuerpos facultativos sostenidos por el Estado así 
como los de las Escuelas dependientes de las mismas, de que trata el art. 54. Pero estos 
Profesores no figurarán en la escala general, ni disfrutarán otro haber que el que les 
corresponda por los reglamentos del Cuerpo a que pertenezcan. 
 
Art. 238. Las Cátedras de la universidad Central, correspondientes a estudios 
posteriores al grado de Licenciado que determine el reglamento, podrán proveerse en 
personas de elevada reputación científica, aunque no pertenezcan al Profesorado. 
 
Art. 239. En los casos de que trata el artículo anterior presentará un candidato, para 
obtener la cátedra, el Real Consejo de Instrucción pública; otro la facultad de la 
universidad Central a que pertenezca la vacante; y otro la Real Academia a cuyo 
instituto corresponda la ciencia objeto de la asignatura. 
Si la vacante no correspondiere a ninguno de los ramos del saber que se cultivan en las 
Reales Academias, propondrá dos candidatos al Real Consejo de lnstrucción pública. 
El Gobierno proveerá la cátedra en uno de los candidatos presentados por la expresada 
corporación. 
 
Art. 240. Los Catedráticos así nombrados no figuraran en la escala de Profesores, y 
gozarán desde luego el sueldo anual de 30.000 rs. que será compatible con el goce del 
haber que les corresponda por cesantía. 
 
Art. 241. Los Catedráticos de otras asignaturas que fueren nombrados para estas 
cátedras, serán borrados del escalafón general; conservando por lo demás todos sus 
derechos adquiridos. 
 
Art. 242. El Gobierno podrá nombrar Profesores encargados de auxiliar a los 
Catedráticos en las operaciones prácticas ó de desempeñar los cargos de las facultades y 







Escuelas superiores y profesionales que señale el reglamento proveyéndose estas plazas 
por oposición cuando tengan carácter facultativo. 
Los reglamentos determinarán los sueldos, derechos y obligaciones de los que 
desempeñaren aquellas plazas. 
 
 
 
SECCION CUARTA: Del gobierno y administración de la instrucción 
pública 
 
 
TITULO PRIMERO: De la Administración general  
 
CAPITULO PRIMERO: Del Ministro de Fomento, y del Director general de 
Instrucción pública. 
 
Art. 243. El gobierno superior de la Instrucción pública en todos sus ramos, dentro del 
orden civil, corresponde al Ministro de Fomento. 
En este concepto le incumbe:  


Primero. Aconsejar al Rey en todos los asuntos relativos a esta parte de 
Administración Pública, y refrendar las Reales disposiciones. 
Segundo. Presidir las secciones del Real Consejo de Instrucción pública y de las 
demás Corporaciones del ramo, siempre que asista a ellas. 
Tercero. Conferir el grado de Doctor 
Cuarto. Expedir los títulos profesionales. 


 
Art. 244. Al Director general corresponde la administración central de la Instrucción 
pública, bajo las órdenes del Ministro de Fomento. 
 
 
CAPITULO II: Del Real Consejo de Instrucción pública 
 
Art. 245. El Real Consejo de Instrucción pública se compondrá de 30 individuos y un 
Presidente, nombrados por el Rey. 
 
Art. 246. El nombramiento de Consejero podrá recaer:  


Primero. En los que hayan sido Ministros de instrucción pública, Directores 
generales del ramo, Consejeros del mismo, o por espacio de seis años, a lo 
menos, Rectores de la Universidad. 
Segundo. En dignidades de las Iglesias metropolitanas o Catedrales que tengan 
el grado de Doctor. 
Tercero. En individuos de las Reales Academias; no pudiendo haber a la vez 
más de uno en concepto de representante de cada una de ellas. 
Cuarto. En inspectores generales de los Cuerpos facultativos del Estado en el 
orden civil. 
Quinto. En Catedráticos numerarios de facultad o enseñanza superior, que hayan 
ejercido este cargo en propiedad por espacio de doce años, y salido de la carrera 
del Profesorado con buena reputación científica. 


 







Art. 247. El Gobierno podrá proveer hasta cinco plazas de Consejeros en personas que, 
aunque no pertenezcan a las categorías expresadas, hayan dado por sus escritos o 
trabajos científicos o literarios, positivas pruebas de eminente saber en cualquiera de los 
ramos que comprende la instrucción pública. 
 
Art. 248. Habrá cinco plazas de Consejeros dotadas, con el sueldo anual de 40.000 rs. 
Estas habrán de recaer precisamente en Catedráticos de facultad o enseñanza superior, 
que hayan llegado a la categoría de término, o sido Rectores por espacio de tres años, y 
cuentan además en uno y otro caso quince años de antigüedad en el Profesorado. 
 
Art. 249. No podrá haber a un mismo tiempo dos Consejeros retribuidos que procedan 
de la misma facultad o enseñanza superior 
 
Art. 250. El Director general de Instrucción pública, el Rector de la Universidad Central, 
el Fiscal del Tribunal de la flota y el Vicario eclesiástico de Madrid son Consejeros 
natos. 
 
Art. 251. El cargo de Consejero es incompatible con el de Catedrático en activo servicio. 
 
Art. 252. El cargo de Consejero retribuido es incompatible con todo otro cargo público. 
 
Art. 253. El Real Consejo de Instrucción pública se dividirá en cinco secciones:  


Primera. De primera enseñanza. 
Segunda. De segunda enseñanza, de Bellas Artes y de Filosofía y Letras. 
Tercera. De enseñanzas superiores y profesionales, de Ciencias exactas, Físicas 
y naturales. 
Cuarta. De Ciencias médicas. 
Quinta. De Ciencias eclesiásticas y Derecho. 


Los Consejeros podrán pertenecer a más de una sección 
 
Art. 254. El Rey nombrará de entre los Consejeros el Presidente de cada una de las 
secciones. 
 
Art. 255. Los Consejeros retribuidos desempeñarán en las secciones el cargo de 
ponentes. 
 
Art. 256. El Gobierno oirá al Consejo: 


Primero. En la formación de los reglamentos generales y especiales que deberán 
expedirse para el cumplimiento de esta ley, y en toda modificación que haya de 
hacerse en ellos. 
Segundo. En la creación o supresión de cualquier establecimiento público de 
enseñanza, y en las autorizaciones que exige esta ley para los establecimientos 
privados. Exceptúase la creación de Escuelas de primera enseñanza. 
Tercero. En la creación ó supresión de cátedras. 
Cuarto. En los expedientes de provisión de cátedras y en los de clasificación, 
antigüedad, categorías, jubilación y separación de los Profesores. 
Quinto. En la revisión de programas de enseñanza, y en las modificaciones que 
en ellos se hicieren 
Sexto. En la designación de libros de texto. 
Séptimo. En los demás casos que previene esta Ley ó expresen los reglamentos. 







 
Art. 257. Consultará también el Gobierno al Consejo, haciéndolo en pleno ó por 
secciones, siempre que lo estime conveniente en los casos de duda y de importancia. 
 
Art. 258. Será Secretario general del Real Consejo de Instrucción pública un Oficial de 
Secretaria del Ministerio de Fomento, nombrado por el Gobierno. 
 
 
TITULO II: De la administración local 
 
CAPITULO PRIMERO: División territorial. 
 
Art. 259. Para los efectos de la enseñanza pública se divide el territorio español en 
tantos distritos cuantas son las Universidades, del modo siguiente:  


Distrito de Madrid. Comprenderá las provincias de Madrid, Ciudad-Real, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Toledo. 


Distrito de Barcelona. Comprenderá las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida, 
Tarragona é Islas Baleares. 


Distrito de Granada. Comprenderá las provincias de Granada, Almería, Jaén y 
Málaga. 


Distrito de Oviedo. Comprenderá las provincias de Oviedo y León 
Distrito de Salamanca. Comprenderá las provincias de Salamanca, Ávila, 


Cáceres y Zamora. 
Distrito de Santiago. Comprenderá las provincias de La Coruña, Lugo, Orense y 


Pontevedra. 
Distrito de Sevilla. Comprenderá las provincias de Sevilla, Badajoz, Cádiz, Islas 


Canarias, Córdoba y Huelva. 
Distrito de Valencia. Comprenderá las provincias de Valencia, Albacete, 


Alicante, Castellón y Murcia. 
Distrito de Valladolid. Comprenderá las provincias de Valladolid, Alava, Burgos, 


Guipúzcoa, Palencia. Santander y Vizcaya. 
Distrito de Zaragoza. Comprenderá las provincias de Zaragoza, Huesca, 


Logroño, Navarra, Soria y Teruel. 
 
CAPITULO II: De la administración de los Distritos universitarios 
 
Art. 260. En cada distrito universitario habrá un Rector, Jefe inmediato de la 
Universidad respectiva, y superior de todos los Establecimientos de Instrucción pública 
que haya en él. 
 
Art. 261. Los Rectores serán nombrados por el Rey. 
 
Art. 262. El cargo de Rector recaerá precisamente en personas comprendidas en alguna 
de las siguientes categorías:  


Primera. Los que hayan sido Ministros de la Corona. 
Segunda. Los Directores generales de Instrucción pública ó Consejeros del ramo. 
Tercera. Los Consejeros Reales. 
Cuarta. Los Magistrados de los Tribunales Supremos, Regentes de las 
Audiencias territoriales o Presidentes de Sala de las mismas. 







Quinta. Los Canónigos de oficio y Dignidades de las iglesias metropolitanas y 
catedrales. 
Sexta. Los Catedráticos de Facultad y de enseñanza superior que tengan la 
categoría de ascenso o de término, y lleven diez años de antigüedad en el 
desempeño de su cargo. 


Art. 263. Cuando un Catedrático sea nombrado Rector, conservará su lugar en el 
escalafón, sin número; y si fuere de ascenso, podrá aspirar a la categoría de término, del 
mismo modo que si continuara ejerciendo la enseñanza: pero se proveerán (por los 
medios que el Reglamento determine) la cátedra, la categoría y el premio de antigüedad 
que disfrute: sin perjuicio de que al cesar en el referido cargo vuelva a percibir el haber 
integro que le corresponda hasta ingresar de nuevo en el ejercicio del profesorado. 
 
Art. 264. El Rector de la Universidad Central tendrá el sueldo anual de 40.000 rs., y los 
de las Universidades de distrito, el de 30.000. 
 
Art. 265. Para suplir al Rector en vacantes, ausencias y enfermedades, habrá un 
Vicerrector nombrado por el Rey de entre los Catedráticos de término o ascenso. El 
Vicerrector percibirá la tercera parte del sueldo señalado al Rector, cuando esté vacante 
este cargo, y además el haber integro que por Catedrático le corresponda; en las demás 
circunstancias, su destino será meramente honorífico. 
 
Art. 266. En cada distrito universitario habrá, a las inmediatas órdenes del Rector, un 
Secretario general nombrado por el Gobierno, a cuyo cargo estarán las oficinas de la 
Universidad. Para obtener este destino se requiere ser Licenciado, o haber recibido título 
equivalente en la enseñanza superior. 
 
Art. 267. El Secretario general disfrutará el mismo sueldo que los Catedráticos 
numerarios de entrada de la Universidad a que pertenezca y percibirá cada cinco años 
una sexta parte de aumento hasta llegar en Madrid a 24.000 rs. y en las provincias a 
20.000. 
 
Art. 268. Habrá también en las capitales de Distrito un Consejo universitario para 
aconsejar al Rector en los asuntos graves, y juzgar a los Profesores y alumnos en los 
casos que determinen los Reglamentos. 
 
Art. 269. Los Consejos universitarios se compondrán:  


• Del Rector, Presidente.  
• De los Decanos de las facultades y Directores de las Escuelas superiores.  
• De los Directores de las Escuelas profesionales y de los Institutos.  


Será Secretario del Consejo el del distrito. 
 
 
CAPITULO III: Del régimen interior de los Establecimientos de enseñanza 
 
Art. 270. Al frente de cada facultad habrá un Decano nombrado por el Gobierno, de 
entre los Catedráticos de la misma, a propuesta del Rector. Para ello se dividirán por 
antigüedad los Catedráticos en dos secciones iguales en número, y la propuesta deberá 
componerse de individuos pertenecientes a la sección de los más antiguos. 
 







Art. 271. Cada Escuela superior, profesional é Instituto tendrá un Director nombrado 
por el Gobierno. Este cargo podrá recaer en un Profesor del Establecimiento. 
 
Art. 272. A los Decanos y Directores corresponde gobernar bajo las órdenes del Rector, 
las facultades ó establecimientos que tenga a su cargo. 
 
Art. 273. Podrán comunicarse directamente con el Ministerio de Fomento, en los casos 
que los Reglamentos determinen: 


Primero. Los Jefes de las Escuelas superiores y profesionales establecidas en 
Madrid 
Segundo. Los Jefes de las Escuelas é Institutos que no tengan su residencia en la 
misma población que la Universidad 


Art. 274. En las facultades, Institutos y Escuelas profesionales desempeñará el cargo de 
Secretario un Catedrático nombrado por el Rector a propuesta del Decano ó Director 
respectivo. 
 
Art. 275. Los Reglamentos señalarán la retribución de los cargos de Decanos, 
Directores y Secretarios de las facultades, Escuelas é Institutos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 202 
 
Art. 276. Compondrán el claustro ordinario de cada Universidad los Catedráticos de la 
misma; y el extraordinario, además de los expresados Catedráticos, los Directores y 
Profesores de todos los establecimientos públicos de enseñanza que existan en la 
población, como también los Doctores residentes en ella. Este sólo se convocará para 
los actos públicos y solemnes 
 
Art. 277. El Rector convocará y presidirá los Claustros ordinarios y extraordinarios. 
 
Art. 278. Formarán la Junta de Profesores de cada facultad, Escuela superior, 
profesional e Instituto, los Catedráticos de los mismos establecimientos; la presidencia 
corresponde a los Decanos y Directores. 
 
Art. 279. Los reglamentos determinarán los casos y forma en que se han de reunir los 
Claustros y las Juntas de Profesores, así como los asuntos que han de tratar en ellos. 
 
Art. 280. Las Juntas de Profesores tendrán también el carácter de Consejos de disciplina 
para conocer de las faltas académicas de los alumnos, cuya represión encomienden los 
Reglamentos a esta clase de corporaciones. 
 
CAPITULO IV: De las Juntas de Instrucción pública 
 
Art. 281. En cada capital de provincia habrá una Junta de Instrucción pública, 
compuesta del Gobernador, Presidente: de un Diputado provincial, un Consejero 
provincial, un individuo de la Comisión provincial de Estadística, un Catedrático del 
instituto, un individuo del Ayuntamiento, el Inspector de Escuelas de la provincia, un 
Eclesiástico delegado del Diocesano, y dos ó más padres de familia. 
 
Art. 282. Cada una de estas Juntas tendrá un Secretario retribuido, nombrado por el 
Gobierno, a propuesta en terna de la misma Junta; quien la hará entre Maestros con 
título de Escuela superior, y que lleven tres años de práctica en la enseñanza. 







 
Art. 283. El sueldo de estos Secretarios será: de 9.000 reales en las provincias de 
primera clase 8.000 rs. en las de segunda, y 7.000 en las de tercera. El Secretario de la 
de Madrid disfrutará 10.000 rs. 
 
Art. 284. El Gobierno nombrará los individuos de las Juntas provinciales de Instrucción 
pública a propuesta en terna del Gobernador. 
 
Art .285. Cuando el todo o parte de las rentas del Instituto provincial consistiese en 
fundaciones piadosas, agregadas al mismo en virtud de convenio con los patronos, serán 
individuos de la Junta uno o más de éstos, si estuviere así establecido. 
 
Art. 286. Corresponde a estas Juntas:  
Primero. Informar al Gobierno en los casos previstos por esta ley y demás en que se les 
consulte. 
Segundo. Promover las mejoras y adelantos de los Establecimientos de primera y 
segunda enseñanza. 
Tercero. Vigilar sobre la buena administración de los fondos de los mismos 
Establecimientos. 
Cuarto. Dar cuenta al Rector, y en su caso al Gobierno, de las faltas que adviertan en la 
enseñanza y régimen de los Institutos y Escuelas puestas a su cuidado. 
 
Art. 287. Habrá además en cada Distrito municipal una Junta de primera enseñanza, 
compuesta:  


Del Alcalde, Presidente. 
De un Regidor 
De un Eclesiástico designado por el respectivo Diocesano. 
De tres o más padres de familia. 


 
Art. 288. Los individuos de las Juntas locales de primera enseñanza serán nombrados 
por el Gobernador de la provincia. 
 
Art. 289. Las Juntas locales tendrán, respecto de las Escuelas de primera enseñanza 
establecidas en el pueblo, las mismas atribuciones que el art. 286 señala a las Juntas 
provinciales respecto de los Establecimientos cuyo cuidado se les encomienda: con la 
diferencia de que las locales dirigirán sus comunicaciones a la provincial en lugar de 
hacerlo al Rector o al Gobierno. 
 
Art. 290. En los pueblos que no siendo capital de provincia tengan instituto a Escuela de 
aplicación, las atribuciones de la Junta local se extenderán también a estos 
Establecimientos. 
 
Art. 291. La Junta de primera enseñanza de Madrid tendrá la organización y 
atribuciones que el Gobierno considere convenientes, según el estado de las Escuelas y 
las necesidades de la población. 
 
Art. 292. Cuando los Presidentes de las Juntas de Instrucción Pública asistan a los actos 
académicos de los Establecimientos que les están encomendados, ocuparán la 
presidencia, a no estar el Rector del distrito o algún inspector general de instrucción 
pública. 







 
TITULO III. De la intervención de las Autoridades civiles en el gobierno 
de la enseñanza 
 
Art. 293. Los Gobernadores y los Alcaldes, como delegados del Gobierno de las 
provincias y pueblos, tienen, además de las atribuciones de que trata el capitulo anterior, 
las facultades que les señalarán los reglamentos; y deberán vigilar sobre el 
cumplimiento de las leyes en todos los ramos de la Instrucción pública, pero sin 
mezclarse en el régimen interior, ni en la parte literaria, ni en la administrativa de los 
Establecimientos, y limitándose en todo caso a dar cuenta a los Rectores y al Gobierno 
de cuanto adviertan que a su juicio sea digno de corrección o reforma. 
 
TITULO IV. De la Inspección 
 
Art. 294. El Gobierno ejercerá su inspección y vigilancia sobre los Establecimientos de 
instrucción, así públicos como privados. 


Art. 295. Las Autoridades civiles y académicas cuidarán bajo su más estrecha 
responsabilidad, de que ni en los Establecimientos públicos de enseñanza ni en los 
privados se ponga impedimento alguno a los RR. Obispos y demás Prelados diocesanos, 
encargados por su ministerio de velar sobre la pureza de la doctrina, de la Fé y de las 
costumbres. y sobre la educación religiosa de la juventud, en el ejercicio de este cargo. 


Art. 296. Cuando un Prelado diocesano advierta que en los libros de texto o en las 
explicaciones de los Profesores se emitan doctrinas perjudiciales a la buena educación 
religiosa de la juventud, dará cuenta si Gobierno: quien instruirá el oportuno expediente, 
oyendo al Real Consejo de Instrucción pública, y consultando, si lo creyere necesario, a 
otros Prelados y al Consejo Real. 


 
Art. 297. En la primera enseñanza, el Gobierno vigilará, por medio de sus Inspectores 
especiales, en todos los ramos, sin distinción por medio de inspectores generales de 
Instrucción pública. Los Rectores de las Universidades, por si o por medio de 
Catedráticos a quienes para ello designen, visitarán todos los Establecimientos de su 
distrito, y ejercerán en ellos la más constante inspección. 
 
Art. 298. Los inspectores serán nombrados por el Rey 
 
Art. 299. En cada provincia habrá un inspector de Escuelas de primera enseñanza; las 
tres Provincias Vascongadas tendrán un sólo Inspector. 
En casos de necesidad reconocida, previa consulta del Real Consejo de Instrucción 
pública, podrán nombrarse hasta dos inspectores en cada provincia, y en la de Madrid 
tres. 
 
Art. 300. Para optar a este cargo se necesita haber terminado los estudios de Escuela 
normal central, y haber ejercido la primera enseñanza por espacio de cinco años de 
Escuela pública, o de diez en Escuela privada. 
 







Art. 301. Los Inspectores provinciales de primera enseñanza tendrán de sueldo 10.000 
rs. anuales en las provincias de primera clase; 9.000 en las de segunda y 8.000 en las de 
tercera, con cargo al presupuesto provincial respectivo. 
 
Art. 302. Para los ascensos en la carrera, según los méritos y años de servicio, se 
dividirán los inspectores en tres secciones, prescindiendo de las provincias donde 
sirvieren. Una quinta parte pertenecerán a la primera sección; dos quintas partes a la 
segunda y otras dos a la tercera. Los de las dos primeras tendrán un aumento de sueldo 
sobre el que les corresponda por la clase de la provincia en que sirvan; cuyo aumento 
consistirá en 1.000 rs. para los de segunda sección, y en 3.000 reales para los de la 
primera. 
 
Art. 303. Los Inspectores provinciales visitarán las Escuelas de primera enseñanza de 
todas clases establecidas en su provincia, a excepción de las Normales de Maestros y 
Maestras; y se ocuparán en los demás servicios del ramo que determinen los 
reglamentos. 
 
Art. 304. Además habrá tres Inspectores generales de primera enseñanza que serán 
nombrados de entre los inspectores de provincia de primera clase, Directores de Escuela 
normal de igual categoría o Maestros del curso superior de la Escuela normal central; 
todos deberán llevar cinco años de ejercicio en su último destino y tener el título de 
Bachiller en artes. 
Los inspectores generales de primera enseñanza disfrutarán 16.000 rs. de sueldo anual. 
 
Art. 305. Los Inspectores generales de primera enseñanza visitarán las Escuelas 
normales de Maestros y Maestras; vigilarán los trabajos de los provinciales, y prestarán 
los demás servicios que les encomiende el Gobierno. 
 
Art. 306. Serán inspectores generales de Instrucción pública los retribuidos del Real 
Consejo del ramo. 
 
Art. 307. El Gobierno publicará, oyendo al Real Consejo de Instrucción pública, un 
reglamento que determine las obligaciones y facultades de los inspectores generales, y 
señale las cantidades que han de percibir por vía de indemnización cuando salgan del 
lugar de su residencia en desempeño de su destino. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
1ª. El Gobierno dictará las disposiciones provisionales que estime necesarias, para 
acomodar a las prescripciones de esta ley lo vigente, en la actualidad, así en cuanto al 
orden de los estudios como en punto a la organización del Profesorado público; 
respetando siempre los derechos adquiridos. 
 
2ª. Podrán ser declarados catedráticos supernumerarios los Regentes, Agregados o 
Sustitutos permanentes con diez años de antigüedad y cinco de desempeño de su cargo; 
ó con sólo tres años de servicio en su plaza, si la hubiesen ganado por oposición. 
 
3ª. Podrán ser declarados Catedráticos supernumerarios los Regentes, Agregados o 
Sustitutos permanentes con diez años de antigüedad y cinco de desempeño de su cargo; 
ó con sólo tres años de servicio en su plaza, si la hubiesen ganado por oposición. 







 
4ª. Los Catedráticos interinos que tengan siete años de antigüedad podrán ser declarados 
numerarios. Lo serán también todos aquellos a quienes con anterioridad a esta Ley les 
estuviere declarado a la propiedad de las Cátedras que sirven. 
 
5ª. Los Maestros y Catedráticos propietarios, a cuyos cargos corresponda, según esta 
Ley o los reglamentos que se den para su ejecución, menor sueldo que el que ahora les 
está señalado, continuarán percibiendo el que en la actualidad disfruten. 
 
6ª. Una ley especial determinará los derechos pasivos de los Maestros y Profesores que 
no perciban sus haberes con cargo al presupuesto general del Estado. 
 
7ª. Los Directores de Colegios privados de segunda enseñanza que a la publicación de 
esta Ley llevaren diez años de ejercicio al frente de un Establecimiento de aquella clase, 
con buena nota, podrán ser facultados para continuar al frente de los mismos con 
dispensa del título de Licenciado, previa consulta del Real Consejo de Instrucción 
pública. 
 
8ª. El Gobierno podrá aumentar, disminuir ó suprimir derechos de matrícula señalados 
en la tarifa que acompaña a esta Ley, teniendo para ello en cuenta la conveniencia del 
servicio público, y oyendo al Real Consejo de instrucción pública. 
 
Por tanto, mandamos a todos los Tribunales. Justicias, Jefes, Gobernantes y demás 
Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
 
Dado en Palacio a 9 de Setiembre de 1857.-YO LA REINA 
 
El Ministro de Fomento, Claudio Moyano Samaniego. 
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FICHA TÉCNICA DE LA EXPOSICIÓN


ORGANIZA


Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales (SECC)


PROYECTO


Fundación Francisco Giner de los Ríos [Institución Libre de Enseñanza]


PRODUCCIÓN EJECUTIVA


Residencia de Estudiantes


COLABORA


Ayuntamiento de Madrid


IMÁGENES DE LOS DOCUMENTALES CEDIDAS POR


Filmoteca Española
Institut Valencià de Cinematografia Ricardo Muñoz Suay
Televisión Española


COMISARIO


Eugenio Otero Urtaza


VICECOMISARIA


María García Alonso


DISEÑO Y DIRECCIÓN DE MONTAJE


Macua & García Ramos


SEDES Y FECHAS


CCOONNDDEE  DDUUQQUUEE (salas JUAN DE VILLANUEVA y PEDRO DE RIBERA),
21 de diciembre 2006-11 de marzo 2007.
HORARIO:
De martes a sábado de 10 a 21 horas. Domingos y festivos de 11 a 14.30 horas.
La exposición permanecerá cerrada los lunes y los días 24 y 25 de diciembre 
y 31 y 1 de enero.
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Misioneros conversando en el descanso de una misión, hacia 1932. RReessiiddeenncciiaa  ddee  EEssttuuddiiaanntteess,,  MMaaddrriidd
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C
on motivo del 75 aniversario de la creación de las MMiissiioonneess


PPeeddaaggóóggiiccaass, la SSoocciieeddaadd  EEssttaattaall  ddee  CCoonnmmeemmoorraacciioonneess  CCuullttuurraalleess


((SSEECCCC)), adscrita al Ministerio de Cultura, ha querido organizar


una serie de actividades en memoria del fundador y presidente de su patro-


nato, MMaannuueell  BBaarrttoolloomméé  CCoossssííoo, y en la de todas las mujeres y hombres que


participaron en ellas, entre las que destaca la exposición LLaass  MMiissiioonneess


PPeeddaaggóóggiiccaass,,  11993311--11993366, que proyectada por la FFuunnddaacciióónn  FFrraanncciissccoo  GGiinneerr


ddee  llooss  RRííooss  [[IInnssttiittuucciióónn  LLiibbrree  ddee  EEnnsseeññaannzzaa]], producida por la RReessiiddeenncciiaa  ddee


EEssttuuddiiaanntteess y con la colaboración del AAyyuunnttaammiieennttoo  ddee  MMaaddrriidd, se inaugura-


rá el próximo día 21 de diciembre de 2006 en el CCoonnddee  DDuuqquuee.


Con esta exposición y las actividades complementarias que se han proyecta-


do a su alrededor, la SSoocciieeddaadd  EEssttaattaall  ddee  CCoonnmmeemmoorraacciioonneess  CCuullttuurraalleess


((SSEECCCC)), la FFuunnddaacciióónn  FFrraanncciissccoo  GGiinneerr  ddee  llooss  RRííooss  [[IInnssttiittuucciióónn  LLiibbrree  ddee


EEnnsseeññaannzzaa]] y la RReessiiddeenncciiaa  ddee  EEssttuuddiiaanntteess, pretenden ofrecer una visión de


conjunto, lo más completa posible, de lo que sin duda constituye una de las


experiencias culturales más innovadoras y originales emprendidas por un


gobierno europeo en todo el siglo XX.
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Representación de El juez de los divorcios, de Cervantes, en Mombeltrán (Ávila), 16 de febrero de 1932.
En el escenario, José Marzoa y Santa Bárbara. RReessiiddeenncciiaa  ddee  EEssttuuddiiaanntteess,,  MMaaddrriidd


Representación del Teatro y Coro del Pueblo posiblemente en el interior del patio del Palacio del Infantado
(Guadalajara), hacia 1932. CCoolleecccciióónn    LL..  HHeerrnnáánnddeezz  IIgglleessiiaass
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EXPOSICIÓN


La muestra, comisariada por EEuuggeenniioo  OOtteerroo  UUrrttaazzaa, profesor de Historia de la Educación de


la Universidad de Santiago de Compostela, se divide en doce apartados que recorren desde los


antecedentes de esta experiencia —que hay que buscar en torno a 1881, cuando desde la


IInnssttiittuucciióónn  LLiibbrree  ddee EEnnsseeññaannzzaa, FFrraanncciissccoo  GGiinneerr  ddee  llooss  RRííooss propuso una serie de medidas


para la reforma de la instrucción pública, entre las que se incluía la creación de «misiones


ambulantes»— hasta los servicios que ofrecían las Misiones Pedagógicas: el Servicio de


Bibliotecas (que repartió más de cinco mil bibliotecas y más de medio millón de libros), el


Museo del Pueblo, el Servicio de Cine y proyecciones fijas, el Coro y Teatro del Pueblo,


el Servicio de Música o el Retablo de Fantoches (guiñol).


Los habitantes de las aldeas y de los pueblos a los que llegaron las Misiones, así como los


intelectuales, pintores, escritores o maestros que colaboraron en esta iniciativa, son los pro-


tagonistas de la muestra, y en especial MMaannuueell  BBaarrttoolloomméé  CCoossssííoo, quien desde la presidencia


del Patronato de las Misiones Pedagógicas no sólo ejerció una labor de dirección intelectual 


del proyecto, sino que estuvo pendiente hasta de los menores detalles. Además, la exposición


quiere hacer reflexionar sobre lo que supuso para aquella juventud, llena de ilusiones, su


colaboración en las Misiones Pedagógicas, y el corte que produjo en sus biografías el estalli-


do de la guerra civil, que puso fin al régimen democrático.


Los contenidos de la muestra aprovecharán el fondo documental que se ha localizado a


raíz de la investigación llevada a cabo: manuscritos, cartas, expedientes y, sobre todo, un


ingente patrimonio fotográfico que permitirá asomarse a una realidad hasta ahora descono-


cida a partir del contraste entre la vida rural de las aldeas y la vida urbana de la que proce-


dían los misioneros. Se expondrá una selección de los cuadros que integraban el Museo del


Pueblo —copias de obras maestras del Museo del Prado y la Academia de Bellas Artes de San


Fernando de grandes artistas como Velázquez, El Greco, Murillo o Goya, realizadas por los


jóvenes artistas Ramón Gaya, Juan Bonafé y Eduardo Vicente, entre otros. También se reco-


ge una abundante obra gráfica de los participantes en las Misiones. Completan la exposición


otros materiales filmaciones originales, música grabada en el contexto misionero, gramófo-


nos, discos de pizarra, cámaras de cine, etc.
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La exposición contará con la recreación de un aula rural de los años treinta, con una


biblioteca de Misiones Pedagógicas, el Retablo de Fantoches —donde se podrá ver La don-


cella guerrera, una pieza escrita por Rafael Dieste para el guiñol de las Misiones—, una sala


de cine —en la que se proyectarán documentales de época y una película de Chaplin, como


en las sesiones de Misiones Pedagógicas— y una sala del Museo del Pueblo. Además, podrán


escucharse los romances y canciones populares interpretados por el Coro de las Misiones


Pedagógicas y verse un entremés de Calderón y otro de Cervantes, que formaban parte del


repertorio del Teatro del Pueblo y que hoy se proyectan en un escenario recreado para la 


ocasión.


El apartado audiovisual de la muestra también cuenta con grabaciones de época como


Estampas, la película de promoción del Patronato de Misiones Pedagógicas montada por


José Val del Omar, y las palabras de Manuel Bartolomé Cossío dedicadas al tercer aniversa-


rio del Coro y Teatro del Pueblo en Bustarviejo en 1935.


Con motivo de esta muestra, AAccaacciiaa  FFiillmmss, MMaallvvaarrrroossaa  MMeeddiiaa y la SSoocciieeddaadd  EEssttaattaall  ddee


CCoonnmmeemmoorraacciioonneess  CCuullttuurraalleess han producido en colaboración con TTeelleevviissiióónn  EEssppaaññoollaa el


documental LLaass  MMiissiioonneess  PPeeddaaggóóggiiccaass, dirigido por GGoonnzzaalloo  TTaappiiaa. El documental, que


podrá verse en la exposición, ofrece una visión completa de este proyecto cultural y cuenta


con testimonios de muchos de sus protagonistas.


Además, el visitante podrá acceder a una base de datos interactiva que contiene toda la


información sobre las misiones, sus protagonistas y los cerca de siete mil pueblos y aldeas que


visitaron.
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Un niño y una niña leyendo unos libros de la biblioteca de Misiones Pedagógicas, hacia 1932.
RReessiiddeenncciiaa  ddee  EEssttuuddiiaanntteess,,  MMaaddrriidd


Grupo de espectadores ante una copia de Las Hilanderas, de Velázquez, Cebreros (Ávila),
hacia el 15 de noviembre de 1932. RReessiiddeenncciiaa  ddee  EEssttuuddiiaanntteess,,  MMaaddrriidd
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CONTENIDOS DE LA EXPOSICIÓN


El Patronato de Misiones Pedagógicas fue creado por un decreto del Gobierno de la


Segunda República el 29 de mayo de 1931. Su principal objetivo era, según recogía el preám-


bulo, llevar a las gentes, «con preferencia a las que habitan en localidades rurales, el aliento


del progreso y los medios de participar en él, en sus estímulos morales y en los ejemplos del


avance universal, de modo que los pueblos todos de España, aun los apartados», participa-


sen de «las ventajas y goces nobles reservados hoy a los centros urbanos».


Ésta era una idea que FFrraanncciissccoo  GGiinneerr  ddee  llooss  RRííooss y MMaannuueell  BBaarrttoolloomméé  CCoossssííoo habían


propuesto desarrollar a los distintos Gobiernos de la Restauración casi desde la fundación de


la Institución Libre de Enseñanza, en 1876. Para transformar España en una república demo-


crática, basada en la soberanía popular, era necesario salvar la distancia que existía entre las


ciudades, que disfrutaban de un mejor acceso a la cultura, y un campesinado sumido en el


aislamiento y ajeno a los cambios que se estaban produciendo en el mundo.


Las actividades del Patronato se centraban en tres aspectos: el fomento de la cultura gene-


ral, la orientación pedagógica de las escuelas y la educación ciudadana de las poblaciones


rurales. Para fomentar la cultura general se crearon los diferentes servicios ya descritos. Para


apoyar la cotidiana tarea pedagógica se realizaron visitas a las escuelas rurales, con el fin de


conocer sus necesidades más acuciantes, así como para impartir lecciones prácticas, cursos y


realizar excursiones educativas que dotaran de mayores recursos teóricos y metodológicos 


a los maestros.


Por último, la educación ciudadana se reforzaba por medio de reuniones públicas y con-


ferencias en las que se debatían los nuevos principios políticos que dirigían el país: la demo-


cracia, el sufragio universal, la estructura del Estado, etc.
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LA ESTRUCTURA GENERAL ESTARÁ FORMADA POR LOS SIGUIENTES APARTADOS:


ANTECEDENTES Y CREACIÓN DEL PATRONATO


En 1881, Giner de los Ríos y Cossío solicitaron a José Luis Albareda, ministro de Fomento


del primer Gobierno de Sagasta, la creación de misiones ambulantes, con el fin de llevar los


mejores maestros a las aldeas más apartadas para vivificar la escuela rural. En 1899, Joaquín


Costa propuso enviar algunas personas, en grupos de dos o tres por región, «a modo de


misioneros», para que en las principales localidades reuniesen a los maestros rurales y les


explicaran de forma práctica «qué es lo que en las condiciones actuales podrían hacer con


objeto de mejorar la enseñanza». En 1912, Rafael Altamira promovió algunas experiencias, a


las que ya llamaba «misiones pedagógicas», para llenar el vacío intelectual y social con que


frecuentemente trabajaban los maestros en las aldeas. En 1922, Cossío volvió a insistir ante


el Consejo de Instrucción Pública sobre la necesidad de establecer estas «misiones ambulan-


tes», y su iniciativa dio fruto en las misiones a Las Hurdes, dirigidas por Fausto Maldonado


en 1930. Cuando se proclamó la República, estaba en marcha una comisión que estudiaba la


posibilidad de extender esta experiencia a otras regiones de España.


La proclamación de la República, el 14 de abril de 1931, mostró que las ciudades eran


republicanas, pero no los pueblos pequeños y las aldeas, adonde no habían llegado ni la revo-


lución científico-técnica ni los adelantos que, gracias a ella, habían encaminado a las ciuda-


des hacia una vida mejor. El Gobierno provisional de la República sintió enseguida que era


necesario ganarse a la población rural y retomó la antigua aspiración de Giner y Cossío de


realizar misiones pedagógicas en las aldeas.


Cossío estaba durante aquellos días en Suiza y regresó de inmediato para vivir los acon-


tecimientos. A su llegada le esperaba, al pie del vagón, su discípulo Domingo Barnés, quien


le mostró el borrador del decreto de creación del Patronato de Misiones Pedagógicas y le


comunicó el deseo del Gobierno de que se hiciese cargo de la presidencia del nuevo organis-


mo. Desde aquel 6 de mayo de 1931, en que se firmó la orden ministerial que nombraba al


Patronato, hasta su fallecimiento en 1935, Cossío no dejó de prestar atención al desarrollo de


las Misiones y de entrevistar a los jóvenes que deseaban incorporarse a las expediciones, cui-


dando de los más nimios detalles para que la acción tuviese éxito.
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MANUEL BARTOLOMÉ COSSÍO


1857. Nace en Haro (La Rioja) el 22 de febrero.
1871. Se gradúa de bachillerato en Ávila, después de haber estudiado la segunda ense-


ñanza en El Escorial (Madrid).
1874. Termina la licenciatura de Filosofía y Letras en la Universidad de Madrid, donde


conoce a Francisco Giner de los Ríos.
1876. Es uno de los primeros alumnos de la Institución Libre de Enseñanza, a la que se


incorpora poco después como profesor, y desde entonces queda vinculado a ella hasta


el último día de su vida.
1879. Se traslada a Bolonia (Italia) como becario del Colegio de San Clemente de los


Españoles.
1880. Participa en el Congreso Internacional de Enseñanza de Bruselas, donde presen-


ta internacionalmente a la Institución Libre de Enseñanza. Hasta 1910 asistirá a con-


gresos pedagógicos en varias ciudades europeas.
1882. Gana por oposición la cátedra de Historia de las Bellas Artes de la Escuela de


Barcelona.
1883. Consigue por oposición la plaza de director del Museo Pedagógico de Madrid, en


la que permanecerá hasta su jubilación el 22 de febrero de 1929.
1885. Obtiene el título de doctor en Filosofía y Letras.
1904. Es nombrado catedrático de Pedagogía Superior del doctorado en la Facultad de


Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid.
1921. Como director del Museo Pedagógico, es designado consejero de Instrucción Pública.
1931. Se le nombra presidente del Patronato de Misiones Pedagógicas.
1934. Es el primer español distinguido como «ciudadano de honor» de la República.
1935. Muere en Collado Mediano (Madrid) el 1 de septiembre.


LA INSTITUCIÓN LIBRE DE ENSEÑANZA


La Institución Libre de Enseñanza fue fundada en 1876 por Francisco Giner de los Ríos


y un grupo de catedráticos que habían sido expulsados de la universidad por defender


la libertad de cátedra y negarse a ajustar sus enseñanzas a los dogmas oficiales en mate-


ria religiosa, política y moral.


Prosiguieron su tarea educadora mediante la creación de un establecimiento edu-


cativo privado, cuyas primeras experiencias se orientaron hacia la enseñanza universi-


taria y, después, hacia la educación primaria y secundaria. Con esa actitud defendían la


libertad de conciencia y la primacía del saber científico.


La Institución Libre de Enseñanza se convirtió pronto en símbolo de libertad inte-


lectual y en el centro que ensayó la mayoría de las innovaciones pedagógicas que apa-


recerían posteriormente en España.


Desde un principio, los institucionistas se interesaron, además, por la cultura


popular, recogiendo en sus viajes y excursiones romances, bordados, cerámica y otros


elementos de la vida rural española, que mostraban con orgullo a cuantos extranjeros


los visitaban.
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ACTIVIDAD MISIONERA Y MISIONEROS


La infraestructura misionera, sin normas ni modelos en los que inspirarse, nació gracias a la


participación de algunos de los miembros del Patronato de Misiones Pedagógicas, quienes


organizaron las primeras misiones con la ayuda de algunos estudiantes. Grupos de jóvenes


intelectuales, artistas, escritores y, especialmente, inspectores de enseñanza primaria y maes-


tros, compartieron el entusiasmo por aquel tiempo de esperanza bajo la dirección de Manuel


B. Cossío.


No todos tenían la misma responsabilidad ni participaban en la misma medida. Hubo un


núcleo de maestros, inspectores y estudiantes que participaban con bastante regularidad;


algunos eran jefes de equipo y dirigieron varias misiones por encargo del Patronato. Sin


embargo, hubo quienes sólo participaron en una misión o dos, ayudaron de forma puntual


en algún servicio o fueron miembros del Teatro y Coro, sin otras atribuciones.


«En realidad, las misiones fueron verdaderos equipos deportivos, carentes de un jefe fijo


—diría María Luisa Navarro, miembro del Patronato—. Allí, según las circunstancias se dis-


tribuían las personas de acuerdo a su capacidad y según el asunto que se tratase de resolver:


unos podían hacer una buena toma de electricidad, otros sabían por simpatía atraer a las


gentes, otros clavaban clavos. Todos hacían de todo, pero el que sabía hacer mejor las cosas


era el que se constituía en jefe.»


EL SERVICIO DE BIBLIOTECAS


En 1931 no había apenas bibliotecas públicas en España y ninguna escuela rural contaba con


libros infantiles. La labor emprendida por el Patronato de las Misiones, en la que participa-


ron de manera destacada María Moliner y Juan Vicens, fue la mayor campaña de lectura que


jamás se hizo en España: se repartieron bibliotecas para adultos y niños por pueblos y aldeas


a los que no se podía llegar en automóvil y donde no había luz eléctrica.


En general, las colecciones de libros se instalaban en la escuela, y el Patronato las enviaba


a los solicitantes cuando le constaba que quien se hacía cargo de ellas daba garantías de que


funcionarían con eficacia.
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EL MUSEO DEL PUEBLO


El Museo del Pueblo de las Misiones Pedagógicas —que explicaban, entre otros, Antonio


Sánchez Barbudo, Ramón Gaya y Luis Cernuda—, se componía de dos colecciones itineran-


tes de pintura, cada una con catorce copias de cuadros de los pintores más famosos de la


escuela española, realizadas en su mayoría por Juan Bonafé, Ramón Gaya y Eduardo Vicente.


Los cuadros se transportaban en fuertes cajas de madera, o en una camioneta especialmente


acondicionada, y se exponían en los pueblos a los que se podía llegar. La colección iba acom-


pañada por dos o tres misioneros a quienes el Patronato confiaba este encargo, que explica-


ban los cuadros a los campesinos. La función se acompañaba de un gramófono y aparatos de


proyecciones fijas y cine. El Museo permanecía generalmente una semana en cada localidad,


y a los visitantes se les obsequiaba con reproducciones de los cuadros, en fototipia o hueco-


grabado; también se dejaban algunas fotografías de los cuadros expuestos, enmarcadas para


las escuelas y centros obreros.


EL SERVICIO DE CINE


En 1931, muchos campesinos desconocían la existencia del cine, y el anuncio de su llegada


solía congregar a grupos de personas muy numerosos, que recorrían grandes distancias a pie


para contemplar este prodigio. Con José Val del Omar y Cristóbal Simancas como responsa-


bles, el Patronato tenía únicamente dos aparatos de cine sonoro, y en la mayoría de las expe-


diciones se proyectó cine mudo, acompañado normalmente de música de gramófono. Las


películas eran de dos tipos: cómicas, de Charlot o dibujos animados, y documentales.


Charlot en la calle de la paz, amenizada con el Septimino de Beethoven, fue una de las pelí-


culas más vistas. El Patronato llegó a tener un fondo de cerca de quinientas películas y al


menos quince documentales realizados por los servicios del Patronato.


EL CORO Y TEATRO DEL PUEBLO


El Teatro y el Coro del Pueblo estaban integrados por una cincuentena de estudiantes, diri-


gidos respectivamente por Alejandro Casona y Eduardo Martínez Torner. Llevaban un tabla-


dillo de fácil montaje, de cuatro por seis metros, que rápidamente era ensamblado por los
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propios actores. Se quería acercar el teatro al pueblo, permitiendo el desarrollo de la farsa en


medio de las gentes y en la plenitud del aire libre. El repertorio inicial se componía de piezas


breves, elegidas entre los pasos y entremeses del teatro clásico (Juan del Encina, Lope de


Rueda, Cervantes y Calderón de la Barca), a las que luego se fueron añadiendo otras, algunas


de ellas adaptaciones que el propio Casona hacía de relatos clásicos, como el Entremés del


mancebo que casó con mujer brava (escenificación con música y danzas del proverbio 


del Conde Lucanor).


El Coro llevaba un repertorio musical integrado por canciones recogidas del folclore en


su más pura tradición. Además de cantar e integrar la música en algunas escenificaciones, los


misioneros recitaban romances y, en ocasiones, letrillas de Góngora, así como aportaciones


folclóricas de García Lorca. El romance de «La loba parda» fue emblemático en el recuerdo


de muchos misioneros.


EL SERVICIO DE MÚSICA


Además de bibliotecas, la misión dejaba en algunos de los pueblos visitados un gramófono y


una colección de discos —seleccionados por Óscar Esplá—, que eran renovados de vez en


cuando. El material solía ser confiado al maestro. En las visitas de los misioneros se llevaba


un gramófono, y antes de poner los discos se hacía un comentario sobre el compositor y la


música que se iba a escuchar: tradicional, de distintas partes de España o de los grandes com-


positores clásicos. El Patronato editó una colección de discos, de los cuales cuatro recogían


las canciones del Coro de las Misiones.


EL RETABLO DE FANTOCHES


Como no era posible llevar el Teatro de las Misiones a todas partes y como dentro de las ta-


reas «juglarescas» había, además de teatro y coro, recitación de romances y otras actividades,


el Patronato se decidió a ampliar estos medios de expresión con la creación de un guiñol que


llevó el título de Retablo de Fantoches. Este teatrillo se propuso cumplir las exigencias de un


espectáculo culto sin renunciar a la frescura popular y al desenfado propios del género. La


primera representación se hizo en Malpica (A Coruña) en octubre de 1933. El Retablo de


Fantoches lo dirigía el escritor Rafael Dieste, quien lo surtió de farsas ideadas por él que, con
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el tiempo, transformó en comedias mayores. También, a petición de Cossío, hizo una adap-


tación del romance «La doncella guerrera».


OTRAS ACTIVIDADES


La dignificación de la profesión de maestro era un punto fundamental dentro del proyecto


institucionista y se encuentra en la base de las iniciativas llevadas a cabo por el Patronato de


las Misiones Pedagógicas.


El Patronato organizó varios cursos breves para maestros en los que las conferencias eran


sustituidas por la conversación y el intercambio de experiencias, con objeto de reforzar la


confianza de los profesionales en su propio esfuerzo e imaginación. Estos cursos se comple-


mentaban a menudo con exposiciones de trabajos escolares —un modelo sugerido para las


escuelas rurales— o con propuestas que permitían aprovechar los entornos naturales o artís-


ticos con fines didácticos. Éste era el sentido de las Misiones de Arte, que nacieron con el


objetivo de «enseñar a los maestros a leer en la piedra».


Otro recurso empleado por el Patronato para extender su acción cultural fue la radio. Sin


embargo, las misiones radiofónicas, que aparecen en los primeros esbozos del diseño integral


de las secciones del Patronato, presentaron enormes dificultades de tipo técnico, pues gran


parte de las poblaciones rurales carecía todavía en los años treinta de luz eléctrica y, en el caso


de contar con ella, su potencia era muy escasa.


LA GUERRA CIVIL


Con el comienzo de la guerra civil se paralizaron las actividades de las Misiones Pedagógicas.


De julio a septiembre de 1936, los misioneros que se encontraban en Madrid y que no ha-


bían marchado al frente formaron catorce equipos de tres personas y realizaron algunas actua-


ciones. En octubre se nombró dentro del Patronato una Comisión de Propaganda Cultural.


Su archivo gráfico y fílmico se empleó a partir de entonces en acciones culturales en defensa


de la República. La utilización de las fotografías de las Misiones en los fotomontajes de Renau


en el pabellón español de la Exposition Internationale des Arts et Techniques dans la Vie


Moderne de París, en 1937, sirvió para sensibilizar a amplios sectores de la intelectualidad


europea sobre el desastre que vivía España. Desde Valencia, la infraestructura creada por el
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sistema bibliotecario de las Misiones Pedagógicas continuaría funcionando casi hasta el fin


de la contienda.


El destino que corrieron las más de 600 personas que en un momento dado formaron


parte de las Misiones Pedagógicas fue muy variado. Algunos misioneros murieron asesina-


dos nada más comenzar el conflicto; otros se enrolaron en las Milicias de la Cultura o en las


Brigadas Volantes; otros fueron encarcelados, expedientados o marcharon al exilio. Y tam-


bién hubo algunos que se integraron en las filas franquistas.


MISIONEROS TRAS LA GUERRA


Después de la guerra, el modelo de Misiones Pedagógicas desarrollado en la Segunda


República española fue exportado a América. Algunos misioneros, como Cristóbal Simancas


en Colombia o Herminio Almendros en Cuba, intentaron animar la realización de iniciati-


vas semejantes. En julio de 1945 se llevaron a cabo las primeras misiones socio-pedagógicas


en Uruguay, organizadas por estudiantes universitarios y dirigidas por profesores de la


Escuela Normal de Montevideo y profesionales de distintas áreas. El germen de las mismas


se encuentra en una conferencia impartida en la escuela por María Luisa Navarro de


Luzuriaga y el apoyo decidido de los hermanos Dieste.
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AUDIOVISUALES E INTERACTIVOS DE LA EXPOSICIÓN


DOCUMENTALES DE ÉPOCA


Palabras de Manuel Bartolomé Cossío dedicadas al tercer aniversario del Coro y Teatro del


Pueblo, Bustarviejo, 1935. Residencia de Estudiantes, Madrid.


Estampas, 1932, película de promoción del Patronato de Misiones Pedagógicas. Montaje


de José Val del Omar. Blanco y negro. Duración: 11 minutos. Institut Valencià de


Cinematografia Ricardo Muñoz Suay.


MÚSICA, DOCUMENTALES Y PELICULAS PROYECTADAS EN EL CINE DE MISIONES


Romances y canciones populares interpretados por el Coro de las Misiones Pedagógicas,


armonizados por Eduardo Martínez Torner, y grabados en 1934 en cuatro discos de pizarra.


Canciones: El pañuelo a la moda (giraldilla asturiana), Al monte voy por rama (León), En


Samir de los Caños (Zamora), Las estrellas corren, corren (canción de ronda de Salamanca


y Segovia), Romance del conde Olinos, Más vale trocar (villancico de Juan del Encina, siglo


XVI) y Romance del conde Sol.


La calle de la paz, 1917. Director: Charles Chaplin. Actores: Charles Chaplin, Edna


Purviance y Eric Campbell. Productor: Charles Chaplin. Fotografía: Roland Totheroh.


Duración: 19 minutos. Película del servicio de cine y proyecciones fijas.


Documental Caucho, Estados Unidos, 1929. Director: George W. Hoke. Productora:


Eastman Teaching Films. Duración: 11 minutos. Filmoteca Española.


Documental Antracita, Estados Unidos, 1928. Director: George W. Hoke. Productora:


Eastman Teaching Films. Duración: 10 minutos. Filmoteca Española.


VIDEO DE REPRESENTACIONES  TEATRALES


El juez de los divorcios, entremés de Miguel de Cervantes. Este entremés formaba parte del


repertorio inicial del Coro y Teatro del Pueblo de las Misiones Pedagógicas y se representó


en la primera actuación del mismo, en Esquivias (Toledo), el 15 de marzo de 1932. Las imá-


genes de esta filmación corresponden a la grabación que hizo en 1969 Televisión Española


para su espacio Teatro de siempre del espectáculo «La fiesta de los carros», representado por
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el Teatro Universitario de Murcia. La realización fue de Josefina Molina, sobre la puesta en


escena de César Oliva. Residencia de Estudiantes, Madrid.


El dragoncillo, entremés de Calderón de la Barca que formaba parte del repertorio inicial


del Coro y Teatro del Pueblo de las Misiones Pedagógicas. Las imágenes de esta filmación


corresponden a la grabación que hizo en 1969 Televisión Española para su espacio Teatro de


siempre del espectáculo «La fiesta de los carros», representado por el Teatro Universitario 


de Murcia. La realización fue de Josefina Molina, sobre la puesta en escena de César Oliva.


Residencia de Estudiantes, Madrid.


VIDEO DE GUIÑOL 


Rafael Dieste, La doncella guerrera. Escena I (Sala en el castillo del conde) pieza escrita a pro-


pósito para el Retablo de Fantoches e interpretada por la compañía Los Monicreques de


Kukas. Manipuladores de guiñol: Marcelino de Santiago (Kukas), Isabel Rey Pousada 


y Miguel Cabaleiro. Grabación de Jairo Iglesias. Santiago de Compostela, 2006.


ESTRENO DOCUMENTAL


Gonzalo Tapia, Las Misiones Pedagógicas, 2006. Una producción de Acacia Films, S. L.,


Malvarrosa Media y la Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales, con la colabora-


ción de Televisión Española. Director: Gonzalo Tapia. Productores ejecutivos: Piluca


Baquero Val del Omar y Gonzalo Tapia. Guión: Adela Batalla y Gonzalo Tapia. Montaje:


Adela Batalla. Intervienen: Carmen Caamaño, Gonzalo Menéndez-Pidal, Leopoldo Fabra,


Eugenio Otero Urtaza, Cristóbal Simancas, Enrique Satué, Julio Ruiz Berrio, Ramón


Salaberria y Eduardo Capa, entre otros.


BASE DE DATOS INTERACTIVA


La base de datos contiene información acerca de las Misiones realizadas entre diciembre de 1931


y julio de 1936, así como las localidades en las que el Patronato expuso el Museo del Pueblo,


hubo actuaciones del Teatro y Coro o se organizaron cursos para maestros, y aquellas a las que


llegó el servicio de música. Todo ello configura el mapa geográfico de las Misiones Pedagógicas.


Además, recoge los datos de las más de seiscientas personas que participaron demanera directa


o indirecta en el desarrollo de las distintas actividades de las Misiones Pedagógicas.
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PUBLICACIONES


CATÁLOGO LAS MISIONES PEDAGÓGICAS, 1931-1936


Con motivo de la muestra Las Misiones Pedagógicas, 1931-1936, que se inaugurará en el


Conde Duque el 21 de diciembre de 2006, se edita el catálogo de la exposición, que destaca


como publicación central en la celebración del 75 aniversario de la creación de las Misiones.


Coeditado por la Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales y la Residencia de


Estudiantes bajo la supervisión de Eugenio Otero, comisario de la exposición, el catálogo


incluye una cronología exhaustiva de las Misiones, a partir de la cual se encuadran los deta-


lles específicos de cada actividad, que son abordados por los diversos especialistas en cada


uno de los aspectos de las Misiones Pedagógicas, siguiendo así la misma estructura 


en módulos que la exposición.


Los grandes bloques en que se divide el catálogo son: las Misiones Pedagógicas y sus prota-


gonistas; las bibliotecas; el Museo del Pueblo; el cine; la música y el Teatro y Coro del Pueblo; el


Retablo de Fantoches; el contexto internacional de las Misiones Pedagógicas, y las fotografías de


las Misiones. Cada uno de esos bloques se subdivide a su vez en otros apartados, que han sido


estudiados por una nómina de especialistas entre los que se cuentan Xosé Luis Axeitos, Manuel


Aznar Soler,Valeriano Bozal, José Ignacio Cruz Orozco, Nigel Dennis, Horacio Fernández, María


García Alonso, Jordana Mendelson, Víctor Pliego de Andrés, Alfonso Puyal, Gonzalo Sáenz de


Buruaga, Ramón Salaberría y el propio comisario de la exposición, Eugenio Otero Urtaza.


Se incluyen también los testimonios históricos de Luis Álvarez Santullano, Pablo de Andrés


Cobos, Enrique Azcoaga, Alejandro Casona, Américo Castro, Luis Cernuda, Carmen Conde,


Leopoldo Fabra, Eduardo García Maroto, Raúl González Tuñón, José Marzoa, Gonzalo


Menéndez Pidal, María Moliner, Juan José Plans, Laura de los Ríos y Arturo Serrano Plaja.


El volumen se completa con dos anexos: la relación de misiones llevadas a cabo y la rela-


ción de misioneros que participaron en ellas, y, como es habitual en los catálogos de la


Residencia, con la relación de obras y documentos expuestos y un índice onomástico.


Acompaña a esta edición un CD con las canciones interpretadas por los Coros de las


Misiones Pedagógicas dirigidos por Eduardo Martínez Torner. Esta grabación procede de


cuatro discos de pizarra grabados en 1934.
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS


TÍTERES EN LA EXPOSICIÓN


La exposición Las Misiones Pedagógicas, 1931-1936 se ilustra con una de sus actividades más


destacadas: los títeres y monicreques que se llevaron a los más recónditos rincones del país.


La movilidad de sus montajes, junto al reducido número de artistas que los llevaban a cabo,


facilitaba su desplazamiento y añadía un contenido de formación muy del agrado de niños y


mayores. Y es que, a pesar de la sencillez de estos tingladillos, estamos ante un arte con todas


las posibilidades estéticas que permite la escena: escenografía, vestuario, movimiento, ilumi-


nación, voz, en definitiva, los lenguajes más habituales en el mundo del teatro.


Para este fin, la Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales ha reunido a dos de las


compañías que desarrollan en la actualidad el viejo arte de la marioneta, como son Os


Monicreques de Kukas y El Retal. Ambas han propuesto montajes que rememoren de manera


fiel y creativa la labor que Misiones Pedagógicas hizo en este campo de expresión estética y lite-


raria. Uno recordará la ingente labor que Rafael Dieste llevó a cabo en el Teatro Guiñol de las


Misiones Pedagógicas. Otro hará lo propio con la figura de Miguel Prieto, imprescindible en la


historia del Guiñol Octubre, que tanta importancia tendría no sólo en los años de la Segunda


República, sino en los teatros de urgencia que se representaron durante la guerra civil.


De esta manera, la exposición se enriquece los fines de semana de febrero con un total de


doce actuaciones que darán ocasión a jóvenes y menos jóvenes de contemplar un género dra-


mático tan antiguo como vigoroso, y que participó en la formación de aquellas generaciones


que vivieron la Segunda República española.


CICLO MUSICAL SOBRE LAS MISIONES PEDAGÓGICAS


La Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales ha organizado un ciclo musical de cua-


tro conciertos y una conferencia, que tendrán lugar durante los meses de febrero y marzo de


2007 en el auditorio del Conde Duque, quieren dar cobertura a  la memoria de la produc-


ción musical de las Misiones Pedagógicas. Este ciclo de conciertos estará conformado en


torno a un material musical diverso. Inaugura el ciclo el Grupo Comedicantes, bajo la direc-


ción de Carlos José Martínez, con fragmentos de las piezas que se llevaban por los pueblos,
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Las misiones pedagógicas 1931-1936


una selección de obras corales y armonizaciones de temas populares realizados por Eduardo


Martínez Torner y otros compositores de la época. El grupo Ópera Cómica de Madrid ofre-


ce una selección de las zarzuelas de Martínez Torner La maragata y La promesa. La soprano


Elena Gragera, acompañada al piano por Antón Cardó, interpretará obras de Pedro Saénz,


J. Pich Santasusana, Federico Mompou, Salvador Moreno, José Luis Turina, Joaquín Nin


Culmell, Ernesto Halffter, Arthur Honegger y Francis Poulenc. Por último, el Grupo Pro Arte


Madrid, dirigido por Victor Ardelean, incluye en su programa Caprichos románticos


de Conrado del Campo, Cuarteto de cuerda de Fernando Remacha, el Cuarteto n.º 3 de


Salvador Bacarisse y fragmentos de la opera El loro de Gustavo Pittaluga.
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La presencia normalizada de las mujeres en la Universidad en España, tanto 


en su condición d tes, así como la 


osibilidad de ejercer cuantas profesiones requirieran certificación de 


e discentes como en su condición de docen


p


estudios universitarios, cumple 100 años.  
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La Real Orden de 8 de marzo de 1910 autoriza la matrícula en igualdad de 


condiciones para alumnos y alumnas en todos los estudios dependientes del 


Ministerio de Instrucción Pública.  


 


 


Real Orden de 8 de marzo de 1910 
 
“Ilmo. Sr: La Real orden de 11 de junio de 1888, dispone que las mujeres 
sean admitidas a los estudios dependientes de este Ministerio como 
alumnas de enseñanza privada, y que, cuando alguna solicite matrícula 
oficial, se consulte a la Superioridad para que ésta resuelva según el caso y 
las circunstancias de la interesada. 
 
Considerando que las consultas, si no implican limitación de derecho, por lo 
menos producen dificultades y retrasos de tramitación, cuando el sentido 
general de la legislación de Instrucción Pública es no hacer distinción por 
razón de sexos, autorizando por igual la matrícula de alumnos y alumnas: 
 
S.M. el Rey (q.D.g.) se ha servido disponer que se considere derogada la 
citada Real Orden de 1888, y que por los Jefes de los Establecimientos 
Docentes se concedan, sin necesidad de consultar a la Superioridad, las 
inscripciones de matrícula en enseñanza oficial o no oficial solicitadas por 
las mujeres, siempre que se ajusten a las condiciones y reglas establecidas 
para cada clase y grupo de estudios. 
 
De Real Orden lo digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.I. muchos años. Madrid, 8 de marzo de 1910. Conde de 
Romanones. Sr. Subsecretario de este Ministerio.” 
 


 


 


Por su parte, la Real Orden de 2 de septiembre de 1910 establece la 


habilitación tanto para el ejercicio de profesiones en que sea precisa alguna 


acreditación académica como, expresamente, para el ejercicio de cátedras 


en la propia Universidad.  
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Real Orden de 2 de septiembre de 1910 
 
“Ilmo. Sr.: La legislación vigente autoriza a la mujer para cursar las 
diversas enseñanzas dependientes de este Ministerio; pero la aplicación de 
los estudios y de los títulos académicos expedidos en virtud de suficiencia 
acreditada, no suelen habilitar para el ejercicio de profesión ni para el 
desempeño de Cátedras. Es un contrasentido que sólo por espíritu rutinario 
puede persistir. Ni la naturaleza, ni la ley, ni el estado de la cultura en 
España, consienten una contradicción semejante y una injusticia tan 
evidente. Merece la mujer todo apoyo en su desenvolvimiento intelectual, y 
todo esfuerzo alentador en su lucha por la vida. 
 
POR TANTO S.M. El Rey se ha servido disponer: 
 
1. La posesión de los diversos Títulos académicos habilitará a la mujer para 
el ejercicio de cuantas profesiones tengan relación con el Ministerio de 
Instrucción Pública. 
 
2. Las poseedoras de Títulos académicos expedidos por este Ministerio o por 
los Rectores y demás Jefes de Centros de Enseñanza, podrán concurrir 
desde esta fecha a cuantas oposiciones o concursos se anuncien o estén 
anunciados, con los mismos derechos que los demás opositores o 
concursantes para el desempeño efectivo o inmediato de Cátedras y de 
cualquiera otros destinos objeto de las pendientes o sucesivas 
convocatorias. 
 
3. En las inscripciones de matrícula hechas desde el primero del corriente se 
hará constar el reconocimiento de los derechos anteriores”. 
 
De Real Orden lo comunico a V.I. para su conocimiento y demás efectos. 
 
Dios guarde a V.I. muchos años. Madrid 2 de Septiembre de 1910. Burell. 
Subsecretario de este Ministerio”. 
 
 


 
 
De este modo culminaba en España un largo proceso de incorporación de 


se expresa”. 


las mujeres a la educación formal, que suele considerarse iniciado en 1768, 


año en el que, reinando Carlos III, se publica la “Real Cédula de S.M. y 


Señores del Consejo, por la que se manda observar en Madrid el 


reglamento formado para el establecimiento de escuelas gratuitas en los 


barrios de él, en el que se de educación a las niñas, extendiéndose a las 


Capitales, Ciudades y Villas populosas de estos Reinos en los que sea 


compatible con la proporción y circunstancias de cada una y lo demás que 
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ierto que el objetivo fundamental de estas escuelas gratuitas era el de “la 


bor de manos”, tal como se deduce del Reglamento mandado por Carlos 


elas con semejante programa por delante tenían 


ue estar al cargo de personas adecuadas. Campomanes estudia también 


las características que debían tener las maestras que estuvieran a su frente. 


C


la


III en 1783 para organizar las escuelas gratuitas de niñas, en el que se 


establece que “las labores que las han de enseñar han de ser las que se 


acostumbran, empezando por las más fáciles, como Faja, Calceta, punto de 


Red, Dechado, Dobladillo, Costura, siguiendo después a coser más fino, 


bordar, hacer Encajes, y en otros ratos que acomodará la Maestra según su 


inteligencia, hacer Cofias o Redecillas, sus Borlas, Bolsillos, sus diferentes 


puntos, Cintas caseras de hilo, de hilaza de seda, Galón, Cinta de Cofias, y 


todo género de listonería...” no es menos cierto que “si alguna de las 


muchachas quisiese aprender a leer, tendrá igualmente la maestra la 


obligación de enseñarla”.  


 


“Evidentemente, unas escu


q
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Su idoneidad debía de ser doble: por un lado técnica, por el otro moral. Y 


sería obligación de la ciudad o de la institución que tuviera a su cargo la 


escuela proporcionar a estas maestras una situación material digna”1 


 


 


 


 


Todavía en 1813, en el conocido como “Informe Quintana” (que se 


nvertiría en norma legal en 1821), al que se le suele atribuir el hecho de 


ntar las bases de la escuela uniforme, gratuita y pública, así como su 


con sentido, y a escribir con claridad y buena 


rtografía; e igualmente las reglas elementales de la aritmética, un 


co


se


carácter universal, ya que “en cada pueblo que llegue a cien vecinos no 


podrá dejar de haber una escuela de primeras letras” (Art. 12.1), 


comprobamos diferencias sustantivas en la educación que se considera 


deseable para niños y niñas. 


 


En estas escuelas, se puede leer en el Artículo 10 de dicho Informe, 


“aprenderán los niños a leer 


o


catecismo religioso y moral, que comprenda brevemente los dogmas de la 


Religión y las máximas principales de buena conducta y buena crianza, y 


otro político en que se expongan del mismo modo los derechos y 


obligaciones civiles”. Unos contenidos mínimos que, sin embargo pueden 
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ampliarse ya que “lo prevenido en el artículo anterior no impedirá que se dé 


mas extensión a la primera enseñanza en las escuelas de aquellos pueblos 


en que las Diputaciones provinciales lo juzguen conveniente por el mayor 


vecindario u otra causa; pudiendo en dichas escuelas enseñarse 


completamente la aritmética, unos elementos sucintos de geometría, y los 


principios de dibujo necesarios para las artes y oficios”. 


 


Sin embargo, en lo que se refiere a la educación de las mujeres, a las que 


se dedican los dos sucintos artículos del Título XII de este Informe, 


odemos constatar que el acceso de las mujeres al conocimiento sigue 


 escribir, y a las adultas las labores y habilidades 


ropias de su sexo”. Además, “el Gobierno encargará a las Diputaciones 


p


considerándose un asunto menor, tanto por su tratamiento organizativo 


como por sus contenidos.  


 


Así, a través del Artículo 115, “se establecerán escuelas públicas, en que se 


enseñe a la niñas a leer y a


p


provinciales que propongan el número de estas escuelas que deban 


establecerse en su respectiva provincia, los parajes en que deban situarse, 


su dotación y arreglo” (Art. 116). 
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La educación de las niñas no tendría un igual tratamiento organizativo hasta 


la Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, conocida como 


“Ley Moyano”, que establecería como obligatoria tanto para niños como 


para niñas la Enseñanza Elemental que comprendía entre los 6 y los 9 años, 


aunque nuevamente hay que señalar que el contenido curricular de uno y 


otro sexo difería.  


 


De este modo, en la enseñanza elemental de las niñas se suprimen las 


“Breves nociones de agricultura, industria y comercio, según las 


localidades” que forman parte del currículum masculino, y, en el caso de la 


enseñanza Primaria Superior (no obligatoria)  los “Principios de geometría, 


de dibujo lineal y de agrimensura. Nociones general  de física y de historia 


atural acomodadas a las necesidades más comunes de la vida”, y se 


stituyen por “Primero. Labores propias del sexo. Segundo. Elementos de 


Los contenidos curriculares comunes para la Enseñanza Elemental son los 


siguientes: “Primero. Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada, 


acomodadas a los niños. Segundo. Lectura. Tercero. Escritura. Cuarto. 


Principios de gramática castellana, con ejercicios de ortografía. Quinto. 


Principios de aritmética con el sistema legal de medidas, pesas y monedas” 


(Art. 2). 


 


es


n


su


dibujo aplicado a las mismas labores. Tercero. Ligeras nociones de higiene 


doméstica” (Art. 5). 
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No obstante, conviene señalar que gran parte de este impulso a la 


instrucción de las mujeres provenía de la orientación pedagógica y moral de 


la Ilustración en España, de tal modo que “en este programa de 


generación nacional no debían existir seres humanos excluyentes. Por 


rimera vez se consideró a los diversos marginados seres «útiles» para la 


re


p


empresa perseguida: vagabundos, pobres de solemnidad, habitantes de 


hospicios, etc., fueron paulatinamente sometidos a un programa que 


deseaba integrarlos como seres productivos al nuevo planteamiento 


regeneracionista nacional. La proliferación de planes y fundaciones para el 


reciclaje de estos marginados sociales no se hizo esperar; sobre todo para 


un grupo que (como las mujeres) suponía más del 50 por 100 del potencial 


demográfico del país. Por primera vez en la historia de España se tomaba 


en consideración a las mujeres como elementos a tener en cuenta en el 


diseño de la nueva sociedad laboriosa y productiva que se perseguía.  (Ver 


Victoria Ferrer) 


http://www.1mayo.ccoo.es/nova/NBdd_DesDocumento?cod_primaria=1185


&cod_documento=3553&descargar=0).  
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Ciertamente, se acudía a ellas llevados más por un evidente pragmatismo -


el conocido utilitarismo que impregnó la labor de la Ilustración- que por un 


convencimiento de sus propias capacidades. Sin embargo, la educación 


femenina fue punto de convergencia de moralistas, políticos y filósofos que


denunciaban la general ignorancia de las


 


 mujeres y la necesidad de poner 


 el 27 de Abril de 17803; “una Escuela graciosa 


ara las niñas pobres de él, en que se las enseña la Doctrina Cristiana, leer, 


remedio a esa situación”2. 


 


Es en este contexto de modernización económica y productiva que se crean 


las “Escuelas Patrióticas” y las “Escuelas de Hilar”, cuya pionera fue, 


probablemente, la Escuela de Mira-el-Río, situada en este barrio de Madrid, 


que comienza su actividad


p


coser y hacer calceta, además de las manufacturas de que se acompañan 


muestras, [y] dan también de trabajar  a diferentes mujeres pobres, y 


socorriéndolas con el vestuario que necesitan”4.  


 


 


 


 


 


Habrá que esperar hasta 1876 para que, con la Institución Libre de 


Enseñanza, se apostara seriamente por la educación femenina 


equiparándola a la masculina.  
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Podemos leer en su Programa: "La Institución estima que la coeducación es 


sconocer los obstáculos que el hábito opone 


 este sistema, cree, y la experiencia lo viene confirmando, que no hay otro 


un principio esencial del régimen escolar, y que no hay fundamento para 


prohibir en la escuela la comunidad en que uno y otro sexo viven en la 


familia y en la sociedad. Sin de


a


medio de vencerlos, sino acometer con prudencia la empresa, dondequiera 


que existan condiciones racionales de éxito. Juzga la coeducación como uno 


de los resortes fundamentales para la formación del carácter moral, así 


como de la pureza de costumbres, y el más poderoso para acabar con la 


actual inferioridad positiva de la mujer, que no empezará a desaparecer 


hasta que aquélla se eduque, en cuanto se refiere a lo común humano, no 


sólo como, sino con el hombre." (Ver Victoria Ferrer) 


http://www.1mayo.ccoo.es/nova/NBdd_DesDocumento?cod_primaria=1185


&cod_documento=3553&descargar=0 


 


Prácticamente de manera simultánea, tenemos noticia del interés de las 


primeras mujeres por los estudios superiores: Mª Elena Masseras  consigue 


el 2 de septiembre de 1871 un permiso especial del Rey Amadeo de Saboya


para realizar estudios de segunda e


 


nseñanza y poder continuar en la 


niversidad después.  


na. La reacción no fue precisamente favorable y ese 


ismo año el director general de Instrucción Pública ordenó que no se 


U


 


En 1882 Mª Dolores Aleu Riera es la primera mujer que realiza el examen 


de grado para obtener una Licenciatura, en Medicina, seguida en el mismo 


año por Martina Castells Ballespi y Mª Elena Masseras Ribera, todas por la 


Universidad de Barcelo


m


admitiera a matrícula de segunda enseñanza a las mujeres, pero sí a la de 


Universidad a las que estuvieran en posesión del grado de bachiller.  


 


De este modo, aún en 1886 obtuvieron una licenciatura Dolores Llorent 


Casanovas, también en la Universidad de Barcelona, y Mª Luisa Domingo 


García en la Universidad de Valladolid. 
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Cuando el 25 de septiembre de 1883 se autorizó de nuevo la matrícula de 


segunda enseñanza se hizo añadiendo la salvedad de que "sin derecho a 


cursar después los de Facultad".  


 


 


Evolución de la presencia de alumnas en las Universidades 
Cursos 1882-83 a 1887-885 


 Barcelona Granada Madrid Salamanca Valencia Valladolid  


Fª y Fª y 
 Med. Cª Farmacia Med. Doc. Fª y Letras Med. Med.  


Letras Letras 


82
1   61 1  1  1 1 


83 


83
71 1  1 1    2 1 


84 


84
61 1  1     2 1 


85 


85


86 
61 1  1     2 1 


86


87 
  1    1  2  4


87


88 
5 1    1  1 2  


 


 


Es con la Real Orden de 11 de junio 1888 cuando, tras la solicitud de varias 


mujeres, se permitió de nuevo a éstas matricularse en la Universidad, en 


rincipio sólo para exámenes y posteriormente, en la enseñanza oficial6, 


unque contaban todavía con serias restricciones. 


p


a
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Real Orden de 11 de junio de 1888 


 


“El Excmo. Sr. Ministro me dice con esta fecha lo siguiente: Ilmo. Sr.: En 


vista de la consulta hecha por el Rector de la Universidad Central en 9 de 


mayo último y a fin de evitar nuevas reclamaciones en tanto se dicte una 


resolución general que regularice los estudios que pueda realizar la mujer, 


S.M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto hijo D. Alfonso XIII 


(q.D.g.), ha tenido a bien acordar que las mujeres sean admitidas a los 


estudios dependientes de esa Dirección general como alumnas de 


enseñanza privada; y que cuando alguna solicite matricula oficial se 


consulte a la Superioridad para que resuelva según el caso y las 


circunstancias de la interesada.  


Lo que traslado a V.I. para su conocimiento y efectos consiguientes. El 


Director general E. Nieto.- Sr. Rector de la Universidad Central” 


 


 


 


Es precisamente esta Real Orden la que sería derogada en 1910,  


briéndose así definitivamente el camino de las mujeres hacia la enseñanza 


niversitaria, al menos desde el punto de vista formal.  


 con relación al de 


s varones, en el momento en que se permite dicha incorporación a la 


e cifraba en el 52,6. Treinta años después, en 


940, no solamente se habían reducido ambas tasas, sino que se redujo 


a


u


 


Y es que, siendo el nivel educativo de la población española en general muy 


bajo, el de las mujeres mantenía una enorme distancia


lo


enseñanza universitaria.  


 


Así, en 1910, la tasa de analfabetismo femenino era del 65,8 por ciento, en 


tanto la de los varones s


1


sensiblemente también la diferencia en función del sexo: el 37,7 por ciento 


de la población femenina era analfabeta, porcentaje que, en el caso de los 
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varones, se estimaba en el 29,6; esto quiere decir que la diferencia en 


función del sexo se salvó en algo más de cinco puntos porcentuales7.  


 


 


Evolución de la tasa de analfabetismo por sexo. 
España 1860-1940


64,8 62,7 58,8 55,8 52,6
46,3


36,9
29,6


86,0
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71,4
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37,7


1860 1877 1887 1900 1910 1920 1930 1940


Hombres Mujeres
 


 


¿A través de qué políticas se verifica esta creciente incorporación de las 


ujeres al conocimiento formal? Guadalupe Gómez-Ferrer las resume m


magníficamente8: “En el ámbito de la educación, durante el primer tercio 


del siglo XX tienen lugar distintas iniciativas que favorecen la instrucción de 


las mujeres. El Real Decreto de 26 de octubre de 1901, establece una 


instrucción semejante para ambos sexos en la enseñanza primaria, y por 


tanto se da mayor cabida a la instrucción de las niñas, aunque se fijan unas 


determinadas horas que deben dedicarse a las labores. En 1902 por R. 


Decreto de 2 de septiembre, se nombran, por vez primera, a mujeres como 


vocales en las juntas municipales de Instrucción Pública; en 1909 se 


establece la escolaridad obligatoria hasta los 12 años, y en 1911 la 


coeducación en el nivel primario, si bien conviene señalar, que ésta tuvo 


muchas limitaciones en su aplicación. Entre 1904 y 1917 se ensancha el 


marco de las enseñanzas profesionales y aparecen nuevas titulaciones: la 


de matrona, la de taquígrafa-mecanógrafa, la de institutriz y la de 
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enfermera. Asimismo se imparten cursos de capacitación doméstica y 


profesional que tienen dos ramas, la de carácter Artístico-Industriales y las 


Comerciales. En cuanto a la enseñanza secundaria, en 1901 se reforman los 


estudios de las Escuelas Normales, en 1909 se crea la Escuela Superior de 


Magisterio, y un año después, en 1910 se derogará la Orden de 11 de junio 


de 1888 por la cual las mujeres necesitaban el permiso de la autoridad 


académica para matricularse en la Universidad; y en el Bachillerato, se crea 


en 1918 el Instituto-Escuela con amplia presencia femenina entre el 


profesorado y con un alumnado mixto. En fin en 1926 el Bachillerato se 


divide en dos etapas y en 1929 se crean por primera vez institutos 


femeninos. En suma hubo un afán de facilitar el acceso de las mujeres a la 


educación, y en esta línea habría que recordar la apertura de becas para 


éstas por parte de la Junta de Ampliación de Estudios, así como la creación 


de la Residencia de Señoritas en 1915 —dirigida por María de Maeztu—, en 


la que es evidente la influencia directa de la Institución Libre de Enseñanza 


en cuyos locales se instalaron en un primer momento”. 
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Pero para comprender este espectacular avance en la educación formal de 


las mujeres hay que hacer referencia al gran esfuerzo que la II República 


realizó en esta materia.  


 


Carlos París lo sintetiza así: “había que remediar, en primer lugar, la 


escasez de centros. En junio de 1931 el déficit de plazas escolares se 


cifraba en un millón y el del número de escuelas en 27.151. Se acomete 


esta penuria con la construcción de 13. 570 escuelas entre 1931 y 1933 


(7.000 en el primer año, 2.580 en el segundo y 3.990 en el último). En 


Cataluña toda la población infantil quedó escolarizada. Para evaluar estos 


datos se puede observar que, en treinta años de la monarquía, solamente 


se habían creado 11.128 de tales centros. Ciertamente durante el período 


radical-cedista, el llamado ‘bienio negro’ disminuye el ritmo y se construyen 


3.421 escuelas. Pero en febrero de 1936, tras el triunfo del ‘Frente Popular’, 


se proyecta la edificación de 5.300 escuelas en este mismo año y otras 


tantas en el 37. 


 


Evidentemente la política de desarrollo educativo no se reduce al 


levantamiento de edificios y a su solemne inauguración, aunque, durante el 


‘estado de obras’, propio del franquismo y desgraciadamente prolongado en 


el presente,  muchas veces parece pensarse así. En el esfuerzo que 


comento se aumenta el número de maestros y su eleva su retribución, 


tratando remediar un estado de cosa que el habla popular reflejaba, en el 


dicho,  ‘pasar más hambre que un maestro de escuela’. Además, como ‘no 


sólo de pan vive el hombre’ se adoptan otras medidas para mejorar la 


actividad educativa y dignificar a los maestros. Se crea, así, la sección de 


Pedagogía en las Facultades de Filosofía y Letras y se faculta el acceso de 


los maestros a la Universidad. 


 


Surge así toda una generación de maestros identificados con la República.  


 


[…] Aunque la escuela pública aparece como el objetivo primario del 


esfuerzo emprendido en educación, no se debe olvidar la labor innovadora 


en otros niveles, como el del Bachillerato. En primer lugar se introduce en él 


la coeducación. La entrada del sexo femenino en campos educativos que le 
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habían estado vedados es un fenómeno que, según los datos,  tras 


irrupciones innovadoras, se produce masivamente, en los países avanzados, 


en los años treinta del siglo XX. Y la República incorpora este importante 


dinamismo en nuestras aulas, integradas ya  conjuntamente por varones y 


muchachas.  Es una situación que cancelará la dictadura, estableciendo una 


diferenciación y separación entre Institutos masculinos y femeninos. Otra 


supresión de barreras es el levantamiento de la prohibición de las lenguas 


vernáculas dictaminada por la monarquía9”. 


 


 


 


 


 


La dictadura de Franco vino a desmantelar este impulso a la educación, en 


la medida en que se reasigna un papel tradicional a las mujeres, impulsado 


en lo político desde la Sección Femenina, y reforzado por la Iglesia católica, 


que vuelve a relegar a éstas al ámbito de lo privado-doméstico.  


 


Los currícula de chicas y chicos son diferentes, incluyendo para las chicas 


“Labores del Hogar”; incluso  asignaturas comunes, como la Formación del 


Espíritu Nacional o la Educación Física, tienen diferente contenido según el 


sexo de quien las curse. Para los chicos, la Formación del Espíritu Nacional 


incluye contenidos que podríamos denominar de “teoría política”, en tanto 
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que para las chicas se insiste en su labor de cuidadoras y mantenedoras del 


orden familiar.  


 


Algunos textos son especialmente indicativos del contenido educativo de la 


escuela franquista para las mujeres; así, el manual elaborado por la Sección 


Femenina Economía doméstica para Bachillerato, editado por Comercio y 


Magisterio en el año 1968 expone: “No hay que tomar el deporte como 


pretexto para llevar trajes escandalosos. Podemos lucir nuestra habilidad 


deportiva, pero no que estas habilidades sirvan para que hagamos 


exhibiciones indecentes. Tampoco tenemos que tomar el deporte como 


pretexto para independizarnos de la familia, ni para ninguna libertad, 


contraria a las buenas costumbres”.  


 


También es ilustrativo el siguiente texto perteneciente al mismo manual: 


“Cuando estéis casadas, pondréis en la tarjeta vuestro nombre propio, 


vuestro primer apellido y después la partícula ‘de’, seguida del apellido de 


vuestro marido. Así: Carmen García de Marín. En España se dice de Durán o 


de Peláez. Esta fórmula es agradable, puesto que no perdemos la 


personalidad, sino que somos Carmen García, que pertenece al señor Marín, 


o sea, Carmen García de Marín”. 
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En 1970, la Ley General de Educación, conocida como “Villar Palasí”, rompe 


con los curricula segregados, aunque conserva un cierto sexismo al 


establecer que tanto en la Educación General Básica como en el 


Bachillerato, “los métodos de enseñanza serán predominantemente activos, 


matizados de acuerdo con el sexo, y tenderán a la educación personalizada” 


(Arts. 17.2 y 27.2 respectivamente). 


 


Ya en época democrática, la Constitución Española de 1978 viene a 


consagrar en su artículo 2710 la educación como un derecho fundamental, 


que, leído a la luz de los  artículos 1411 (igualdad de todos los españoles) y 


del 9.212 (garantía de igualdad efectiva), establece las bases de la igualdad 


en materia educativa para hombres y mujeres en nuestro país sobre las que 


se articularán las diferentes normativas en esta materia.   


 


Con todo, no será hasta 1990 cuando, tras numerosos estudios, 


investigaciones y publicaciones denunciando y poniendo de manifiesto la 


desigualdad implícita en las instituciones y contenidos educativos13, la 


LOGSE venga a reconocer que “la educación puede y debe convertirse en un 
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elemento decisivo para la superación de los estereotipos sociales asimilados 


a la diferenciación por sexos, empezando por la propia construcción y uso 


del lenguaje”14. 


 


 


 


Actualmente, y a pesar de la inexistencia de barreras legales que impidan a 


las mujeres acceder en condiciones de igualdad a todos los tramos y 


espacios educativos (Ver Laura Arroyo  


http://www.1mayo.ccoo.es/nova/NBdd_DesDocumento?cod_primaria=1185


&cod_documento=3559&descargar=0 )      , la persistencia de estereotipos 


de género y  de roles sociales diferenciados hace que la distribución de 


hombres y mujeres en los distintos ámbitos del conocimiento continúe 


siendo muy desigual, distribución que tiene una notable importancia, 


posteriormente, en la segregación ocupacional y sectorial en función del 


sexo, en las diferencias retributivas, en la diferente consideración y estatus 


social de hombres y mujeres.  


 


Los datos de la Unión Europea15 señalan como sectores altamente 


feminizados el de las Empleadas de hogar, donde el 87,4 por ciento del 


empleo está desempeñado por mujeres, la industrial textil y de la piel, salud 
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y servicios sociales, servicios personales, y educación con una participación 


de las mujeres en el empleo superior al 70 por ciento, y comercio minorista, 


donde este porcentaje es del 61,1.  


 


Los mismos datos indican que los sectores altamente masculinizados son la 


extracción de minerales de uranio, la construcción y otras industrias 


extractivas, todas ellas con una tasa de masculinización superior al 90 por 


ciento, y la extracción de hulla, lignito y turba, la extracción de minerales 


metálicos y la metalurgia, todas ellas con un porcentaje de empleo 


masculino superior al 85 por ciento.  


 


Si bien en el caso de España la situación es similar, hay que señalar que, al 


igual que ocurría en el caso de la concentración del empleo, se verifica una 


situación más acusada: En el caso de la feminización de determinados 


sectores, el empleo doméstico tiene una feminización del 91,3 por ciento, 


por consiguiente, casi 4 puntos superior a la media de la UE. También es 


más acusada la masculinización de las actividades recogidas ya que, salvo 


en el caso de la extracción de minerales metálicos, todas superan una tasa 


de masculinización superior al 90 por ciento.  


 


Actividades masculinizadas y feminizadas  
(en porcentaje sobre el empleo total)  


UE-25 y España 2005 


 Actividades feminizadas 


 


Empleo 
doméstico 


Industria 
textil y piel 


Salud y 
Servicios 
Sociales 


Servicios 
Personales Educación Comercio 


minorista


UE-25 87,4 79,0 77,5 71,8 70,5 61,1


España 91,3 76,2 73,4 77,1 65,4 61,3


 Actividades masculinizadas 


 


Extracción 
de 


minerales 
de uranio 


Construcción
Otras 


industrias 
extractivas


Extracción 
de hulla, 
lignito y 


turba 


Extracción 
de otros 


minerales 
metálicos 


Metalurgia


UE-25 97,7 91,8 91,1 89,1 89,1 88,2


España 100 94,5 93,5 97,6 86,5 93,2
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Fuente: Eurostat: “La vie des femmes et des hommes en Europe: Un portrait statistique” 
Luxembourg. Office des publications officielles des Communautés européennes, 2008. 
 
Sin embargo, la segregación sectorial no es la única que afecta a la 


diferente situación del empleo entre hombres y mujeres.  


 


La segregación ocupacional es también muy significativa y persistente, 


tanto en la Unión Europea como en España, y determina la posición 


“vertical” de las mujeres en el mercado de trabajo, por consiguiente, su 


consideración como trabajadoras más o menos cualificadas (que no 


necesariamente coincide con la cualificación de las propias mujeres), su 


intercambiabilidad  y, en el extremo, y asociado a otros factores, su mayor 


vulnerabilidad.  


 


Desde esta óptica, seis ocupaciones integran el 35,6 por ciento del empleo 


femenino en la Unión Europea. Esas seis ocupaciones suponen, en España, 


el 46,5 por ciento del empleo femenino.  


 


Nuevamente hay que señalar la diferencia con relación a los varones, no 


sólo en el sentido de que las ocupaciones sean diferentes, que lo son, sino 


en tanto la ocupación masculina está más diversificada, y para encontrar 


porcentajes similares de concentración del empleo debemos acudir a nueve 


ocupaciones en el caso de la Unión Europea y a más de 10 en el caso de 


España, a pesar de que en nuestro país hay una mayor concentración 


ocupacional masculina que la que se observa en la media europea.  


 


Del mismo modo que hay que llamar la atención sobre la notable diferencia 


en el caso de las ocupaciones femeninas en la rúbrica “ayudantes de 


limpieza y similares”, en la que las trabajadoras españolas integran el doble 


del porcentaje que las trabajadoras europeas. Encontramos una diferencia 


similar entre los varones en la rúbrica “trabajadores de la construcción en 


grandes obras y tareas conexas”. 
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Distribución porcentual del empleo según sexo por ocupación CITP 
nivel 3 


UE-25 y España 2005 


 
UE-
25 España 


Mujeres   
Venta y promoción en almacenes 8,0 8,7 
Ayudantes Limpieza y similares (CITP 913) 7,6 14,6 
Cuidados personales y afines 6,6 5,6 
Otros empleos administrativos 5,2 4,9 
Profesiones intermedias de carácter administrativo 4,4 6,1 
Intendencia y personal de servicios de restauración 3,9 6,6 


Total 35,7 46,5 
   
Hombres   
Conductores de vehículos a motor 5,2 6,0 
Trabajadores de la construcción (grandes obras) y tareas 
conexas 4,7 8,8 
Directivos y gerentes 4,4 4,9 
Trabajadores de la construcción (acabados) y afines 4,0 4,5 
Técnicos (titulaciones científicas y técnicas) 3,6 1,3 
Mecánicos y ajustadores de maquinaria 3,5 3,2 
Profesionales intermedios comercio y actividades financieras 3,3 3,9 


Total 28,7 32,6 
Fuente: Eurostat: “La vie des femmes et des hommes en Europe: Un portrait statistique” 
Luxembourg. Office des publications officielles des Communautés européennes, 2008. 
 
 


Este factor será determinante, aunque no de manera exclusiva, de las 


diferencias en función del sexo en las modalidades contractuales y 


correlativamente en la discriminación salarial que determina la mayor o 


menor suficiencia social y económica de las mujeres, sobre todo en 


ausencia de servicios públicos suficientes que vengan a sustituir el trabajo 


femenino de cuidado y atención a la infancia y las personas en situación de 


dependencia.  


 


Así, si nos centramos en la discriminación salarial16, es decir en la diferencia 


en términos de salario/hora, y medido éste en términos porcentuales sobre 


el salario masculino, las mujeres en España tenían en 2002 una retribución 


más equitativa que la media de la UE-25, excepto en el caso de la rúbrica 


“oficinistas”, en que las trabajadoras españolas cobran un porcentaje mucho 


menor del salario masculino que las trabajadoras de la UE.  
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No obstante, es preciso señalar (y denunciar) que las mujeres, tanto en el 


caso de la UE como de España, están, en el mejor de los casos, a más de 


10 puntos porcentuales del salario de los varones.  


 


Salario/hora medio femenino como porcentaje del 
masculino. 


Grandes grupos de ocupación 2002 
 UE-25 España 
Directivos  70,8 75,4 
Especialistas 72,7 79,3 
Técnicos 72,9 74,9 
Oficinistas 83,7 73,1 
Ventas y servicios 83,9 83,7 
Artesanos y similares 58,8 75,1 
Operadores de maquinaria 77,8 71,7 
No cualificados 76,7 87,7 


Fuente: Eurostat: “La vie des femmes et des hommes en Europe: Un portrait statistique” 
Luxembourg. Office des publications officielles des Communautés européennes, 2008. 
 
Datos más recientes de Eurostat, relativos a las retribuciones en la Unión 


Europea en 200817 y su evolución respecto a 2003 indican que en términos 


de brecha salarial, y a pesar de que España la ha reducido en 3,6 puntos 


porcentuales entre 2003 y 2008 pasando de un 38 por ciento a un 34,4 por 


ciento, se mantiene entre los países con un diferencial mayor; la citada 


disminución permitió a nuestro país pasar de tener la segunda brecha más 


grande en 2003 detrás de Reino Unido a exhibir ahora la cuarta, por detrás 


de Austria, Reino Unido y Eslovaquia. 


 


Así, la remuneración media de los varones en la UE ha superado la 


correspondiente a las mujeres en un 28 por ciento, lo que supone que 


mientras ellos percibieron 29.341 euros, ellas cobraron 22.918 euros. La 


brecha entre el salario medio de cada sexo ha permanecido estable desde 


2003, cuando era de un 27,3 por ciento. 


 


Desde el punto de vista sectorial, para el promedio de la Unión Europea, el 


sector de Servicios privados es el que exhibe la remuneración media más 


alta, con 27.774 euros/año. Ese valor excede en un 2,7 por ciento el salario 


 25







medio, y supera en un 15,6 por ciento los 24.025 euros/año al de la 


Construcción, que es el área con menor remuneración. 


 


Pero es precisamente para el promedio de la UE, “Servicios privados” el que 


presenta la mayor disparidad entre las remuneraciones medias de hombres 


y mujeres, con una ventaja para los primeros de un 32,9 por ciento. El caso 


opuesto es el de la Construcción, sector en el que los varones perciben, 


remuneraciones que son un 8,3 por ciento más elevadas que las 


correspondientes a las mujeres. 


 


Es preciso señalar que el sector con mayor brecha retributiva es un sector 


altamente feminizado, en tanto el que presenta una brecha menor está, 


como hemos señalado con anterioridad, altamente masculinizado. De ahí 


cabe deducir que es la segregación ocupacional la que está “corrigiendo” la 


tendencia general.  


 


Nuestro país tiene el cuarto diferencial más favorable a los varones: un 34,4 


por ciento en el caso del salario medio, y lo mismo ocurre cuando nos 


restringimos a los Servicios privados, un 39,4 por ciento. No obstante, en 


las Manufacturas la brecha en España es de un 35,5 por ciento, mayor que 


la media comunitaria.  


 


Estas diferencias en la retribución generan e inducen un empobrecimiento 


general de la población femenina (por tanto, refuerzan su dependencia 


económica y social), tanto en el presente como en el futuro, y hace más 


vulnerables a las mujeres ante situaciones de desempleo, bien porque no 


encuentren trabajo, bien porque lo hayan perdido, bien porque ya no 


puedan trabajar.  


 


Así, la cuantía media de las prestaciones por desempleo18 arroja un 


diferencial que se corresponde con la brecha salarial. Con datos del 


Ministerio de Trabajo, la diferencia en términos de euros por día fue, en las 


prestaciones de 2009, en cómputo global, de 4,5 euros diarios, 


naturalmente, en detrimento de la cuantía percibida por las mujeres.  
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Con todo, la diferencia mayor la encontramos en el grupo de paradas con 


una edad igual o superior a los 55 años, es decir, el grupo que más 


dificultades encontrará para volver a estar ocupado, que se cifra en 6,7 


euros diarios.  


 


Las diferencias apreciadas entre los restantes grupos de edad no son 


especialmente significativas, situándose todas ellas en algo más de 4 euros 


diarios.  


 


Cuantía media de las prestaciones por desempleo según sexo y edad.  
España 2009  
(euros/día) 


 Hombres Mujeres 


Total 16-19 20-24 25-54 
55 y 
más Total 16-19 20-24 25-54 


55 y 
más 


29,41 24,86 26,83 29,49 30,73 24,88 20,54 22,68 25,16 24,08
Fuente: MTIN. http://www.mtin.es/estadisticas/. Descarga on line 7 de marzo de 2010. 


 
Otro tanto cabe decir de la cuantía media de las pensiones en su análisis 


por sexo en España.  


 


La pensión media contributiva de las mujeres supone tan sólo el 66,3 por 


ciento de la de los varones. Esta diferencia es más acusada en el caso de 


las pensiones de la minería, en que la pensión media femenina supone el 42 


por ciento de la masculina, y en las pensiones del régimen del mar, con 


unas pensiones para las mujeres que significan el 54 por ciento de las que 


perciben los varones.  


 


Tratándose de colectivos muy masculinizados, lo más probable, como 


ocurría con la brecha salarial, será que haya que atender a la segregación 


ocupacional para explicar tan alarmantes datos.  


 


Sin embargo, ¿cómo hemos llegado hasta aquí? ¿Se trata de una evolución 


“en positivo”, de un progreso hacia la equiparación entre hombres y 


mujeres, de una creciente incorporación de las mujeres al conocimiento y a 
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los distintos rendimientos (sociales, económicos, laborales) que éste implica 


en nuestra sociedad? 


 


Responder a estas cuestiones exige abordarlo desde un planteamiento no 


lineal, desde un planteamiento sistémico que sitúe tanto a las mujeres 


como a los dispositivos de inclusión y exclusión que han configurado 


nuestra sociedad y nuestra cultura, que han escrito nuestra historia, que 


definen “de forma opresora, soberana y única […] el espíritu unitario de una 


época, la forma general de su conciencia: algo así como una 


Weltanschaung”19 


 


Dispositivos que han definido focos de centralidad y sus umbrales (y por lo 


tanto, han “indefinido”,  ocultado y, en el extremo, negado, ámbitos de 


dispersión), y han articulado, asimismo, reglas de coherencia y consistencia 


entre ellos, hecho emerger sujetos y acciones, discursos y prácticas, 


instituciones, racionalidad, moral y verdad.  


 


Sin embargo, “la episteme de una época no es la suma de sus 


conocimientos, o el estilo general de sus investigaciones, sino la desviación, 


las distancias, las oposiciones, las diferencias, las relaciones de sus 


múltiples discursos científicos: la episteme no es una especie de gran teoría 


subyacente, es un espacio de dispersión, un campo abierto y sin duda 


indefinidamente descriptible de relaciones. Permite además describir, no la 


gran historia que abarcaría todas las ciencias en una sola y única 


panorámica, sino los tipos de historia (es decir, de permanencia y de 


transformación) que caracterizan los diferentes discursos […]. La episteme 


no es una rama de la historia común a todas las ciencias, es un juego 


simultáneo de permanencias específicas […]. La episteme no es un estadio 


general de la razón, es una relación compleja de desniveles sucesivos”20. 
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Gran parte de esos focos de centralidad han sido contestados, removidos, 


desenmascarados y, si no revertidos, sí al menos se ha operado un 


desplazamiento de su umbral.  


 


Así, el antropocentrismo ha sido respondido desde el movimiento ecológico, 


el etnocentrismo, desde los movimientos indigenistas, el eurocentrismo 


desde el anticolonialismo y la interculturalidad, y el androcentrismo desde el 


feminismo. (Ver Victoria Ferrer) 


http://www.1mayo.ccoo.es/nova/NBdd_DesDocumento?cod_primaria=1185


&cod_documento=3553&descargar=0 ) 


 


Una respuesta que no ha consistido meramente, con ser sumamente 


importante, en rescatar del olvido la contribución de las mujeres a la(s) 


historia(s) en general y al conocimiento en particular, sino que debe servir 


para desvelar dispositivos, discursos e instituciones a partir de los cuales se 


reordena el conocimiento, se redefine la verdad21. 
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